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~>Epl iunbrc, de mil novecientos ve.in
bsieLe. 

1'11 Ministro do llnck>'ld!l, 

Jos!!: CALVo So'\"F.Lo. 

ALFO;'lSO 

fiúm: 1.SS"i. 

De conformidv.d con lo propue!'to 
po:r el Ministro de Hacienda, 

lVengo en nombra.J' Deleo;w..lo regie 
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ne acla.rar o modificar y que, sin 
ser sns t.a nciniP.s, afoot an a la bue
na mareha y ch!sarrollo p rogres ivo 
de los serv idos. 

Uno de f! llo s es el hecho, ohser
vtt.do con fr 0cnencin, de que Socie
dades o pm·l.ieul r.res que 1 iennn ya 
conee·didos los auxiiios del Estado, 
roRili¡¡nLP. h correspondiente Real 
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ción de carrd•eras.-ApTo l!ando las 
m.ulws corrcs¡londien tcs a infrac-< 
dones de los art-ículos c¡tw se deia-" 
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culaci6n de ·¡;e M culo~: con mol m· ·m C-' 

crin ico.-Párn·na 14 93. 
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Dirrreit)n grn PI'~ I rrr• f'C T' i'OCf\rJ'ilcs y 
Tr·nnvíns.-Prr.~ona l y Asuntos ge ... 
nra ir:s.~{'on rrdie·11r/O un tncs de li....o 
cr•¡¡rfn pr•r crfermn a D. En.r{qne: 
Nartí 11 Alonso. ln/i'rv cntor de Sec_. 
éit5n d~l Estur!o en la p;rplotaéión de 
(en·orarr·ücs.-Párrina 1 ft. !io. 

Ce""¡ Pn r•c iiÍn . ...:.:... Adiwlirando a d(nt 
Franc-isco Cachnfciro Cal/(J.no l a .<·n
bn~rn dr> los ohras rle ea.:píu·rwción, 
(ríln·ira ?/ túneles riel trozo ¡Jtimero 
¡¡,. la serririn r!P Vivero a Ji'rn del 
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gina 1 49<i. 

Circu it o Nr~r"innal de Fi rmes esp2cia-
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los de u·accirin de sml(f l'e.--Pdgina 
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A:-J E~·:o (r~rcn .-- BoL~/\ . - s.unAS'rAS.--! 
ÁDMIN ISTRACl(¡N PP.OVl?>fC!.~L.-A!lUN_, 

eros DE pnr~vro P:\G{L -- En-reTos~__¡ 

CUADROS ES'rADÍSTlC0~1. 

orden, retrasan cons i d erablcment~ 
e l envío de la. documentación nece-
saria para formalizar la escritura: 
que garantice con hipot~ca loS: 
présln.mor~: y primas que, en CUffi-' 

plimiento del Hcal üeer{)LO-'ley de 10 
de Oct.ubre de 1 02 -i, s e conceden 
para. el fomBnto y mejora de la vi-; 
vielida. Tal .retraso, además de di-; 
ficultar la buen a mat•cha ~dminls-; 

l.rati va de lo s expedientes, ocasiona 
una verdadera anomalía., porque in-; 
moviliza por tiempo indefinido tHlll-; 

tidndes que podrilm ser a,pJicada,s al 
otros interesados, cuyo5 expedien-; 
tes se despacharon con posteriori-; 
dad, segúu el burno' establecido po:r¡ 
,el ya c.iLado Hea.l d·ecreto de 30 d~ 
Octubre de 1925. 

Para remediar tal fnconveni~nr~ 
se hace preciso fijar plazos am.plioa~ 
y prorrogahles, pero que marquel1 
un térm ino fijo, pasado el cual sili 
haberse present a do lo·s dotmmen-< 
tos, se entenderá renunciado el de..¡ 
rec!w a Jos ben·eficios concedidos. 

Otro extremo importante cuya¡ 
acla.rac.i ón es urgente, se refiere 11 
la forma de realizars.e la amortiz.al41 
ci.ón de los préstamos y el pago d« 
los intereses. Tal coro<> a¡parooen: 
reda.ctados los ar ticulas 30 al 31 
in{' lus ive del Heal decreto de 30 d8. 
Octubre de 1925, Stl prestan a ill<l 
!.er-pretaciones y dudas que contra,'.~ 
dicen lo praceptua.d<J: en ~~ a,~_tJc~ 
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lo 17 de la Rea-l orden de 29 de 
1\Iarzo de 1926; dictada después de 
minucioso estudio realizado por la 
Comisión interministerial de Ci1sas 
h:).ratas. Es conveniente, pues, es
tabl ecer de modo claro y preciso 
que la amortización y el pago de 
los interes.es, fundidos en .una cuo
ta úni·ca anual, ha, de ajustarse a 
las tabln~ financieras sobre la Iúa.
terin., evitúnLOSe eon ello un per
.iuicio notorio para fll Estado y de
j;;:mdo definitivamente aclarada~ 

emmtas dudas pudieran surgir scbre 
tan interesante extrerno. 

Por !rrs razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de aeuerdo- con 
la Comisión permanente del Con
sejo á,_ 'frabn.jo y con ' el Consejo 
ele 1\hnisLr os, ti ene la honra de so~ 
meter a la aprobación de V. M. el 
nd,iunto proyecto de Dccrelo. 

Iliadrid, 4 de Sept.icmbre de 1927. 

SEÑOR: 
A t. R. P. de V. M., 

EouAHDO Aur1ós PÉR.rcz. 

REAL DECRETO 

Núm. 1! .5'32. 

De acuerdo con el Consejo de !rli
ni stro s y con el informe de la Co
misión permanente del Consejo de 
'l'rabajo, y a propuesta del :Minis:.. 
tro ele Trab:;¡jo, Comercio e Indus
tri ll., 

Ven.go en decretar lo siguiente: 
ArtíCJUlo 1.• Al artículo 5." del 

R-eal d e•creto de 30 de Octubre de 
1925 s·e añadirá lo que sigue. "La 
aceptación ex-pr esada y la presen
t a.ción de los documentos tendrán 
que verificarla los interesados en 
el plazo de tres meses, a, c.ontar 
d~sde el día s•iguiente al dE\ la pu
blicación de la Real orden en la GA
CE'l'A DE MADRID. La presentación se 
realizará pre.cisamcnLe en el Regis
i.To generai del 1\'l.íníste:rio de Tra
bajo, Comercio e Industria, y la fe
cha del sello de esta, oficina será el 
'único justificante de aquélla, sin 
perjuicio de · que los interesados 
~xijan el re.cibo coTrespondíente con 
abono del timbre m6vil. 

El plazo de tres meses podrá 
prorrogar&e una sola vez por el la[J
·so de t.iem:po que se estime pru
'denciai en eada caso, s i se justifi
can, a juicio d<el Mindsterio, moti
vos b¡¡stantes parn ello y se soli
oita la prórroga antes de finalizar 
·el primer plazo. Tram;eurmdo éste 
o Ia prórroga• si se hubiese conce
'dldo, sin pre~.entar los dooumentos, 
~·e tendrá al interesado, particular 
o So>()i()i(la.d, po.r desi1:1tido de su de
reCtho a 10>,s ben(lficios eo-~4i~.g., 

y se aechivará el expediente ~ in ul
terior recurso y si'n más trámite 
que una di!ig8Ilcia, expresiva d~ la 
causa del dcsisLimiento. · 

Por el Ne¡;-odndo conc.spondiente 
se proc·ederá a anular la contracción 
de cantidades hechas a favor del par
ticular o entidad d:J3istido y a las 
demás operaciones de con tnbi lídnd 
que. correspondan. El descstimíento 
por las eausns expresadas en este ar
tículo no invalida la califlc.aci6n de 
casa ba.rala ni las exencicnes tribu
tarías de que éstas gozan, pero en 
ning-lm caso se podrá .rehabilitttr el 
derecho desistido." 

Artículo 2." Al artírmlo 10 del 
propio Rea.I decreto se mladi r(t lo que 
sigue.: "Si eu el plazo señalado por 
la Dirceción geneml ürJ ffruba,ío y 
Acción So.cial no s;,: r ealizase la sub
samteión de J¡_\3 reparos puestos a los 
tílulos de pro pi edad, se entend'erá 
que los interesados I'enuncian a los 
b eneficios concedidos y se procederá 
del modo señalado en el arlículo 5." 
El plazo que la Dirección general e..>:-
presa.da señale podrá ser, por una 
sola vez, prudoencialmcnle, pror roga
do, a.Jegando justa ca·usa anl:es de 
terminar el primer plazo." 

Artículo 3." Al artículo 46 del 
mismo· Real decrelo se añadirá lo si
guiente : :"La cumprobacióu a que se 
refiere el párrafo primero de ~te 
artfculo babrá de practicarse dentro 
del plazo de. dos mes-es, contados des
de la petición de entrega de la prima. 

Los interesados habr,in de Cli:,ID.Plir 
la obligación qu13 les impone el pá
rrafo segundo de este. ntículo, en ol 
plazo de trt><o .meses contados desde 
que se les haya noLíficado el resul
tado de la comprobación. Este plazo 
nodrá .p¡rorrogarse por una sola v.ez. 
mediante causa justificada." 

Articulo 4." El arlfculo 30 del ya 
citaoo Rea.I decreto quedará redacta
do en la siguiente forma: "La amor
tización del préstamo conce~ido por 
el Estado habrá de terminarse en el 
plazo que se fije en la escri-lu¡a de 
concesión, sin e.xeedcr nunea de LJ-eln
ta años. Dentro de dicho plazo se 
computará eJ tiempo queJ,arde en rea
lizarse el proyect:o comenzaeo a pa
garse. la amortizac-ión, por regia ge
neral, una vez que haya transcurri
do el plazo concedido pa.ra la t ermi
nación de aquél o de la parte o par
tes en que se haya divídidü. 

Cuando h ayan de. verifiearse entre
ga:~ pa'rciai:NJ a cuentu !te ia l:oluli
dad del p réstamo, lm~ inlere~es que 
estas ent.regas hayan deve.ngado hasta 
la fecha de la entrega. rotal se oou
p:-·.l..."'fia al ~apit.al del ~)dstamo parn 

I47S'. 

calcular la anualidad de amortiz~ 
cíón." 

Artículo 5.• Queda derogado ef 
:tTtíeulo 31 del r·efe.rido Real decrefo 
Y sust ituído por lo sig•J.ienln: '"Ar~ 
tícu lo 31. La cuoa anual de amorti-< 
za.ción e intereses será igual para to .. 
dos los años de durae!ón del prés-. 
tamo." ~ 

Artículo o.• El arlíwló 32 de,r 
Real deere Lo d·o referencia queda dé .. ; 
rogado y sustituido por el siguicnt:o:: 
"Artículo 32. El cákulo para fijar 
la cuota de que trata el artículo an-" 
t:erior se hará· según las tablas finan-
cieras, de manera que la rmualilaili 
repr'e.sente la ~nntidad nnüe.máliea de. 
amortización y los intereses deveGga
dos por el ellipítal en poder del pres• · 
tatario." . 

Artículo 7.0 Se di>rogt~ el artíeulq 
33 .f]el tantas veces citado Re:ll decre.
to y s.e sustituye. por el s.iguicnte::' 
... Art.fculo 33. La ~uol& únic.a anual 
formada como indican los artículos 
anter iores se nbomtrá j)Or trimestres 
venc.idos :en la 'resorc.ría-Contaduría 
de Hacienda, donde se hubiese becho 
entrega de.! préstnmo, a partir d:el mo
mento en que se declare oficialmente 
terminada la realización de las obras 
o la parte de éstas que corresponda. 
()n la forma fijada en Jn: Re,al orden 
de c-oncesión. 

Caso de €.St'ablccersc ef seguro po'"" 
puJar a qno hace referencia el ar ... 
tículo 68' del Decreto-ley dr1 10 dQ 
r}rl.ubre de 1924, lo.'l enadros ·de amor
tización de los intereses y del pré,s.,. 
tamo se calcularán para las easas 
respecto de las cuales sus h11nel1cia"' 
rios hayan su&criro este srgnro corr 
arreglo a las normas que so dicten 
en el Decreto-ley del Seguro púpUlali 
mencionado." 

Artículo 8.• Las disposi:Jione.S (f~ 
este De,crelo relativas n plazo$ 'lilE[ 

aplicarAa u los expedientes que en ftt 
actualidad es!ful pendientes de pr~ 
senlación de documentos; pero el lér'-< 
mino para hacerlo será el señalad!6 
en cada caso a coniar C'esde el mí.s...; 
mo día de la vigeneia de e;1la dispd-. 
síción. 

Dado en San St'bastián a seis ~ 
Septiembre de mil nov~cientos vein-t 
tisíetu. 

ALFONSO 

ifJ Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria, 

lrDUARDO AUNÓS PÉREZ. 

E XPOSICION 

s.EÑ~R: Todo .movimiento .emi¡~raf.· .· . 
tono llene un ongen eeon&rruco, y dÍ _ 
orden e~onómi~o y ~o<Cinl soh !(¡s m.~ 
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viles que desarraigan la pohlaeión 
trabajadora del país en que nació pa
ra llevarla a nt.ro que no conoce, en 
el que espera hallar más amplia re-' 
muneración a sus es·fuerzos. 

No es Espai'a país en que l:t den
sitiad de la pc,bla.eión haga imperiosa 
la necesidad de encontrarla acomodo 
an otros de rec-iente formacicín. Por 
el contrario, .E,;paiin. puede multipli
car sus habitantes si nl mis:no tiem
po acreGe su :-iqueza, . que es fuente 
de trabajo y bíen~2.tar. En el solar 
~atrio cabe mu .. :h.o mayor número do 
ramílias trabajaJoras de las quo sus
¡enta, y a ensancharlo y a hacerlo 
más grato contribuyen diear.rnrm!e 
las obras públicas, tan inLemifieadas 
de .algunos aííos a esla !}arte, los pro
gresos patentes de I:l agrkultura y la 
mejora de la r.ondición del trabaja
dol·, e€~s:pecia !In.ente el del e am-po, ti l 
que leves sociales que el Gobierno de 
V. ·M. prew.ra han de h::wer c-ada día 
más fácil el aCI}P.Só a la pro:pied:id di!l 

·suelo qü~ labra. , . . 
Por todo e llo se impnllh 0slahlé,.. · 

cer la dehida ~~orrelac\ón entre ser
vicios que, como los de EmigTadón, 
Acci&n socia,! agraria y Aceión soda!, 
existían dentro del ~Iinbterio ele Tra
bajo, Comercio e Industria sin un 
nexo cual la D¡receión de Ar,ciún So
cial y EmigrMLín que se crea, y en 
lo sucesivo ln:- agrupar:í, y cuya mi
sión, así como la d·el Consejo de Ac~ 
ció'n Social y Emigraci,;n a Pila affc
to, ¡;oa n.rl'nigac.· f'-!1 el país, por medio 
de teformas · d~ carál:tf\r social y ayu
das de earácter econ6mico, o. la má- · 
yor parte de la población a~tiva, y 
es1p•·t·: .¡ ~üenle a la agrícola, qu0 es el 
fador prineipai del general H12tento 
y lR primera consurn idora do los pro
duetos de la industria nacional; y al 

. 1 uhmo tiempo tu telar, enr.auzar y di
t\g:ir la ernigra:~ión, que tumbién me
rJc.e el mús oxquisito cuidado por 
p aTle de la Nactón, a la que muchos 
do los emigrantes ru!oenan, ayudan
do otros a su l>iene;;Lar Pcon6:nico y 
a hl v alorización de su moneda eon 
los · con~l nnl..t\3 envíos de numerario, 
producto de <ru trabajo en ti0rra ex
traña. 

La2 misma.~ razones que justifican 
la creacir!n de t~n Consr)jo de Ac,ción 
Social y Emigrll.ción. en el que se in
ter.reTr rns Jun tas a!erLas a l'.ada una 
'de las Subdireccione" de la Dirccc.ión 
general de aquel nombre, inducen a 
la cre:,.ciün de lJn Cuerpo consultivo 
de Comercio, Industria. y Seguros en 
el que coincioon las difDrcm(.es Jun
tas y Comisiom~-~ nf;;ctas a la Direc
cióB general d3 Comim>io, Indus>ia y 

;}5pguros . 
... 

Por l;odo ello·, Bl Ministra que sus
cribe, de ac.uc<'do con el Consejo ele 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. 1\i. el adjunto 
proyecto d<e Decreto. 

Madrid, 4 de Septiembre de J927. 

SKÑO!tc 
A L. R. P. de V. M., 

EDUARDO AUNÓS P•ZREl':~ 

REAL DECRETO 

rtlúm. 1.503. 

De a,eucrdo con :ui Cii'nsej·~ de Mi
nistros y a propuesta del de T'raba
jo, Comeroio e Indnst.ria, 

Vengo ea de~retar lo siguiente: 
Artículo Lo A pal'Li r de la pro

mulgación de este Decreto, las Diree
ciones generale-s do Trahajo y Ac{:i.ún 
Social y de Acción Soeial Agraria se 
denominarán, rcspeclivarnente, Di
mcc!ün general de Trahajc¡ y Direc
cióiJ genera.! de Aeeión Social y Emi
gran.ión. 

Ar!Jculo 2.0 .A. parlir de igual fe-
C'lla queda suprimida la Direcci<'1il ge
neral de ,EmigTación, ad~er i bi<':IE1ose 

los s~erviclos a ella em:.omenótdos a 
la Direcci(m general ele Acción Social 
y Emigmc·ión. 

Articulo 3." Pasarán también a ser 
de la compewnda de e.sta DireccilSn 
general de Ac<:i1.\n Social y Eútigra
ción los servieios hasta a.hora eneo
meJi.d::tdos a la Dirección gerieral de 
Trabajo en materia de cooperación, 
paro forzoso, Bolsas de trabHjo, mb
sidio a familias nurn¡lrosas y seguros 
,~ociales, que no sean los artribuídos 
al lnstilufo Naclona.l de Previsión, 

. conforme a! neá\ deorelo de 20 el~ No
viembre de 191\~. 

lncumbir'á asimismo a la Direc
eión genera.! de Aeeión So·c.ial y 
Emigración la organiz,ación de un 
servicio relativo a viviendas y ci:ms
truc.6iones rurales; ejercerá el pa
tronato del' Estado sobre la.s insti
tueione:s benéficas de carácter ceo
nómico-social y sobre las Cajas ru
rales de crédito que aspiren a ser 
exceptunKlas de las reglas de inwer
sión de un fondo, establecidas en el 
Heal decreto-ley de 9 !le Abril de 
1926. • 
Ar~íeulo 4.• La Direo0iÓn' gene

ral de Acc ión. So.oia! y Emig:ració'n 
estará regida por un Direot or ge
neral, nombrado libremente por e>l 
Gobierno, c.on ctüegoría efectiva. de 
Jefe superior de AdmJnistración. 

Artículo 5.• La DireooiÓ1l gene
ral de Acclón Social y Emigración 
se or.gan.izará en tl~es · Subdirec-
cione-s: -~- ·(:! 

Acdón Social Agrari-a:. ',~,*(' 
Emigración. 

Obra;s Sociales. 
A.l fr-cn1e de eada una de esto~s 

Subdiréeciol1es habrú un Subdirec
tor, el que sustituirú .al Directo!' 
gcnerül en casGs de ausenc i;:t o en
fermedad, pudiendo tamb!t\n ejer
cer la,s funciones q't:€ c~sl.c les cle
!e.gue. 

Artículo G. 0 Los carg-ro:o ele Suh
.1,;rpc.tores scrtln d~-sign ados lihrf}
merrle p or l'l r,-:~inistro de T1'ubajo, 
Comei'cio e Industria. 

Articulo 7.• Queda cUsuelt.t) el 
Consejo de patrom:~.o de la M:utua
lida d Nn;cion.al del Seg-uro Agrope
euardo, .pasando este servicio a de
pender de la Direeción general de 
A0ción Soeial y Emigraoión . 

Artículo 8." Súá Guerpo eone.ul
tivo nfe.cLo a la. J)irecciün genera l do 
Ac·c.kin Social y IO:m!g:·aci6n, el Con
sejo d-e A_e.e16n FirJf:hü y Eini.grneich.r. ·. 
conslituído pcr· las si,rjuit'nLcs Jun
ir1S, G.rl.da unn. de ln¡s cu nJ es se re
gi r ú confonne n sus d isposieiones 
orgán iens : 

1.0 En rel~1ci6n con los ser·vicios 
de la Suhd!rección de Acción Soeial 
.A .. graria, la. Junta centrnl de A.c.ciún 
So·cia! ·Agraria, que com~.ervará su 
constitución aetual, y la Junta cen
tral del Seguro Agropcc.uario Pn que 
se rer¡rganizará el Consejo de Patro
nato de dicho Scrruro. 

2.• En relación con los servicios 
de ·la Subdirecc: ión de Emigración, 
la Junta eontral de Emigraoión, que 
conservará la mism;l organizaC-ión 
que U0nc en la actuali dad. 

3,0 E n relación con los servicios 
ele la Suhdirceción de Obre.s Socia
les, la J •nnta. een!.nd de Obras So
ciales, que se organizar ;í de acuer
do eon los prineipios que informan 
Ia de Acción Sc;.cial Agraria . 

El Presiden te nato del Cot1sejo 
de Acoión SoeiaJ 'y Emigración será 
el Ministro de Trabajo, Comeroio e 
Indus tria, y habrá un Vicepresiden
te, nombrado libremente por el Go
bierno, que lo será también do una 
do las Juntas . 

r;os Vicepres id·entcs de las ótras 
Juntnis serán asimismo d esignados 
libremente por el Gobierno. 

Serán Vicepres identes se<gundos 
de estas Juntas los resp~tivos Suh
din~ctoros. . Estos formarán parte 
como V()cales de las Junta!> que no 
dependl\n di:i su Subdire·cc ión. 

ArlfotL!o 9." E l Director generai 
de Acción Social y Emigrr,oión s0rá 
Vo.ca1 nato del ConscjD de Tr.~bajo 
1 del Instituto Naciona.l de Previ
sión, e;n las mi smas condioion~ 
que el Dirt~clor, g-~neral de Trabajo. 
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Artículo 1 O. A la Dirección ge-
neral. de Ar,ci6n Social y Emigra
ción corresponde ht representación 
del Ministerio . dB Trabajo, Comercio 
.e Industria, en la Comisaría Algo
(lonera del Estado, designlcndo n 
;es·Le efecto los cl.os rniembro·s que 
,en olla ha,n ele reprcsental'la. 

Artículo 11. La Diree-ción gene
ral de Comercio, Industria y Segu
ros tendrá como Cuerpo consultivo 
:el Consejo de ComeJ"cio, Industria 
y Seguros, · que e s tará integrado 
por las Comisiones permanentes de 
las siguientes JunUts y Comisione H, 
que seg1.1irún l,1giéndnse por SiHS 

disposicion·cs o'rgún icn.s: 
1.• En rol}ttl ún con Jos servJcJ os 

de Comercio, la Junta r.onsultiva de 
·cámaras de Comercio, Junta I'ia.cío
nal del Comercio Es pnftol en UJI ra
mnr?, Junta Cons,u.It.iva de . la Pro
pi·edad Urbana, C'l Comité de Fei'ias 
y Exposicione s y la Comisión p e r
manente de Comcrc.io. 

2,• Cnn re!aeh1n a los servicios 
de la Suhdire~.ci-ón de I ndustr in, h 
Comis,jón pormn;nente de Indus tria , 
la Comisión nermanente de Ele·e
tricidad y la Comisión permnnenle 
'de Enseñanza Industr.ial. 

3.• En r c hu:.ión eon los s ervicios 
de la Subdire·ceión de Seg>uros, la . 
Jun tn¡ Consn !ti va de Seguros y .la 
Junta Coosull.iva del Ahorro . 

· El Pres·idente del Consejo de Co
mercio, Industria y Seguros será el 
\1\finistro del Departamento. 

Habrá un Vicepresidente nombra-" 
(lo libremente po.r el Gobierno y 
Vi.oepresidentes segundos de dicho 
C on sejo serán Jos Snhdirect.ores de 
(:omercio, de Indudria y de Scgu
l'ois. 

Artículo 12. El Mánistro de Tra
bajo, Comercio e. !'ndustria dietn:rá 
·las disposiciones cDmplementarias 
)!ara la aplicación de este Decreto. 

Dado en Sn.n Sobastián a seis de 
Septiembre ele m il novecientos vein: 
ítisieté. 

ALFONSO 
;il nlln.lstro de Tmhajo, Comercio 
,; e Industria , 
~,, EnuARDO AuNós Pf.:rmz. 

REALES DECRETOS 

1\hím. 1.564. 
-~" 
rr · !Dé aouerdlo con Mi Cons~jo de Mi-
· ~istros, a propuesta del de 'frabajo, 
Pomerc,io e Inclustria y ,je eonformi-
klad con lo dispuesto ~n ~l R.;ai de
créto de esta fecha, r e·fundiencb las 
Dil·e<-dones ge,nerales d.e Acción So
cia.! y · Agr::J.r ia y cte Err::cr:w'•~'l . (;n 

la que se denomina~;\ DL.·~c- ·ión gc
llf'r~t! tk1 Arcion Soda; ~ Emigración; 

Vengo en nombrar DiredM g••nu·:•J 
de Aceiún SoGinl y Emigra~!ón a dr:n 
Luiz Benjumea y Cu!·!•.·t·ón, ar,tual DI
redor general de Acción Social Agra
ria. 

Dado en San Sebastián a sois de 
;;1é:.ptiemh;·e .. t!3 wil noveeicntcs •reir.
tisiet:e. 

ALFONSO 
Ti! Ministro de 1'1·ahnjo; Comercia 

e rudu•!rla, 

EOiJI\RDO AUNÚS Pli:REZ. 

Núm. 1 .565. 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nis t.:·t}S, a propuc.sta del rle 'rra.bajo, 
Comercio e Industria y de ·ton rormi
dad con '\li D.;.~r·ei.n de Psta feeha 
creando la Din;;:(~i.)n g:".;,_·ral d8 Ac
tión Social y Emigración, 

Vengo en nombrar VieFJpr~~: i.d•'nte 
del Consejo de Acción Social y Emi_; 

-gra.ción, de la expresada Dirección, a 
D. Franci:<co Mor-:::no Zulela, Conde 
de los Andes. 

Dado en San Scbastián ::. ''-~i3 de 
Septiembre , ¡ ,~ mil noveciento;: v•":n-
iisiet:e. 

~ Mlnlstro 1e Trabajo, Come• 
e 'ndustrla, 

EDUARDO AUNÓS .PÉREZ. 

Núm. 1.5GG. 

ALFONSO 

A propues ta del Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria y d:e 
acue.rdo con Mi Consejo de M:nislros, 

Veng·o en aprobar el n.dj:mt.o nc
glam ento para In apli cación del De
creto-ley de. 15 de. Agosto ·de Hl27, 
sobre d.escanso nocturno ele la mu
jer obrera. 

Dado an San Sebas~!án a seis d·':! 
Se.ptiemb.~·e de mil nov.eei,lJ:ICis ve.:n
ti~iel'e. 

ALFONSO 
Kl Ministro d~ Trnbnjo, ComcrcJo 

e Industria, 

EDUARDO AUNÓS PÉREZ. 

Reglamento para !a a?Ucación del 
Deoreto-.ley¡ de 13 de ~gosto de 
1527, s!lhl"e descanso noctu;-no de 
la mujer olJrePa. 

Artículo 1." Para la efectividad 
del descanso precepluado en el De
creto-ley de 15 de Ag-osto de 1927,se 
dl.l'!:ermiln3;rá.n en ca.da lo.c.alidaíl, de 
modo uniJorme para los estGbleci
mientos de ca-da ramo industrial en 
quE' &e en1pieen mujeres,, las . ~o~~s 
dur ante las ou11J.es quedara pro.tllb-H.10 
oo. absoluto el traba,jo de aquéllas con 
8ujeción sicmnre a. lo dispue!lto oo. lo" 

artículos 2.•, 3.• y 4.• del Decreto-ley. 
AJ'ticulo 2.• La dete.rminación a 

que se refiere el artículo anterior del 
horario del descanso de las mujere•s,. 
:corresp-anderá al Comité paritario de 
la industria de que se ti'ate, y, ell ere- . 
fedo de este organismo se hará ma- t 
dl1·al'1te 1pactost. oele1hrados entre !Gs ~
e emen .os .pa rona es y obreros in te- 1 

resados, con sujeción a las normas ¡ 
establecidas en el Re-glamento de 17 

·de Diciembre de 1926 [)ara Jos rela-
tiv.os a la aplkación de la ley de! Des-
c&'1SO dominicaL , . . ¡ 

A falta de acuerdo del Comité pa- j 
rilario y de pacto válido, fijará el ho- ! 
rai.'io de d escanso la Delegación local ' 
dE·l Consejo de Trabajo previa au- i 
clien:cia de los elementos 'patronales y i 
ohreros interesados, entendiemdo por i 
éstos l rus Asociaciones n ;.·ofe.sionales 
por ellos constituidas: Solamente en 
el oao de no existir ASlrciac iones sPrá · 
preceptivo oir a los patronos y obre
ras aislados. '' ·i :"\4~~ 

ArUeulo 3.° Cuando s·E· trate (le 'es~ 
tahlecimicntos mercantiles· sometidos 
a los vrcceptos de la Ley de /1 de Ju- . 
lio de 1918. lo::; horarios del d~s.c anso · 

n.re.ceptivo de las mujeres se a-como-
darán siempre a l que s-e haya Soeñ~ 
lado o se S·E<fiale p ara los dependien- . 
tes del m ismo gremio p-or virtud de 
lo dispues to e.n la citada L ey. 

Artículo 4.• La reducei&n del des
canso preceptivo de las obi'eras, auto
rizada por el artículo 3 .. • del Decreto
l~y, podrá tener ·carácter geMral y 
uniforme para todos los estableci
mientos de un mismo ramo industrial 
y comercial en uma misma localidHd, 
o bie'Il podrá ser concedida a un de
terminado establecimiento en aten
ción a cireu.nst.ancias es·pecialés y ex-

. trao,rdinarias. 
En el primer Mso, la reduceiÓ'Il ha.~ 

brá de ser solidtada y acordada en 
la forma que determina el artículo 6;• ¡ 
del presente Reglamento. En el se- 1 
glmclo, . e l patrono habrá de solicitar 
la autorizac ión d-el Comité paritari-o 
o, e'n su defEcto. de la Delegac i6n lo
cal del Consejo 'de Trabajo, alegnnqo i 
los motivos de la solicitud y los in- : 
dkados organismos resolverán previas ¡ 
las inform.aciomes que estimen opor:.. 
tunas. 

Artículo 5.0 En los casos d'e fu-er
za mayor, a :¡u·e se refiere e-l artí-cu
lo 5.o 'del Deere lo-ley, el p a trono o 
su representa.nt9 deberá dar rmenta 
de·l hecho al Presrde-nt.e (~" la Delr~ga
ción local dr.l Consejo .de T-y~.b~•~o. en 
pino n-o superior al de veinf.ieun(.ro 
hora>;, a contar <i'e-s-d·~ r-1 momento en 
que h aya comenzado el trahnjo noc
turno de .las mujeres por v.irlud de r 
tal excepción. aportando bs t)rtwbas ! 
que lo justifiquen. \ 

E l P reqid{mt e •:le !::t. D~l·~;~?.·neión io- \ ., . 
cal del Consejo üe Trabajo acordara. 

~~~1~n~~o~~' r~~~.p;~]~:~-~~:;~'-~e ;·;s,~:~ ~ 
r.hog ale.g-ndns, y s i estima.ra :inst.ifica- ! 
da la exccpc ilín la ratifie::trá po,r el i 
tiempo e.stric 1 anv mt fJ nr>~<.."~ :,~.rio, r.o
m·unie<mrlo sn r osnlw·V'n al Tn·''rwc! or 
del Trnbajo y a In Dele~a:·;i ón local, 
n los efr.-r·.t.ns nro¡·>eC~nf (:~ . Si r·l Pr-e
s irlcn1.e rJ!c la D·" li:-~g·¡\f~ ión estimas·e que 
no exislfa cn~o de fnc·rza mayor qu~ 
justificara el traba.io nocturno df:), ,f:~' 
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mujeres, convo,;ará a In. DHlegación 
lucal, a íln De qthJ ésta, oyendo a la 
[uspeceiún del ·n·auaJo, r e;;uelva y 
llJ~-.t-"J JJ0 <1 lo ulá;, p<ol'LJJuen Ge pant el 
~uuJjJlii!lieHlo. •Jt 10~ prect•pLo;; lega
les, le' aul.ándu3e at.:La üe dJll'UccJcHl 

e•lJ el ea~u Je lfUl.l la lJeJeguciull cun
iirma::;e el erüei'IO uel PresillteHw. 

Guauuo en~La G•J!JJ 1 Le uuntanu d'e 
la intiu~-Lria, S•e e¡,t,euuei·a que <:'~le 
ergu t1I::i·lllU y su Pl'•!-SILkule eslán sub
¡·u6·,wu,; eu las :lLribu¡;iuwos y dl'l.Je
res üt! 1a lYeU:!ga:i~hJil Ju0al üt:·l t~un.se
jo de Trabajo y su PPesidencia. 

At'Liculu ti." La aul.urización a que 
se reiiere el al'Lkuiu li.'' dd Uecre Lu 
ley tJ;¡.b-rú de sCt' pi'f.\{llH'Sta por la re
pre;,realación palrumil del Comité pa
ritar-io UC· la llH.iUSLria de Cjll8 se tra
~8, y sobre ella !'ei<i•.llYed. esle orga-
1is.mo ' 

CuaH{io no ;n.ista Comité, la auto_: 
riza¡;tóu habrá de .ser solicil.ada del 
Pre<>idenle de la Ddcgaciún lonll oel 
Con:;eju de Trabajo por las Awcia

_ ~;ione s patronale~ rJ ,)¡ ramo in-dii.'t;·ial 
legalnteute .;olBUl•lid.as, y, en dd'f"C
lo üe é:;tas, por h~ du•cñus de las 
explotaciones, t.alleres o fúbl'ieao. 

'fanlo las projJU·~SLas de los Voea
le.s palr'onos •1ol Cmníté paritariu, co:
rno las instancias d')·igida3 a Jo,; _Pr€:. 
sidentes de las l)e:,.,gat·íoncs :L1cnles, 
habn1n de alegar r nzo nadarnenlr. la.s 
eausas que pudiPran jn;;l iücar e-i tra
bajo nodurno de las mujer%, y ex
presarán :;¡ é~le habría ue LeneJ · ca
rácter perió-dico o solamente ,l ccic'en 
tal. V "pn rJpj¡_;¡•milladno énoras n rlÍ8~. 

La's propuestas 0 instancias ll abrán 
de ser comuniearlas en la forma de 
rwl.it1cación pública acostumbrada ~n 
la localidad a los pat!·onos y obreros 
interesados, los cuaJe~, así corno las 
A.wciaciones profesionales por ellos 
wn~tit.ufdas, pt~dr{m informar ante el 
Comité paritario o Blll.e la Deir:gaclón 
~oca! de-l Con~ejo d1~ Trabajo, segú n 
e:l organismo que h.aya d<J resoive.r, en 
el plazo de quince días, a t:nntar de 
la fE>cha de la noti-fi.raeí6n. En l!Rl 
qu1nc:e días 3iguientes al plazo de in
forma-ción, E>l Gornité paritario o la 
Delr•gneión local re-solverá. 

La resolución J;,mdrá raráPler de 
general idnd para . todos Ios ta llere~, 
fábricas, explolacwn~s o estabbrcJ
mirmfos del ramo industr·ial de que 
se tral e. 

AMíeulo 7. 0 Por virtud rle la ex
c-ep-ción r~t ahl•'<~icla en el artírnlo 7 .• 
del Dt>oereto-ley, los establerinlientoe 

del De-creto-ley, la dirección del NJ'
lablecimiento habrá de proceder en la 
forma que dis•pone e.J artículo 5.• d el 
presente Reglamento. 

Artículo 8.0 Las re.dutcionos, pre
vistas en los artículos s.• y 9.0 de•! 
Decreto-ley, ctel pe·ríodo nocturno que 
ha de comprend·?r el desemHo precep
tivo de las obre ras habrán ele ser nu
toriz;:¡clas o acOl'dadas poiJ.,los mi~mos 
organismo·s o represent ncion es, y en 
igual procedimiento y forma que los 
determi nados ''ll cd artícülo á.0 del 
prrserile Rr;;lamento. 

Artír~ulo 9." Lo~ aem~rdo~ qne 
actopten los Comités paritarios y los 
pactos que e·n for·ma rpg-lamentar·ia 
ce.lebl'en Jr,s ~lemc>nlos p81rnn::lle:- y 
ob!'f'ro-s interesndos por virtnd clr ros 
prr-re.plos d·P ,~o.te HPglamento. habrán 
de sür comunicarlo¿; a la Di' le,~ación 
l·ocal riel Con"~jo (~P, Trabn.io y a la 
Inonrnión clr·l 'rr;:¡l"J:c¡.in . Cnanclo las 
re.s•i>ludones fues.en arloplada.s pnr la 
Dr>le¡_;ación 1o-cal hnbrán c! r ser rlivnl
g·aclas en la forma de notifkación Dtí
blira acosfumb;' <Hla en la loc a~:ua-á y 
cnnll1 11:r . .. rl~c: ;l. 1::1 Tns:-H•nn¡ ! \ ;-'! n~~'"'\ • . :T)-

einl del Trabajo y a 13 Dirc·r('i6n ge
n eral de Trn.bajo y Acción Sorial. 

Artículo iO. Contra los acnerclos o 
rcsolnriones que para el cumplimien
to de l D-ecreto-ley y de Este RP-gla
mento adopten los Comités rparitarios, 
podr:ín utilinir J¡v:\ elf"'lnPnJoo in!P
re,ados y las Delegaciones locales del 
ConsPjo de Trabajo, los re-cursos que 
e ~t nblf;ce el Df'creto-ley de 26 d·e No
vir:mbre d·e ·1926 sobre organización 
r:Drporativa ha.cional. 

Cmmclo los acuerdos o resoluc.io.Des 
fuesen adoptados por las Delcgac io
ne~ locales del Consejo ele Trabajo, 
Jos Comités paritarios y los elemell!Os 
pnl.f'onnlos y obreros del rnmo indns
t.riai a que afe.clas€n, podrán recurrir 
co,r¡ f.ra ellos en el plazo ele c¡u iner día~ 
ante el "MinistE·rio de Trabajo, Co
me!'l'.io e Industria; el eua! resolverá 
previo informe de la Comisión per- . 
m•anrnte del Cons·ejo de Trabajo. 

Artículo 1 i. En todo5 lm; est;-¡hle
cimit?•ltos ~omeUclos a los ¡preceptos 
d-el Decreto-ley y de Es-fe. Reg lamento 
se colocará en lugar visil)le un eje.m-
plar de amba~ cli~posiciones y nn 
cuadro en el aue con la cli~tribución 
de la jornada se hnga COllsial' lOS ho
rarioS de lo~ cles·eansos pr8ceptivos de 
h~ obre!'a~ en dlos emplE·af:las y se 
hag-a referenc1¡¡ 2. los acuerdos de !os 
Cormlés p-arilario5 o de las Delega
ciuncs lotalüs que los hayan autori-
zado. · 

11 qur el mi<mo ~1" refiere quNJ:lJI 
también exce•ptuados de lo dis:'ne;.!o 
~n lo·s ~rlf c nlns 1.~ y 2.• rJ~aJ pre.cr·nte 
Rnglnmento. siendo válidos los aruer-
9o~ en!rt- l:1 riiretci6n y Pl prr~Pnnl 
femol)nino emDir·ado en cadu nno rle 
ellfls rc ~~wrln. n tn rld.c·:· nJ i"~' ' '' r';n ,¡,..1 
horario de de~canso, 'dentro de los lí
mnr.~ ñ~ J~ i·nrJir•nrJrl PXf'Pp-f" l 1-\n' T)PT'O 

dicho horario habrá de qurd~r flindo 
~n raráder normal para rn<h1 o ~,la
.b<lP-eimiento pnr TX'rindos rlr Lr,•s · a 
má~ mf»1"·P~. y habrá dr "<'l' cn·nl1;J!i-
e!ldo a la D~lrgaci6il !oral dPl f' •, n-
~Pjo df' Trnha.io .v a la Tn;;ry•r,ci(il, drl 
Tr!lbajo drnl.ro ;1<> ln~ \rr<· f!'"Í ' '·'"i'G:• 
día!'! en au!l" comience a rrg-ir, 

Ar!.kulo 12. Conforme a lo dis
p u esto en el nrlículo 'lO del Deereto
ley, IRS infrarcio.nes de la ley y de 

1 ESf{" n,o.~lamenlo serán casfigndas efl11 
mnltr;s (le 25 a 25l1 peseta~. y las re
ine.iflencins Nl'D mullas dobles a las 
de la primera infracción. 

JI'.A'l C!I!<O de que por fuerzn mavor 
Se buhiesfl de interrumpir el ré,;irnen 
normal convf"nido. utilir.anoo la ex
ce.pción e:>t.ab)ooida en el artículo 5.0 • 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.• Habiendo de conwnz.ar 
c'H 1.• de CkLubre del presente año la. 
aplicación de !os preeeptr}s del De
er·eto-l<~y y doe este ReglanH~nto, re
lativos a Jo.s rl!>;PAiansos de las r·bre
rll$, los Comités parita.rios exist-ent~!!, 
y donde éfltM no a.-Jú':"n la5 repre
senl.a-cioi.all autmizn.das cte los ele-

menlos pulruna.les y obreros de cada 
indu;;tria en lfU8 SC eunpleen muje"' 
res, ~omuuieun.tll .J,mlro de los quin .... 
ce pl'illleros u1as de; mes de Sepliem-; 
bre t~l régtlllló·u <1C'Jf'dach.i para la efec..., 
Lividad Ll1e aquellos descansos a las 

· res¡Jet:Liva.s lJele;acl•lll•~s ·locaiL~9 de.~ 
Comejo de Trabajo e lnspe c.eione~ 
pruvu¡ciales de 'f['abaJú. 

Las D~le.-aciunes lucales deL Con
seju de TndJ ajo acnrdarán m1 ln. se-< 
guuda c¡uincwua d•J Septiembre el ré
gimen aplic:ab le e.n aquellas indus~ 
tri as rc~sprcto de i~1s cuales no c'e le 
hubiesL~ noliiicnrlo acuerdo sobre. el 
pü 1'1 i en lar, auupl tirlo por· los Comités 
parital'ios. o mediaute pacto entre los 
elemento-s pati'tHt<lif's y oh¡·rros, y ha
ran púb li1:as sus d>Yisiones en la for
ma indicada ;:n el al'líeulo \l." L:e este 
!1c•··l·Innwnto a.ntc-s del día 1.• de oc ... 
rulwe . 1 

Artículo 2.• A partir do Ia pul:tll~ 
cncl<Íll rite este ){¡,.;!a.Inento ~e podrán 
prontover por !os rlenw·nto\S inlc-~r es a
dos la.s excrpeiorJ'~-s previ.,ta.s en los 
al'! le u !o-s ::L", 6.", 8.0 v \1.0 de l DE>ereto .... 
ley, conforme a lo dele,rmina~lo P-n los 
¡-¡rlírn!no 4. 0 , e.• y R.• del prc~ente• 
Heg-larrwnt o. 

Lnc: Cr1·n1i!ó~ parf!nríos ·exi~tentes, 
y, •m ~u drfedo. las Di:l8gacionoe<S lo-. 
cn!es del Cnnorjo de Trabvjo, trami~ 
1ar:ín la~ pt·npl1 e.,lcts o instancias que 
se !f's pres.rn 1 "D "n los plazos marca-' 
dos rn rl artfenlo 6." 

Artíruln 3.0 ne· confonnidad. co:rt 
lo dio,nneslo <:>n d artículo 3.0 díe los 
?.rlirioi1~lrs d.Pl Decretn-lev, dentro d'el 
p!r~zn cl·r nn mr~s. a partir de la pro ... 
nw l"'nriñ-n rle p,oj 8 flP.Q"lanJPntr,, po-drári 
cliri¡:!'irs.p nl ~rini~t e r!o d;e T-rahajo , Co~ 
m0rein P Tnrln<:lrin por los dir8dores 
dre las f:\h r ir·ns rlr> l:1 inrlnstrin 11'x1il 
rlr h Alta \·fnnl~tñfl rle í:Ririluña las 
instnnri:1o n mw rli<'ho nrtknlo se re-
fiPre· . Tr:Jnsrn r rirl·n aqnrl nlnw n.o S•O 
tt~mitnrán nin¡:m'na solicitucl de esa: 
ínrlole. 

P,:ln SPh;-wtl án, l) de s~ntfemhre d:~ 
1 !J'?'i -A .nrohado por S. M.-Ed'uardct 
Aunt5s Pérez. 

REAL ORDEN 

Núm. 855. 

Ilmo. Sr.: Hallándome d.$ regresQ 
en esta Corte., 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha Jmrvi'dQ 
disponer cese V. 1. en el d'e&pa<lhn 
ordinario ele los asunlos de. este Mi-< 
nisler io. 

De Real orden lo digo a V. I. paJ·l:! 
su <:onocirniento v efectos consiguien-; 
tes. Dios guarde ·a V. I. muchos años, 
!vi<tdrid, 11 dre Septiembre de :1:92'7. 

PON'rE 

Señor Díre.ctor general _de. Ju¡;¡,ti<:<i~ 
CuHo y Asuntos gencralel!. 
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REATJ ORDEN CIRCULAR 

i'..ltlm . 103. 

Excmlü. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 
accediendo a la inv itnción hecha por 
!el Ministro de la Defensa Nacional de 
Alemnnia, ha tenido a bien autorizar 
al Comandante de. Estado Mayor, 
.Agregado militar a la Embaja.da de 
E spaña en Berlín, D. J uan B·,~i gbeder 
Alicnza, para que asi~ta a las ma
niobras militares c¡nt! tenrlrán lugar 
los días 28, 29 y 30 de S<:>ptiemhre 
act r: ~-!l rn 1-l a :~nnvcr y \Ves! fal la 
(grupo ele Divis ión de C:as~el) ; 1 e
lliPndo derecho duran te. los cinco d ías 
q ue invertirú en esta comis ión a las 
di?l as y viúlicos reg·lamentar ins, con 
-ca rgo al capítulo prim~:~ro, artículo 
único de la sC!cc ión ctwrta del vigen
te presupuesto. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su eonocimiento y demás efectos. 
Dios gUarde a V. E. muchos años; Ma
drid, 7 de Sepliembre de 1927. 

s~ñor ... 
DUQUE DE TETOAN 

REALES ORDENES 

1\lúm. 487. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
b. José María PJaja, Arquit-ecto del 
Catastro de la riqueza urbana, con 
des tino en la p rovincia de Cádiz, en 
soliei~ud de segunda prórroga de un 
IDBS por enferrnedad, que acredita 
cen e~rtificación facultativa ajus tada 
a !{) prevenido en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, y ten1endo en 
cuenta lo dispuesto en el articUlo 33 
d el Reglamento de 7 de Sopliernbre 
de 1918, . 

S. M. el RBY {q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al menüionado funcio
:nario dicha segunda prórroga de li
cencia por un mes, sin sueldo, y a 
partir del día 9 de los cor!'ienles. 

De Real or den lo digo a V. I. p ara 
5u conocimiento y efectos consigu ien- · 
t es. Dios guard~ a V. I. muchos años. 
¡Madrid, i2 de Septiembre de 1927. 

CALVO SOTELO 

JSeñOT Director general de Propieda: ... 
L _(]e,¡;¡ y Contribución terrjtorial. 

({·.> 

Núm. 488. 

IJmo. SI'.r~ Yista la jnstahcia de 
:p, .Fern11.ndQ. San Mart¡n Yaseo, Apa-; 

rejador del Catastro de Ja riqueza ur
bana, con destino en la provincia de 
Baleares, en soLicitud de un m.:.s de 
licencia p or enfrJrmedad, que acredi
t a con cerlific::lclón facullativa ajus
tada a lo preven ido e E la "leal orden 
de 12 de Dkicmbre de 1924, y tenien
do en cuenta lo dispEcslo en el ar
tículó 33 del RPg-lamento de 7 de l:)ep
liembre de 1918, 

S. M. e l REY :q. D. g.) h~ tenido a 
hi on conceder ··•1 m en•! i o¡wcJo rfunelo,. 
nario dicha li-ceneia por un mes, con 
abono de sueldo enl.ero. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cono~iEoiento y efectos consiguien
tes. Dios guaed0 a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de SFlpticmhre de Hl27. 

CALVO SO'l'ELO 

Señor D irector geneml de Prnpieda
des y Contribución territorial. 

níúrn. 4§.9. 

Ilmo. Sr.: Vista la insta.nc.ia de 
Dolía Greg-oria Rodríguez, Auxiliar 
administ.raLivo del Catastro de la r i
queza urbana, con destino en la pro
vincia de Córdoba, en soliciLud de li
cencia por enfermedad, que acredita 
con cerLifi cación faculta liva ajustada 
a lo prevenido ~n la Real orden de 12 
de Diciembl'e de Hl24. y t eniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33 
,Pel Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, 

S. M. el R.I!Y (q. D. g.) ha tenido a 
bien conced-er al mencionado funcio
n ario di-cha licencia por un m-es, con 
abono de sueido entero. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su Cl'!nocimienlo y efectos ce:nsiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 d~ S.eptiemb-re M 1927. 

CALVO SOTELQ 

Señor :Director general de Pn:píeda
des y Contribución hrritGrial. 

il1úm. 4SD. 

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de fl an 
Miles Dalmau, Auxiliar adminisLra
tivo del Catastro de la riqueza u r 
bana, cop. destino en la provincia de 
Tarra.gona, en solicil:ud de licencia 
de un m~~; por enfermedad', que 
acr.edila con eertificaclón facult a tiva. 
ajustada a lo prevenido en la Real 
orden de. 12 de Diciembee de 19:24 y 
t eniendo en euenta lo dispu cst:o en el 
articulo 33 del Re~.rlamentg tlfll. 7 de 
Septiembre de 191B, -

S. M. el REY (q . D. g.) ha t enido a 
bien conesdex .al mencionado fum~iQ-

nario dicha licencia por un mes, cot{ 
abono de s·ueldo en! ero. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efr.clos consiguien-
tes. Dio~ gunr-rle a V. J. mu~hos años. 
Madr id, 12 de Septiembre de 1927. 

CALVO SO'rELO ¡ 
Señor Director general do Propieda-;· 

des y Contribución territorial. 

!\Júm. 4~1. 

Il rno. Sr.: Vist:a ta inslaneia sus .. 
crita por fJ. Juan noca P inef, Arqu¡.., 
t ecto del Catastro de la Riqueza ur .. 
bnna. con destino en la provincia d~ 
Huclva, en solic it.ucl de 'lfl-gunda pró .... 
r r oga de. un mes por enferm·edad, qu~ 
acred ita con certi ficación faeu!tnnva 
ajust ada a lo prevenido en la Reat 
ord.en de 12 de Di~iembre dq 1 02·i. y 
temendo en cue.nta lo di spuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7. d~ 
Septiembre ele 1918, 

S. M. el n sy (q. n. g.) h a tenido t; 
bien conceder al mencionado funeio'<. 
nario dicha prórroga d:e un mes siá 
sue.ldo y a partir del día 4 de los co~ 
rrien!es. 

De Real orden lo rligo a V. I. paro 
su conocimiento y cfe.c t;o~ consigui r.n.
tés. Dios guarde n V. J. muchos aflos. 
Madrid, 12 de Septiembr e de :1927 .. 

CAT~ VO SOTEJ)) 

Señor Dir~ctor general de Propíed.a'-; 
des y Contribución territori al. , ¡ 

-- ----~·~·~~~ 

~UNISTERIO DE L~ GOBERNACION . 

REAL ORDE N 

~Júm. 1 .000. 

Con arr eglo al· artículo 33 del Re-. 
glamento de 7 de Sepliemb:re die- 1918 
y a la Real orde1~ de 12 de Diciembre. 
de 1924, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servid~ 
conrf'der un mes de lkencia por en ... 
f ermedad, con abono .de su eldo en'• 
t ero, a dofía Vicloria~a P.olanco Gon_. 
zále.z, Ofic ial de tercera cÍase d~ Ad ... 
m ini!!t r aeión civil en este Minister io, 
debiendo contarMJ desde el día 1.'" del 
corriente. 

De Real orden lo dig'o a V. S. pa-.. 
ra su conocimicn!'o y r,feelos. Dio!~ 

guarde a V. S. muchos mios. :Madrid~ 
12 de Septiembre de 1927. 

MAR'riNEZ ANIDO 

Señor Ordr,nador ce Pa~ q~ ~ti{;~ 
Ministerio. 



jmlSTFJUO DE lliSTRUCCIÓli'PÚIUCJ 
- ! IELW liTES 

-
/.lEALES ORDENES 

Núm. 1.147. 

Ilmo. Sr·.: Visto el expediente in
eooUdo con motivo de instancias sus
·c.r,itas por el Presidente de la Jun
ta de gD!Jiern o del Coüservatorio 
,Vizcaíno de Música de Bilbao, so
licitando la comccs,ión de validez 
académica de los estudios mus!ea
'les que en el mismo se cursan: 

Resultando que este Conservato
rio Vizcaíno cuenta con un cuadro 
'ije Profesores ele r econocida idonei
'da.d, acreditada por la prueba de 
oposiciones y el certificado de bri
llantes estudios .hechos en el Real 
(lonserva torio de 1\IúsL~a y Decla
:~nación do Madrid: 

Resultando q:u·e el Conservat.OI'io 
[VIzcaíno, fundado por la Di:putación 
'de Vizc¡¡yn, es sostenido por ésta Y 
'el Ayuntamiento de Bilbao: 

Considenndo que, seguidos todos 
Jos trúmiles reglamentarios, apare
ce a,quel Centro docente dentro de 
las eondiclones legales que precep
túa el Real dccr.et.o de 16 de Junio 
de 1905. 

De acuerdo c.on los informes emi-
. tidos por el Real Conservatúl'io de 

Música y Decla.mación y la Comi
'sión permanente ctel Consejo de 
Inst rucción pública, 

S. M el Rey (q. D. g.) ha t enido 
a bien disponer: 

1.0 Que se conceda la validez 
oficial cJ.e los estudios que se cur
·san en el Cons ervatorio Vizcaíno de 
Músicn de Bilbao. 

2.0 Que dicho Centro docente 
'continúe sosteniéndose con los -re
·oursos con que en la actualidad 
cuenta, procediéndose pur este Mi
nisterio a la confirmae.ión en s;us 
'eargos del personal docente qut! 
figura en la. r elaeión que obr a en 
este expediente; y 

3.• Que para la provisión de las 
}llazl\iii va.<>.antes que ocurran en el 
Profesorado se a.tcnga en un todo 
íll Conservatorio de referencia a lo 

· J:l,ispuesto petra los del Rea l Conser
rv~torio de 'Música y Declamación 
'11o Madrid y a lo precep tuado en la 
llool orden de 22 de Marzo del ru-lo 
J\.ctual. 

De Real or den lo di g·o a V. I. para 
!S:u conocimiento y efectos. Dios 

13 Septiembre 1927. 

guarüe a V. I. muc11os a.ños, M.a-. 
drid, 30 de Agosto. <ie 1927. 

P. A., 

INFANTAS 

Señor Dire·ctor ge-neral o~ Bellas 
Artes. 

i\lúm. 1:148. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Angel Morante Nero, Profesor de Re
ligión del ln.stiluto nacional de se
gunda enseiíanz;, d e A.vila en la que 
solieita la exceciencia voiuntaria de 
su cargo, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha lenido a 
bien conceder la Pxcedencia Sülil:it.a
da por término mínin1o d·e un ano y 
no mayor de .. diez, de conformiC:<,.d con 
lo dispues,to en el artíeulo 1.• de la 
ley de 27 de Julio de 1918. 

De Real orden lo dige n V. I. para 
su conocimienLo y demás eieetos. Dios 
guarde a V. l. mur.hos aíios. Madrid, 
7 de Septiembre de 1927. 

CALLEJO 

Señor Director gener:1l de F..nse i'íanza. 
superior y secundaria. 

Núm. 1.149. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la .Tunta 
para ampliación de estudios e inves
tigaciones cientlficas, y cumplido _fM 
re·quisito que determina la B.eal or
den de i O de Junio de 1'9 11, 

S. M. el IlEY (q. D. g.) ba tenido a 
bien conceder a los señores que en 
la presente Real orden se citun las 
pensiones que a continuación se ex
presan: 

f.• A D. Angel Ferranl y Vázqm.z, 
Profesor de Modelado y VacüLdo en la 
Escuela de Artes y Ofic}ios Ar Hstko!l 
de Barcelona, durante tres meses pa-· 
r a estudiar en Austria el "égiwen y 
fuucionami en f.o de las iÁ'.stit.uciones 
artísticodorenles, con la a.s ignaci1ín de 
425 pesetas mensuales para subsis
tencia y 300 para viaje de ida, o sea 
24,16 pesetas diarias el primer mos 
y 14,16 Jos r estantes. 

2.0 A doüa María Luisa Pérez He
rrero, alumn11 de la Eseuela especial 
de P int.-.;.ra, Escultura y Grahado, du
r ante tres ~e:~cs par& estudiar en 
lUdia la pintura de los maestr(n il;h 
lianas de los :; iglo5 XV y XVII, con 
la asignación •.h!> .125 p e.'>l'lLa3 mcnsrua
lcs . par a SUbSÍ';h:mcia r 600 pese la~ 
para gastos de v iaje d0 ida y vuelta, 
o sea 24 ,113 pes.~: tas dia.r\a~ los me-2'C·~1 

primero y último y J<i ,1G el ¡;ogundo. 
3." A D. J osé H.ig-ol Forrmgucra, 
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alumno de la Escue.la ~Sip&cinl de Pin
tura; E scultura y Grabadc, durants 
tres meses para nstudiar en Italia los 
l\Iaestros primitivos vnnocAanos, con 
la asignación de l125 peseta:> rnensua-. 
les para subsistencia y 600 pe.;:;eta• 
para viaje de id'a y vuelta, o sea 24,1G 
pesek'1.S diarias los m{lses primero y 
úllimo y 14,16 el segundo. 

4.• A D. Angel Bayod Usón, alum • 
no de la Escudla de Arle5 y Ofir.io~ 

de Madr i(l, clurnnte tres meses pat·ll 
amplia r en Fra,nda e Ilalia sus es-< 
ludios sobre la Escu)lura, con la a.~ig~ 

nación de 42fí paselas nJ.mSlJD.les pa .. 
ra subsistencia y GOO pesetas pal':.l. 
viaje de ida y vuella, o S!~a 2i,1G pe
setas diarias los meses primero y úl
timo y 14,16 el segundo. 

5.0 A D. Pedro Garcfa Camio, ex 
alumno. de la E3cue!a Pspecial de Pin-1 
tura, Escultura \' Grabado, llurante 
tres meses para ~mplia!' sus i'Studios 
sobre pintura f~el relrat.o rn Holanda. 
Bélgiea e Inglalerra, CQU la as ignación 
de. 425 pesetas mensuales para ~~lb- · 
sistencia y ~100 para viaje do ida, o 
sea 24,'i5 peset as diari as el primer 
mes y 14,16 los meses r estn,ntes. 

6.• A D. ~Ianuel Ca.slro Gil, ex 
alumno de la Escuela e~pec i a.l d·~ Pin
tura, EsculLura y Grabado, durante 
tres meses para %~ndiar en Franciil. 
Bélgica e Inglale tTa el grabado y la 
eslampaeió:n rn color, con la asigna
ción do 425 pesetas mens1mles para 
subsistencia y 300 pesetas para viaje 
de ida, o sea 24,16 pesetas diarias el 
primer mes y 14,16 los restantes. 

7.• A D. Enrique Gine3ta Peris, ex 
alumno de la Escuela de BellltS Artes 
de San Carlos, da Valeneia, y de la 
especial de Pintura, Escultura y Gra
bado, durante tres meses para estu., 
<1Iar en Bélgica y Holanda los Ma,es..o 
tros holandeses, con la a.signación de 
425 p:esetas mensuales par a subsistP-n· 
cia y &00 para viajf:l de ida y vuelta, 
o sea 24,16 pesetas diarias los mese$ 
primero y último y 14,16 el sPgu:ndo. 

8.• A D. Leopoldo Querol Roso. 
alumno del Conservatorio de Música 
de Valencia, durante tres meses para. 
ampliar en Francia sus estudios ~ 
piano, con la n.signación de 425 pe
s.et as mo.nsuales para subs istencia y 
250 para gaso~ de viaje de ida, o .sfa 
22,50 peselas diaria el. pr imer m~ 1 
1ft, 16 los meses restantes. 

9.• A doiía 1\1nm.Úlla Balleste.rl)l 
Cid, ex alumna ool Real Conservatorio 
de fi'Iúsica y Declamación, dutanlr~ 
tres meses para ampliar en Francia 
sus estudios da piano, con la asigno;
ción de 425 pese tas mt'nsualcs pa.rf! 
sub:¡islenciz y 250 p.-~wtas para ga~tos . , 



de viaJe de· ida, o sea 2:2.,50 pesetas 
diarias el prim:~r mBs y H,lG los me
ses restantes. 

fO. A dof!a Ivonne Canalc Dor
gans, ex alumna del Real Consnrvalo'
rio de Música y l)eclamación, durante 
Lrc.s i11eses para ampliar en FnliwJa 
y Checoeslova·qtlia ~us C'Jtudios de 
Música, con la asigmwié>n de 425 pe
setas mensale.'> para subsistencia y 
300 pesetas pm·a gastos de viaje de 
ida, o sea 21t,i6 pesela.~ diarias el pr·i
ri:ler- me.s y 14,16 los rcstun0cs. 

Las contesiones que q<:.rdan seña
ladR:s so entienden con cargo a! t:a
pítulo 14, artículo 1.", concepto 6." del 
presupuesto de gastos vigente de este 
1\'Iini2tcrio, quedando sujetos los inte
resados a lo dispuesto en las Reales 
'órdenes ele 19 de Noviembre y 13 de 
Diciembre de 1923 y obligados los qqe 
de.sempeiíen cargo oficia,] a reinte
grars·e al mismo dentro de los quince 
días siguientes al término de su p::m
si6n. 

De neal ord.r:n lo digo &. V. I. para 
su conocim lento 'Y dernús efectos. Dios 
guarde a V. I. ruuchos años. l\ladrid, 
7 de Seplie.mbr() de i927. 

CALLEJO 

Señor DireeLor general de Ensefín.nza 
superior y secundaria. 

1\!tím. 1.150. 

Ilmo. Sr.: En virt·ud de lo dis
puesto en el párrafo primero del 
artículo; 10 del .R0nl decreto de 30 
de Enero rle 199-0, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha teni
do a b ien nombrar a doña María 
Luisa García Medina Auxiliar de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestras de Teruel, con el sueldo 
anual de 1.5·00 pesetas. 

De Real o:rclen lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde u V. I. muchos 
años. Ma.rlrid, 7 de SepUembre de 
1927. 

CAl,LEJO 

!Seyor Direeta.r genera.! ele P dmera: 
E-n.~~ r:-"ñnnza. 

Rlúm. ·i .151. 

Ilmo. Sr.: En v-irtud de lo dis~ 
p:U1esto en el párru.fo primero del 
ar.ífculo 1 o del Rea,l decr~to ~e SO 
de Enero ele !920, . 

~- M. el Hn (q. D. ¡.¡ ·- ·~~ rentda 
a bitm nombrar. a D. ll:.et•Inín1o Al
mQJ·ulws Ib:lf.-ez Auülla:r. d~ Glen
_oti.ts dé\ la J.!iscudn Nonmd ci~ :M.ac~-

13 · Septiemore i927 

tras d·e Santiago, con el sueldo 
anual de 1.500 pes•etas. 

DF\ Real orden lo digo a V. I. 
para su cono.cimiento y demás efec
tos. Dios ,guarde a, V. l. muohos 
años. Macir:íd, 7 d·e Septiembre de 
1927. 

CALLEJO 
Seyor D.irecto•r gene-ra.! de Pr.jmera 

Enseñanza. 

rll!úm. 1.1-52. 

Ilmo. Sr.: be conformidnd con lo 
propuesto por la Comisión pe'I'manen
Le del Conse.jg de 'J:nst:ruc.ción pú
!Jlíca, 

S. M. el REY (q: D. g.) ha tenido a 
hien nombrar. a doña María d.el Pi
lar Areal Balbuena, en virtud de con
curso pro vi o de traslado, Profesora 
numeraria de Labores y Economía 
doméslk.a de. la J!:scu~la Normal de 
l\iaesl.ras de Guaclalajara. 

De Real orden lo digo :¡ V. I . pa
¡·a su conocimiento y demás efect os. 
Diós guardo a V. I. muehos años. J\Ia
clrlcl, 8 de Septiembre de 19.27. 

CALLE.! O 

Señor Di rector general de Primera 
ensoña.nza. 

J1Iériios y · sei'vicios de doiii! M~tl'fa del 
pr:lar A1'col Bal buena. 

Profesora n l:1 Sl'Ceión 
de' Lahore;;; du );nrmal de 

-J\Tae~tras do Alicunle, en vi-rLurJ óe 
u_posic.j ón, pe;!' ru n 1 orde~ .t de. 19 de 
.Ju11.io de 1 U.tJ. 

.Por Real nrJ:~! l de B7 de Septiem
bre do 1.913 rm V[t'[Ud de. p i~l'lnll!.a. 
pase a ch~sej_:n:pc.fiar i.gt:a i tarB·o a lá 
Normal de Zatnt)l'~í. 

Por Henl onic-:! t¡ ¡, 1 ti de Octubre de 
!. 917, en virLud ¡::: cnneur:oo de tras
lado, fué nmnb.rada Profesora nume
raria de ·; L',::uncmh domé3·
Lica de la Escue.Ii1 Normal . de Maes
tras de Valladu iill. 

Por Real orden de 11 de .se.ptiembre 
de 1918, en virtud tle pcr¡uula, pas.·j a 
ocupar e~ mismo cargo en la Norma.! 
de Lugo. . 

Po'>'.:'.:' 1 ULu lo profesional. 

r..lúm. 1.153. 

Illrro. En virtud de lo cl!spueLiio en 
e,! p1rr~fo primero del arlículo 1 O 
del Real d:ccrcto de 30 de Enero de 
1920, 

S .. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Luis Leal y Cr~s
po, Auxiliar de la s~cción de Letras 
de la F..8cuela Normal de Maestros de 
C¡;¡~ne~ ~ol!l. F.il w¡¡l~ amwl de 1.50~ 
peseta~. 

Da R(Olll\l orrlQn ~o di¡¡e a V. I. pa
ra su \lsuocimic:o<lo y ~Crtit.áS d~i~~os . 

Diosguar'de a V. l. muchos años. ~la:"~ 
drid, 9 ele Septiembr~ de 1927. 

GALLEJO 
Señor D ir>ectoF general d'e, Pri.mera' 

enseñanza. 

REAL ORDEN 

Núm. 199. 

Ilmo. Sr.: Facultado el lYiinister.ro; 
de Fomento. para cl'ictar las dispo-; 
siciones c-omplementarias que re-; 
quiera la aplicación del H.eal d!H 

creto-ley núm. 1.476, feeha 15 de: 
Agosto último, sobr·e ascensos . y 
destinos en los Cuorpos de . Inge ... 
nieros civiles dependierües diel 
mi smo, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha leilida;. 
a.hien disponer io siguien te: 

1..• D e la.s Jwrlas Cali.ficadorcii 
para los ascensos. 

Di·chas Juntas estarán constituí..; 
das con arreglo al artículo 1.• del: 
cita do Real decreto para cada unO: 
de los Ouerpos de Ingénieros Agró"' 
nomos, de Caminos, Canales y 
Puertos , ele Minas y de Montes por 
un Inspeetor general de la eatego~ 
r ía de Presidente de Sección del 
Cc;nsej 0 correspondiente, el Pres·i ... : 
dente de la Asociación del Cuerpo 
respeet.'ivo, un Voca.l del mismo Q ·n~ 
S''3jo y cuaf"ro Ing-enieros jefes ~ ;'ll~ 
preslen sor•vit-,··io en Madf·i(l. 

En :un plazo de tres días, a C\. fn~ 

tar de la publicación de esta Real 
orden en la G ACETA DE TllADHlD, S~ 

pro.eederá por cada uno de los dí .. 
versos ConsejOJs a d esignar, me~ 

dinnte 'ele,c'ii.iém, al Presidente ·do 
Se,c.eión y a l Vocal del mismo q1l·~ 

.han de formar parte de la Junta,:; 
comunicando' n. la Dirección res ... . 
pediva, dentro do lo¡s dos días ·si-; 
guientes, aqudlas designaciones. 

Para la elección de los cuatrO: 
!Tl;g<enicros de ca.da Cuerpo que han 
de formar parte de la, Junta corres..; 
pondicnle, deberá-n todos los JefeS: 
remitir a las mi sma.s DireccioneS: 
gen erales, en ~~ plazo de diez días', 
unf\ papeleta aji\Jstada al modelo. 

_ que sa !tdjunia, e.n la que expre-; 
sen cuáles ¡;on los cuatro candidS:..; 
tos de IHl ~~~{\ló:n, teniendo fin 
cuenta que los Ingonieros je.f~ re~ 
fidentes e:m MadPid son los que 
f1g\1nnt en m.s listas que a oo:¡;¡,tl
jl'<ua.c.ión S•Q hu~rtan, sil'.ndo la YO '"' 
ta¡Üóll ~:bl!i alg¡¡'ia })ql'& j¡o:{iit.,. j9<~Z 
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J".efes q,ue presten servicio o sean 
'supernumerarios ·en activo, y volun
~aria para lo s que no presten ser
:vicio alguno oficial. 

Recibidas todas las papeletas. se 
!procederá por los Negociados de Per
~oilal de las carrespond ienles Dirr,c~
ciones generales a determina r c¡,áles 
~on los cuatro Jefes que ::'P únen ma
yor número de votos, los que junta
mente con los Vocale.s des ign'ttdos por 
·el Consejo y el Presiden:e do la Aso
ciación respectiva, consti tui ró n las 
Juntas. cada una de las .:males será 
presidida por el Inspector general. 
,Presidente de Sección. 

En el plazo de t.rrs días, a roB
lar del término de los :]iez expre.oa
tlos, las Direccione.s g2nr.rales comu
nicarán su nombramiento a los intf'
l'ie.sadus y se llevará seguidamente a 
~n,ho la constitución de las Juntas. 

Tan Iue.go estén ·~onstituídas. sé 
procederá por las mismas a cn.líft~ar 

las condiciones para el ascenso ele los 
~neo ·Ingenieros Jefes y cinco Sub
alt&rnos que ílg11ren a la cahez<1 de los 
~ooahtfones respectivos, y el Ministro 
~e Famenl"o, en vista de la propues-

. ta da la Junta conesponcliente. re
l:lolverá lo que estime pr·oceclente res
pect.o a su a.ptilud para el aorenso. 

Cada ver: que 1tscienda •;l:lo de los 
Jngenieros Jef~ o Subalternos. cuya 
~titud haya sido decl arada, se re
~nirá la Junta Ca.lificadora pi!ra dic
~inar a.cerca de !a~ conchcirmes que 
~oneurran en el Ingen iero de la call!l
gorfa correspondiente qJe siga a.l úl
timo de Jos cinco anteriorment!' ca
lificados, 6ün objeto de que en todtJ 
tiempo tenga el Mini~terio de Fomen
ta los informes referentes a Jos ein
eo l.ngMiero:J Jefes y cinee Subalter
nos más anti~·uos. 

;!-.• !})~ kts Juntru Gahfico.d4J4•fl.s pa
ta 1-« J!tro!fJisión «e dútinns. 

:tbt:u Juntas ·e:e compondrt\R, eun. 
uregio al artfeulo 4.• de' la repetid~ 
Soherana disposición. para. eartn unA 
~6 los Cuerpos de. Ing·enie··ü¡¡: de U!l 

ln$pector general, dns Ingenieros .Te
f-ea y dos Ingenieros ~ubalt.ernos que 
tenga11 su residenci:1 en \ffldrifl, sus
tituyéndose los dos Subalt·~rnos por 
Jof! Ingenieros .Teff\.~. cuandn se trate 
J~ destinos de esta cal ego1"í1'. 

Para la constitución rlt> la~ mii'ma:> 
¡re procederá por los Cor:,wJo3 resp ::c
tivos a designar el ln:-:peri; Jr gmwral 
qu.e haya de presidida y w '<upléntn, 
y por los Ingenieros Jef~s e Ingeni ?-· 

. ros subalternos a rernitir la pe1pcle! R 
rlo la votncir\n a q·ue hR~r-n r r, f¡Jrcnci :' 
IO:.z artkuloll 4.• y 7 .• del Real de
).rel.o-1~:¡, ' ajusl ándose dicha papeleta 

a los modelos que a conlinuaeiún se 
inser,tan, en los que se prevén un Su
plente. por cada dos Vor:a.les, todo ello 
en los mismos plazos y forma seila
lados pv.ra la consUtmión de las 
Juntas califi.cadoras de ascen~os y te
ni,endo presente . que los Ingenieros 
Jefes. y Subalternos residentes en Ma
drid son los que figuran nn las l'P.- · 

laciones ;:¡cljuntas. 
3.• Provisi6n de los destinos y 

forma de solicilm·los. 
~I'an pronto se produzca una vncnn

tkl, sea de Jefe. sea de Subalterno, se 
anunciará en Ja GACETA · DE: MADRID 

señaland() un plazo de aeho (~fas, a 
eonta:r de. la fecha. de ta GACE'l'A, pa- _ 
ra solicitarla. 

Los aspirantes a 'la vacante la so
li-oitarán med iante papeleta ajustada 
aJ modelo que oo inserta más adelan
te. Dkhas papeletas duplicada! y fir
madas por los interesados. M presen
tarán al Jef€ -del servi-eio en la pohla
ción en. que resida el interesado; el 
Jefe devolverá una. de las papeletas 
con la fecha de entrada en su dl"pen
denoia y de salida para. la Dirt>cción 
correspondi·ente, remitiend6 a ~sta. 

· últim11 Ja otra pa.pe!eta denlro del 
plazo anl:e.a señalado. Recibidas en la 
Dirección general las papeleb.s. las 
remitirá a.quél!a a la Junta c~tlifira
don, 1~ que se reunir:\ cientr& de loi 
tre~ días ¡,¡igui·i'"ntes, procediendo dto.n
t!."o del plaza de diez días, a remHir 
a la Direcc.ióa ;ene.rlll la. li~>ta. por 
ordM LfahétieG a qu~ ha.oe ref~ren

cia el a,rtícu la 5.• del Dee l'~tm-ley. 
Si n13 se hubi!liolen 1)roducide &oli

cit·udea p!l.ra •eupar un.n. ,rac:mte, !e 
reproducirá m lllUUCiiJ da !11. moisma, . 
ob:>ervá.ndioee IH mülmu trámil es; a.a
t~ e:x:p~A-dtts. Y >á •e dieso el& mu~vo 
el ca,s11 d~ •• prMeRtJ.rse 5'6lieitud~s, 
la provis-iólll del cMtin& sed lis la li
bre e!recióa ool Minü.t.r•. 11. propuesta, 
el!i terna. alfa!}ftiea, de la. Direooió.Jt 
:;e:aMal rMPMlJn .. 

4.• Ca.s•s especi«l~B aif ·~&lino. 
Cuando las vacantoo d~ In¡renieres 

subalternu oourran ew. lu E;,cuelas 
e61Jecialeii de In¡-enieros Agrónombs, 
d~ Minas 1 de MonLM, e;;a el In~tiluto 
Agrícola de Alfo-nso XH, el'!. t1l Institute 
áíeolúgico y Minere de E~pañ11, en el 
Instituto Na.ei~n:tl de Inve»tigacioneB 
y Exp&i·<utcias J,gnnlóm icas y foresta
les, en la Esct1ela profesional de Pe
r itos agríc o-las. ea las ConfedcracJO
nes Hidro.gráficas, ~n ~ 1 Circuito d t>. 
Firmes especill.les y en el Consejo Fe
rroviario, la terna alfabétk.a s"lra f.~r· 

mada por !11. Junta de Pr·ofcsoJr:s " 
Jos Vocales fncullati vo3 \ll Ingenie.rós 
Jefes que constituyan la D1reccióil 
técnka \'l.ei C ~ntro eorrespond ienLe,, 

en vez de serlo por el Jefe único do! 
servi-cio. 

Cuando las vncantes sean de la ca
tegoría de Directores de !0s Centros. 
antes expresados o Jefes afectos a los 
mismos, se p rocederá en la fo;ma qu~ 
el Decreto-ley determina pa.r'l pl'O..; 

vee.r las plazas die Ingenieros Jfefes. 

5.• Casos de excepc'l6n. 

Siempre que las convenieneias del 
servicio lo exijan y oyendo a la .Jun ... 
ta Calificadora, y e.n su caso n los Je ... 
fes de servicio o a la DirflC{lión co..; 
rr·espondiente. padrá el Minis•:ro dis'-.i 
poner los cambios de des t ino. 

En . casos especiales rl ebidament~ 

justificados y mediante Real orden 
acordada en Cons-ejo de Ministros, 
pod'rá un Ingeniero ser separado de 
su destino y pasar provisionalme.nte a 
la situación de cli3ponible que auto., 
riza el artículo 30 de Ia. vig:>nt-e ley 
de Presupuestos,~ eon derecho a srli ... 
citar alguna de las vacant>.s de su 
clase que se vayan produci''\nclo. Al 
a~ordarse la Real ·1rden en ConsejO. 
de Ministros se determinará la re.; 
ducción de sue.ldos qu~ (.eba impo..; 
nerse al funcionario d:::c-larado dis...; 
ponible. 

Si solicitada por éste una de aqu.c.
llas vacl'lnles la Junt:a Calificador:~. l~ 
eliminase de la lista, pasará de fin iti
vamente a la situación de di sponibl~ 

Si no eliminado por la Junla no futr 
se inclu.ído en la terna de las Jefatura.& 
0 Centros correspondientes o Dir~ 
ción ge.n.eral respectiva, rvdnln loti. 
interesadO$ &>licitar hasta dos vaeut.; 
tes más, y ¡¡i en e!lte ca.so no fues3 
¡n·opue.sto en ninguna rlo las dus ter.; 
nas, pasará también a la. silullci6a 
definitiva de disponible. 

LoJ funcionarios que. queden """ 
Inetidos a esta situacióB esp~ial .e&--! 
tarán en el caso que justifique la for..; 
maeión de expediente para 1:.. sepa .. 
ra:ción del Cuerpo. 

De Real orden lo di¡;e a V. l. pa:rai 
su conooimienttl y efe.ct:es eonsiguiea ... 
tee. Dios guarde a Y. I. muchos añus. 
Madrid, g de Septiembre dB 1927. 

BEN.JUYEA 

~oñorc~ Directores generalea tle Obras 
públicas, de Fe.rrocarriles, df. Agri~ 
cultura y Montes y c;Mor Jde d~ 
la Sección de Minas " lndw!trias 

·Metalúrgicas. 

Modelo de papeleta zwTa la el~c,:ión 
de la Jun ta calificadora de ascensos. 

Cuerpo de Ingeniel'OS de ... 

El Ingeniero .Jefe que gusc\ribe pro
pon€' para los car¡:.;-ns de Voc~les de la 

, .Iunla caliil.c:;.clora dG- la ~.p l1Lud p;:u·~ 
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ltscender a Jefe a los siguie.nles Inge
~jeros Jefes del Cuerpo: 

Don 
Don 
Don 
Do u 

(Feeha y firma.) 

'Modelo de papeleta pam la elección 
'de la Junta caU{icadom de destinos. 

Cuer¡;;o de Ingenieros de 

Ingenieros Jefes. 

El Ilfl geniero Jefe que suscr,ibe pro
ponE• pttra los cargos de Vocales dt.' la 
Jt;nta que ha dE• j.r¡formar sobre. la 
pmvisión:de destinos de Jefes a los si
guientes Ingenieros Jefes del Cuenpo: 

Don 
Don 

:fi)uplente, Dc.n 
Don 
Don 

~Suplente, Don 

J_.os dos primETO>t para formar la 
J"unta con caráct.er p•ermanenl.e y los 
ptros para cuando se traLe de de3t.i
.áos dé Jafi!. 

(Fec.h a y firma.) 

Guerpo de Iagenieros de ... 

Ingea1ieros subalternos. 

El Ingeniero que suscribe propontJ 
lpara Jos cargos de Vocales de la Jun
la que ha de informar sobre la pro
wisión ·de destinos de subalternos a 
los lliguit•JiHtes Ing~nieros subalternos 
(!if}l 0UW1J tl.: 

. IDon ................ .. 
Don ............... . 

8\lplootG. De¡a ............... . 

(F-ecl1a y Jlrma:;) 

JJ!odd• ác •p'ltpeleltJ ,ara solicitar 
des.titU~. 

Ouer,po de Jngenferos Catego 
de............ .... ría. 

·~ _____ _;_ __ 
•Primer a;pellido ....•• 

Nombre .•••.••••••• 
Segundo apeliido .•••• 

Sit.ua
ción 

. ·eoHeiLo la vacante praducida en ... , 
~ll anuncio publicado en la GACETA 
~el d,$ , •. , d~ 1~ ... 

de ... de HL. 

(Firma.) 

li'lll',BRP$ rfAC!ONifL Dl': lNGlil1Hll:TWSl MmÓ-
. NOMOS 

Reiacü5n de los fngenir::,•:¡s Jefes del , 
mism·tt que túmen ~·u rcsitienda en 
lJiadri'd. 

D. Luis Ardanaz y Mariálegui. 
D. Han1ón Hodríguez :\larlín. 
D. José Vicente-ArehP y L1)prz. 
D. Gum ermo QuiuLanílla v Fábre"" 

gus. J l 
J). Ni colás García de !_os Sah:nons.s, 1 

D. Pablo RovL·a y Pila. 
D. José Fernández Burdas. 
D. Enrique Alcaraz y i\lartínr.z. 
D. Antonio IraoLa y Lúpez Goicoe

chea. 
D. Andrés Fernánd.•>:;z 'Coel'VJ. 
D. Be·rr:ardo Mateo Saptsla y Et:he-

varría. . LJ;¡;.0~l 
D . . Mariano Fernáa:.lez Co~·i és. 
D. José 1'1.. de OLeyza y Il<winaga. 
D. Cavelano Tamés v Fernú.nG<'.Z• 
D. J OS·é G·o•nzález EÚeban. 
D. Elías An!ón Torn~gr·us;l. 
D. Esteban lünnón th•·! Hoyo. 
D. Eduardo Saav·~dea y l<'oTner. 
D. Jo;;ó de Jl¡·nm! y F:~ rnández. 
D. Ern6sl.o de ia L(nna y y ~lilego. 
D. P•••dro E. Gordóu y de ArístPgui. 
D. AI\;'')1 Ul iastres Coste. 
D. III:H~~·ehncJ dr: Arnna v Fnmco. 
D. Luis i\.Irmje mtario. · 
D. Eug.en io Gonz:íLcz .neal. 
D. Fr1tHeisco Pasen¡¡! de Quinto 1 

Martíncz. 
D. Manuel Nare¡~o 1'eh. 

Relación de los Inr;eni·~ro« ·mba.ltrrnos 
del m.ism.o que tienen su resi.J.encia 
en Madrid. 
D. CarillP-lo TI-0na;g~., t;~ Aris. 
D. N a reís o Ullasl1:es C0st~. 
D. J3aJJJino Rioja Ltodrígue~'"· 
I>. !~·0cdr·o ·Hr~.rc .. c f\·~·.l'l~ándr.t.. 
D. Luis Lirú Ortiz. 
D. Anton io Gnrcía U~'>:::tP~~. 
D. VíciO!' Il.isul"ftü Mariedat. 
D. Je>ús Andreu L{lz¡¡ro. 
D. Antonio Ha!lnsler Ll:unJ:li•;,i, 
D. José '.T:ufa Mac-ehP>oi So.C:als. 
D. Fernando Gareín Pn~llel"-. 
D. Ju:m r.Tareilla ArtazaJa. 
D. Juan Dlaz ~rnñoz. 
D. Fra.n.eie.co P.anrtB-Argüclli'>S Krei-

bich. 
n . za~a.ría.s &n.l~z:ar MoH!il. 
D. Jesús Mirnnrla 'G¡)n¡;áll"z. 
D .• Jen11ro Alas Gores. 
D. José M:otríá Es,~oriaz:'l 'Lt•JWil. 
D. An~l ele Ar~mcón Az:.;fía. 
D. Emilio Vellando Vicen!, . 
D. Luis RodTíg·uez Lóp~z 1\'Ph·a. · 
D. Ant5oniu Esf,~bl'ln dP Fl'l'll!M1. 
D. Fe·rn1m1'lo l}!'l"íJM ftodrf~. 
D. A.ntonio Fhli7: rle At:o~·url. 
D. IJ('nndro Verdes FernándeZ. 
D. Leüf)nldo 1\la.nso Dí!l!'~ 
D. José M!ITÍa. ri-e ~0rna. c;e Piuda. 
D. An~l"l Gl'll'CÍI.t T.ó-pez. . 
D . .TM~ G11J:l.riel liarcfm. Bad!'ll. 
D. Baldomero Gl'I"-'PIW Ro(ki¡:t}. 
D. Enrif!'H" JiM·PrH'?: Giró11.. 
n. M:mnel Boeela Durá:w.. 
D. Manuel Alvarez u~,e.n!l Sánchcz 

T1"mlh.que. 
D. Pl'l.,rnal C!tniñn 'f C11rriofi:. 
n. F.on11fflo LóPt"7. ('-rnliérrez. 
D. g¡,nliM•.:o Gihri~n Mi ~rrimo11c. 
n , 1'-'T hm l'l B~nllorl1 M:1 rlfnf!~. 
D. Fr3nr.i<:co .TimAn!",.; r.11 ron rle. 
n. Antonio V~l~z011~ Df~-r. . 
D. R•mli11Q'f1 R~n oh; z P <>v:l r fi. 
J), Jnqé rleT r.~ñizn Hómt"'T.. 
D. J'gon:'lrio Velhmdo VirrnL 
D. Alnn1;1.o R.niz rlp. Ar:'1'11 !.1' Ollo. 

CUEHPO MAOIONAL DE INGENIEJ\05 DE 
CAMINOS, CANALES Y PUErtTOS 

Jklaóún de los Ingenieros Jcf es del 
rni sm.n r¡ue tienen .su t·esütencia en 
Jiaclt•id. 
D. Jos() Cnsndo Rojas. 
D. Carlo$ íbnnta 1\h.rí-a. 

D. Antonio Herbella. 
D. Félix de Iturriaga. 
D. P edro Mo.rrtaner. 
D. J osé Jimcno Lasst.ia. 
D. Emilio Martíni•z Sánchez GiJ:áJi. 
D. Víctor Marlía Gil. 
D. An ionio Fcru:\ ndez S:csrn"ta. 
D. Federico J\E'llo!ir. 
D. Fc liE•ricn Prados. 
D. NI tt.•mel Bccerrg. 
D. I~mique Mon.lles. 
D. Gonzalo r.,amírcz de Dampiérret. 
D. :José Gon:dl!'z y .GiJozci.lez. 
D . .l e:;ús Gokoe·e;h.ea. 
D. 5chastián G'ómcz de VeluBcO.. 
D. J''.SÓ Lttís r!e Mier y l\Hura. 
D. l"raueisco A lbncd.e. 
D. EduarchJ Fnngniriiio. 
Sr. l\lan1tH~S de JfP.nicarl<b. 
D. Ln i ~· !llo¡·nlcs. 
D. JDnrique Bartrwta. 
D. RaJae.\ Apolina..rio. 
D. J osé .Herbella. 
D. Ang-ül Góm<Y.< Dfa-z . 
D. Diego Gómez y Fernindez dr 

Pifiar. 
D. Bernardo GruJHlll. 
D. Narciso Puig de la Bell!léaSA. 
D. A!ltnnio Prieto Vives. 
D. J!)!1rique Picó v Nnya. 
D. Jfl!¡fi.que Golá3: 
D. . . :ro~é Rui z G(\m~z N?.Yarro. 
D. F e:rmí11 Cns,a1·r.s. 
D. ~(;¡min.J Zufic<'I1'1J"re,. 
D. PE"Clro J\hnía G,1nzález QuiJa1iO, 
D. Andrés .Mor(rft y AJ'I',Qy<>. 
D. TI:nrique Lal.re. 
D. J osé de Rmia y Lópe~. 
D. ,1u?.o~1 At'l"l>tle. 
D. Leop>llüo Soler y :Chtll. 
D. Frnnc:scce Irib::~rretl "! Jknéllei: 
D. José MlU'Í::l Fú01-!cr. 
D. An~onio Tl ecrnárlJd.e¡ BayarrJ, 
D. M?..nuel Be!lioo. 
D. 1l'rtu.1eisw Du.rá."l . 

Treh'l:tiófll. ·de ll'ls lnaenieriJs S!Ube!tarJttJi 
del müm.o q:t;UJ :t:i:~t . .nm~ su r~sidt'1Wi4 
en Uadri#. 
D . jos., S&iooo. 
D . Fern:mdo M1u·tt'rié''ll HN-re1~. 
D. namóo 01 año. 
D. F~lil: Alün!>o Miso!. 
D. José Ma.ría. Hf>rnández ~ 
D. M1muel Al'f:oo .Oneca. 
D. Gé~u Villa:ba. 
D .. rmm Si.nd1e'l 1'orres. 
D. Mari:mo il:ern!lrHlez d0l Con:&t 
D. Per~UtfHlo l...ede~u. 
D. Mwuel de GI-ancla. 
D. Eugenio Díaz d~>l Castilla:. 
D. R~>Jael Mui1oz E<>·eza • 
D. ;rosé Bllrc:tla. 
D. R!!.f&lll Lóp"'r. Eg6íiez, 
D. J<~r"l\not i&:0 Javier ("..erva:nte~. 
D. R11món Ga.ntonal. 
D .. rosé LOJ'ca Marfn. 
D. I<'•t~licinlno Navarro. 
D. An lonio Ballesteros. 
D. l\I~nuel Mart.ínez Pér€'\'1. 
D. Jn"'é Anbnio Cnbanyr11. 
D. 80bftstián lln~~)n v Rubio. 
D. Hafae.l Gallf'go y Amat. !i'li :te¡ 

Torre. • ~ · •f 
D. Cé~::l r Blnnro Cnrra•,~o . 
D . .Jn~é Mnrí<1 ~1·.1 i riobro Pnhmco. 
D. Mi!"url Hn.m is Llompnrt. 
D . .Tn~é M31'Ía Vaidf>, v D ín:¡; Cllll:f'ja. 
D. 'Félix L6nrz VTnrín . 
D . .Tosé Roil1al M!'\rqu ez. 
D. Francisco God lnnz y G:>T'I'f::~ . 



.D. Jesé Vallejo I'érez; 
D. José Marqués Y• Lis. 
D. Alberto Laffón Soto. 
D. Augusto Ramirez García Loren-

zana. · 
· D. Juan Moren.o Augusti. 
D. Greg-orio t>anz Gullt•go. 
D. Luis Súnchez Ocaña. 
D. Marím10 Laguna Guillén. 
P. Gumersindo Guli&rre.z Gándara 
D. Rodrigo Catenas Frías, · 
D. Francisco Martín Gil, 
D. AntoiJio Buitra;w. 
D. Jos.é Salme-rón "e+arcfa. 
D. Francisco B~navides Pácz. 
D. Estanis~ao Chayes Ferrero. 
D. Rafael de la Cerdas y López Md.., 

Hinedo. · 
p. Fede·rico Ruiz Benito. 
D. Gregario Pérez CDnesa. 
D. Manuel García Briz. 
D. José Togores y ltodríguez. 
D. Rafael Femández Shaw. 
D. Nicolás Soto Redondo, 
D. Fernando Viguote. 
D. José Buenaga Cuetara. 
D. Juan de la · Cruz Bmtamante. 
D. Jaime Lloréns y Pérez. 
D. Salvador Benjume·a y Burín. 
D. José Cebada y Ruiz. 
D. Pablo Fernández Quintana. 
D. Manuel Aguilar L6pe1.. 
D. Domingo Mendiz;í,bal 
D. Luis Sánchez Cuervo. 
D. José de Granda y Uallrja. 
D. Ramón Hernández Mateos, 
D. Antonio López Franco. 
D. Alfonso Pcfia Bneuf. 
D. Ramón 1\Iarfa Serret 
D. Tomás García Diego. 
D. Juan Lázaro Urra. 
D. Alejandro San Román. 
D. José M:nía Méndez Vi 1~0 . 
n. ITT' r.l l l C 1':.<~n Pn¡·-ccl ·~ -¡_:· "'.·{io l::-~ 
D. Francisco Larraí'íeta. 
D. Hafrrel 1farlfnez Torre.~. 
D. Casimiro Juanes y Clemente. 
JJ. MRnuai Rcwi'rí~uez Ló-pez. 
D. Manuel Bel{)a Soriano. 
D. F ranciscó Altimiras. 
D. Jnimfl Hamnnell Obrador . 
D . .Tm:n S-errano Piñana. 
n . 1/ irr;n ! e Vn k;íret'l v de Mesa. 
D. J,.ntr n io Velao v f\ñnte. 
D. P~!rieio Mornlcs L8buerta. 
D. I:'rancisco .Ji.rn·~n•:-z Onf ivero:s. 
D. At)toni-o ~qmrz Znp_atero. 
J\ _.J .• n .~!'l.'!~tf~ .!\r'rl h í~ y l. ;r'r ;· · ~ -~: '!"0 . 
D. Tr,Jrno L n.casa y Nnvnrro. 
D. Hamón U::\rtínr'z de Velasen. 
n~ r. 2r·J o-~ Fr::sr~r y Frrnflnrte-z. 
D. Franr;iseo n~J{r, Lópr7.. 

, D. Emilin fL lw3.Isld Carón. 
D . {lonz~dn 'rnrr~·~ Poi~n~c~. 
D. Lniq Mornir~ 1IPT'n:ínrh·· 
D. nnmón Burilh AUZ11.C1. 
1). J:Htn Hon:·Pra Gn r·'"·fn. 
D H:mn el Lorcm te PÁrC7., 

n. Jns¡_~ L1Ji.~ _To·var·. 
n . Fn r·i rtq r Pn...::t-n-r' P 00h r- t:n. 
T' .T n~P ·r::::.L~·:hr·l] ., f!i c: crncL 
D. CH!'lü~ Mnr;1k• L"hnnrl:• 
n. U!i'lTn S >•Prl')l V Mi1'2LQ. 
~~ . . Jn?~ Rrl~=:"11 Ó \ff.\:·1.f. 

C~TWJ)fi Pil..f1I flt1 A f. _~ nli ll'.¡~!. ~I·{ U:a.on 
!Hl 'MIN,\1:1 

Il"~4iiú'~ lf1t ros I·!'fi'i'/iir:ros .Jt-fe., e.el 
twi$rPn r; fl.fl lt~~~tn .:n~ 1' t}.'i i d ·• )l i=·.;·re ..-:n, 
ttl:J.4~ia. 

13 Septiembre 1927 

D. Enrique Haus·er N'euburg~r. 
D. Vicente Kinde·lán de la Torre. 
D. Pedr•o Pérez s·ánchfl".r.. 
D. Rafael Bautista S:mz. 
D. Ra.faeJ Cerezo y LuNa. 
D. Pablo Fábrega Cuello. 
D. Manuel A:b:bad Boüed. 
D. Luis de Ja Pcií.a y Braíla. 
D. Francisco Gó.mez Rqjas. 
D. Emilio Giménez Gonzákz. 
D. Jnsé Prats y García Olalla. 
D. Vicente García Castañón. 
D. Hilado Hervada Gomá!ez. 
D. Alfonso Fernández y M:enéndez 

Valdés. · 
D. Antonio Monteneg.r·o Irisarri. 
D. Enrique d•e Pineda y Súnchez 

O caña, 
D. Ans.e'lmo CiflJientes y Pérez de .la 

Sala. · 
D. Ivf.e,Jchor de Aubar8rle y. Kierulf. 
D. Antonio Rodríg·uez Gutiérre~. 

Relación de los Ingenieros suballe1'1!0S 
del misrno que tienen su ¡·esidcncia 
en Madrid. 

D. Mc:nuel Sancho Gala. 
D. Luis Gamir 1 Espina. 
D. Matías lhrán Cónslll. 
D. Manuel Barandica y Ampnero. 
D. Miguel La'!lgreo y Conlreras: .. 
D. Juan de la Escosura Alamle~os, 
D. FelipE· Peña y Díez. 
D. Luis Sánch-ez Blanco. 
D. J\!Iant.H'.l Ruiz Fakó. 
D. Joaquín Menéndez Hormaz<l. 
D. Guillermo Garnica EchevatTía. 
D. Agustín }1aríi!l y Bertrán de Lís. 
D. Gregario Barrientos Pérez. 
D. Augusto Gálvez Gaü,wo Alzola. 
D. Bonifacio Dulce e Jbáñez. 
D. Alfon so del Valle Lersundi. 
D . Eustaquio Fm·nández Miranda y 

Gutiérrez. 
D. Domingo Gomález REguerai. 
D. Guillermo O'S.hea y Verd-es Mon-

tenegro. 
D. Primitivo Hernández Sarnpelayo 
D. Ceferino L61pez Sánchez Avecilla. 
D. E nrh:¡ue Lrucasa Moreno. 
D. l\I<nmÍc! Landecho y Al!Cindesa-

lazar. . 
D. Manuel QuETejeta y Coena. 
D . Emilio Gonzúlez Llana. 
D. Ma nuel Solana y Busquet. 
D . Luis Jur dana Soler. 
D . . loaqu ín García Esteve. 
D . ,José ele Gorostiza.ga y López. 
D. Pablo Aldecoa Jiménez. 
D . . José Alfara Cordói!l . 
D. Antonio Marín Hervás. 
D . .José Garda Siñeriz Pardo Mas

coso. 
D. Emique Dupuy de L ome y Vi

diella. 
D. Andrés Martínez de Velasco Fes

ser. 
D. Ramün Oriol y García de Jos 

Híos. 
D. Isidoro Ro-drigáñez y S~·n~h'6 

Guerra. 
D. Júan GRvala Labord~. 
D. Pedro Novo Chica rro; 
D. Alfemo ct1 Alv!l.rado Mcili n1>. 
D. José Gasaüs y G<J.rcía Qe fSII!tltlt..-

ni.@go. 
D. Pah iii I:i\;:nt.ár~:k!z Ir ue¡as. 
D. Jlu.dr.i;ii~ ~& Ro<~rigo y Jii\1sÚ\~. 

:J>. }Ulk>d1, J~;t~# lif~, f,~;:rte. 
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D . .Jorrquín M•endiz(tbal Corl.ázar. 
D. Luis Forrat So!devi lla. 

CUEÚPO NACIONAL DB l NGENl'EROS DEl 
MONTES 

l!elación de . los Inocnic1'os Jefes de~ 
mi.sm.o qu.c t1:ene'n s·g residencia on 
fl.J.a(h'id. 

D. Manuel Lizasou.Ll y I\Ii nomdo. 
D. Et1rique. Nardiz y Alegría. 
D. Patri·cio Morale2 y Paniza. 
D . • Tosó M::tría Gare i<.i Viana y Ur-; 

dn11garin. 
D. VicE1~1 te de L ajnra y Belda. 
D . P,_nl.O'nio Illolina y Alvarez. 
p . J osé Lasarte y Bremón .. 
D. Faustino Pérez C~rera . 
D. Lorenzo de Castro y Ran1ón. 
D. José García Blaneo y Homero. 
D. Miguel Angel Esteve y Mu.cías. 
D. F rancis·co Bernad y Gallego. 
D. Julián Hurralde Hevi a. 
D. Francisco Mex ia Blanco. 
D. José Gran Mor eno. 
D. Ocl.évi iano Alomo de Celis. 
D. Tendoro More•!lO Sn it. · 
D. ,Tosé I;'eí'íoñori y Nocedal. 
D. Maria'no Pél'f'Z Serrano . 
D. E duardo HrJrbr~lla y Zobel. 
D. Vídor Modesto Don:Jingo y Tris~.; 

tán. 
D. F ernando Bai'Ó Zol'l'i!la . 
D. I s idro González Solo. 

Jiela.cicón de los Ingc1aieros snl,álter.;; 
nos del rnis.mo que tienen su r·es~-; 
dencia en Madl"id. 

D. Tomás de Vi llanueva y Aklar. 
D. Oclavio Elorriela y Adaza. 
D. Antonio del Campo y Larws. 
D . Adolfo IXdd a d• ~ ia ·rnrre. 
D. Francisco de Isas~l y Valle. 
D. Octaviano Griíián y Gliinez. 
D. Manuel Aulló y Cn;;ti ll:J.. 
D. San li a.go .'1Im1oz Górnez. 
D. Emil io Torre y Bayo. 
D. Luis Velz de !\1 >~drano y Sunz. 
D. Jos.é González Pr ielo. 
D. Juan Echeverd:r e l zarbe. 
D. Jo~é Li!lo y Sanz. 
D. Eladio Homero Hoit•.!rquez. 
D ,José María .liméncr. Quintana. 
D: Pío Garvia Escudero y I<'er.Dári"'l 

dez Urrulia. 
D. Gonzal u C r 1.: h \.H.~ t. )~ Pa stor. 
D. José Alm}1gro Sanmart.in. . 
D. Manuel Go nzález Heredm y Snsu. 
D. José María Sa\az:J.r y Alv~u"ez Ar -5 

eaya. . . 
D. J esús Ugarte y Latseca. 
D. Fernando Peiía Serrano. 
D. Pedro del Pozo HodrJguez. 
D. Juslo Sanlus Carral. 
D. Luis Sanguino Beuítez.~ . 
D. José J\Ia r ín Ilu.t'T:thh l ü r l¡;¡anu. 
D. Aurelio Pt\rnz Jorre de Vlllegas. 
D. Felipe :Villa.r y . López. 
D . Franei s~o de }.iuza r1·edo y Gon:.-, 

zález de Mendoza. 
D. Jmm BaJ.llisla Díaz Rodríg¡.Ir!Z. 
D. Ecequiel Gonzále¡, Vázquez. 
D. F ólix Glllego Gucro. 
D . Mariano 'Mll.Z !\rrt~(\ o y Pow 
D. Germán Ml!.rinn Mut"oz. 
D . fllni.lkt~ lJ~lln<is Nada.l. 
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fiHNRSTEREO m: TRABAJQ~ CmVIERClO 
E INDUSTR!A 

REA.LES ORDENE:• 

f'J.úm. 807. 

Ilmo. Sr.: Vi sto el cxnediente in
coado por D. Malías FeT:~úücl~~:z Fúm
r ea, vecino de Gl'at1ada, en Eo·lieÚ.ud 
de concesjón de lwl1efkios del Es.tado 
para un grupo de casa.s baratas que 
se llropone eonslruír: • 

Re·sultando qu¡, los terrenos del pro
yecto, sito-s en Gra.nada, huertas de
nomimtdas Caslillejo y S11nd10, con 
2ntrada por las eull t:.s de San A.nlón y 
San Vicente, se aprobaron en 2o de 
Agosto dee 1925, l1 abiéndose concedi
do califlcación condidonal al prcyec-· 
to on 3 d:e Octubre d·cl propio afio: 

Hepu!tando que el proye·ct.o com
prende un gmpo de Hi7 tas.as fami
liares de dos plantas y de . dos mo-cte .... 
los difere.ntes, Jeno:ninac!os A y B., 
agr·ur1at!os en 13 InailZnilus: 

Resultando ·ZFW el p0Ucionario se 
prop one vende-r las easas al contado: 

Hesullando que el capital apmcia
do por todos conwptoB aseiende a 
3.592. 5G.B,US pesetas: 

H0sultando que en la ~ustanciación 
del expediente se h an observac!o Jos 
tnímites r eg!a-rnenlarios y han in:f0 r
mado la Comisión permnrwnLe del 
Cons·ejo de Trabajo y el Tribunal Su
premo .ele la Hae1enda pública: 

Go~n::.iderando q:.w por estar inclui
do el soli{:itant.e etl e-l númc.ro 2.• <l•e:l 
nrUculo 35 del H.cal d0ereto de 1 o 
rle Octubre de 1024 pu~1k~ conc<:dér
sele la prima a la construcción de! JO 
'POr JOO del capital npre3iado. y prés
tamo del Estndo al 3 por 100 ·de in
terés anual, en cuantía ig{wJ al 50 
por 10.0 del ·~apita.l invertirlo en Le
rrenos y uroanizaeión y a:! 70 por 100 
.rl>e l importe de !os· benefiJJos: 

Considerando que la amortización 
del pré,.tamo deberá hacersé en el pla
~o máximo de treinta afios, a cr,nl.nr 
desde la fC{'Jra de la primr:ra Pntrega 
que se verifique, y abÜillarse, junta· 
me·nte con los intere.ses, en ]a forma 
reglamentaria: 

Considerando ITUf'l, de conformidad 
eon lo (Lispuesto en <e·J artículo 24 del 
Renl deereto · ;1e 30 de Odubre de 
i925, y a fin de simplií1.3ar las rn
!.reg:l.s y fle ¡wder' l1nccr el ahono de 
amorUza:ci6n e fntcre-">t~!! en la fc.rma 
más eonvenl~ntel procede uniflear los 
e~tndos do!l obro por manz:ma.s y 11-
'quidars:~ y !{(b.::mano lo~ inll'rf'~ to
m:mdu I?'Blt\IG l}~t.\ e~e. unidad dd rbr·a: 

Co.~-. ... id.-~rl!rr$e t¡ue por habe1• h ·ans
étu.rlfi S~'lil e~l'il@J>.Zi.YI' mog ob-rM J:'fl..-\!1 

! 
i 

de un año desde ia fecha de la ca1i
ficarción cond.ricional, y haberse st,lici
ttu.lo la :reealiflcaci6n, corriorme ciis
p.one s t articulo 1 HJ d;el Reglamento 
de 8 de Julio cJie 192'2, pue-cl<> conce
dct;se ésta y Jljarse en dos año.s, a 
parti-r d~e la fecha d'e la ptlblicac ión 
de esta Real orde-n, el plaz·J para la 
total termlriaeión 1:J!e lai'i obras; 

Vistus los rteales de•erews dP 10 ae 
Oclu·brn d<!l 1924 y 30 rh~ üetub!"e de 
1925 y la Real ordc.·n de 29 d'e Mar
zo de !926, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha t•mldo a 
bien disponer: 

f.o Calificar d.c nnevo condiciOJJa.l
me;nLe .el proyect.o ele J 5'/ rasas fa
miliares, propiedad de D. Matías Fer
ná.ncJ2z Fígares, que fué objeto 1le la 
Real orde·n de 3 de Octubre de 1925. 

2: Conc.eder al expresado Sr. Fer
nández Figares los siguientes benefi
cios: 

a) Las exenciones tributarrias esta-
blecidas en el n eal decreto-ley de 10 
de Octubre de 192!¡, 

b) Un préstamo al 3 por WO de in
terés anual por una suma idéntica al 
50 por 1 UO del valor a1pr-e>Ciado a los 
terr·enos y obras de urbanización y a! 
70 por 100 del de las edificaciones 
propias de dicho señor, sitas en Grn-· 
nada, iuertas denominaJlas Castillejo 
y Sa.ncho 1 con enf.ra·da por las l·allrs de 
San Antón y San VicenLe, r,uyo prés
tamo asciedo en junto a' 2.442.832,1.1 
pesetas, y una pnma igual al 10 por 
100 del capital apreciado, cuya prima 
asciQnde a 35!l.2li6,89 pesatas. 

3: Que la distribución de cantida-
des, dentro de las expresadas en el nú-
mero anterior por ambos conceptos de 
préstamo y prim:1, se hag·a según el 
cuadro de valoraciones que obra en el 
expediente, expresándose con todo de-

l tal!~ en la escritura el valor aprecia
do a cada casa y la; cantidad que por 
préstamo y prima le corresponde per
cibir y de la que ha de responder. 

4.0 Que la entmga de cantidades en 
concepto de préstamo se verifique se
gún los estados de obra que señala el 
artículo 23 d<}l Reai decreto de 3(1 de 
Octubre de 1925, unificándolas por 
manzanas en igual estado de obra, bien 
entendido que cada m::..nzana empeza
rá a pa,gar intereses desde o! día en 
que reciba el último plazo del présta
mo a ella corres-pondiente. La entrega 
de la prima, también por manzanas, 
no podrá tener lugar hast.a dos meses 
después de la completa terminación 
de todas las CMM que integren cada 
una de ellas. 

5.• Que antes de hacerse ~traga de 
cantidad alguna se otorgue, entre el 
Estado y D. Malía·s .Fernánde:z: Fígarea, 
t>n.a escritura pública, en la. ou.e ést~ 

dé a aquél en primera hlpoteea 1~ 
casas del proyecto, respondiemJo del. 
re.integro del préstamo, del pago d~ 
sus intere&es y de la devolución de la 
prima en los ca.sos en que esto últi-
mo proceda. 

6: Que el préstamo empiece a de .. 
vengUJr intereses desdela f.echa de cada 
entrega parcial y por el impor~o de 
ésta; pero no se harán efectivos has.
ta que se ha¡ya concluído de psrcibit 
el importe correspondiente a cadal 
manzana, s,egún se especifica en el nú.
mero 4." de esla Heal orden. 

7: Que la amorlización del prés.o 
ta:mo se efectúe necesariamente en el 
plazo máximo de treinta años, a con
ta,r des,de el. día de la primera entre.c 
ga, y que la formación de la cüota de 
amortización e intereses su verifiqut; 
con arreglo a las tablas fmimcierarS 'Y 
en la forma establecida en los artícu
los 3,0 al 33 inclusive del Real decre.
to de 30 de Octubre de 1925 y 17 y 
concorda:ntes de la Real orden de 29 d~ 
Marzo de 1926. 

8." Que la comí)leta l·ermina,ción de 
las obras se verifique en el plazo pre ... 
ciso de dos años, a contar desde la puooo~ 
blicación de esta Rearl orden. 

9." Que la pereepción de eantida-. 
des por los conceptos de préstamo :Y. 
prima la :realice D. Matías Fcrnándea 
Fígares en Granada y en títulos de la: 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
para estos fines emitida. Asciende lá 
lota! cantidad a percibir a 2.80'2.089 
_pesetas. 

10. Que, previo cumplirniento por, 
el Sr. Fernández Fígares de lo dis-: 
puesto en el artículo 3: del neal de.
creto de 3(1 de Octubre de 19,25, se re
dacte por el Negociado correspondien
te la escritura expresada, con suje...o 
ción a los preceptos de esta Real o:r'-: 
den ry a Jos artículos 11 y conco:rdan
tes del mencionado Real decreto, eri 
relación con el 24 de la Rea,l orden d~ 
29 de Marzo de 1926, fijándose Grana
da como lugar para el otorgamiento, 
autorizándola el Notario que se ha,Ue 
en turno reglamentario y suscl'ibién...; 
dola en representación del Estado el 
funcionario que oportunamente se de-
signará. 

i 1. Que además de las visitas de 
Inspección que nec·e:sariamente han de: 
preceder a cada entrega de cantidades, 
puedan ser visitadas las obras en cual-: 
quier momento 'por los ArquiLecto!li 
afectos a la Sec-ción de Casas ba,ratas. 
y sconómicas de este Ministerio. 

12. Que para la presentación de los 
documentos exigidos por el artículo 5 . .: 
del Real decreto de 20 de Octubre · de; 
1025, o oon de los títulos de propiedad, 
incluso l-,s manifestaciones de · obra; 

Illle'V'a de las ea,~!!$, !lel c~rlifi.~ad,p del 



Jfegisko de la Propiedad, acredita;tivo 
:del dominio; de la inscripción de las 
(';onstrucciones, de las cargas que gra
:ven los inmuebles, tenga el Sr. l:"er
nández Fígares d plazo de tres me
ses, a conl8Jr desde la inserción de 
esta Real ol'den en la GACETA DE MA

¡DRID. 

De Real ordtln lo digo a V. I. para 
&U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a, V. !. muchos años. Madrid, 
;t ·:de Seutiembre de 1927. 

P. D., 

LUIS BENJUMEA 

~fior Director general de TraJ)ajo ~ 
; Awión Social. 

Núm. 81}8. 

.Lh!M. Sr.: Vi Soto el expediente in
~a.d~ por la Sociedad Antigua Jab.o
nera de Tapia y Sob1luo, euLidad ir:
dustrial domiciliada en Bilbao, 6n so
iU>eitud di~ 'Concasión de beneficios del 
;Estado para uu grupu de casas de su 
¡propi·04;}1d: . 

:Rooultando que los terrenos dei pro
yecta &e a<pr.obarou eu 19 de Octubre 
de HJ25, y a éste se le concedió ca

Jifkadén coodicional en 2 de Noviem
b.ra lihl pmpl11 año: 

1 Resultando qu~ el proyocw, ya t'Je
éutadJJ tota.lm·~nte, wmrn·ende 23 rkl.-

$!a.s familiare& d.~ dos plnnla.s y de un 
):OJo tipo. variando únicau-.eute el s<'r 
lie JW.quin.a e de en trem0dianeria.~. y 
f'j)~ tr~ mam:ana.s: • 

Re.lulW:tdo que las ca.s·1l.l! ha» .sic~ 
(}t>:iUitruídu por !.'l. meneion.ada euti

. dad .iatdu;~oi.ria.l pl\ra, alqtülarlas a los 
óbr•1• d~ l1!ll f~:·ica .de jabón: 

Aa:mltu.nde aue e.l c&pital .apr~ia.do , 
por .t.Qoo .~~"epi~ a;a.ciende !l peso- : 

.tas· a~.3m,2'6: .: 
fl>MUI.t:mdo 'tu• en la tra.milde.i@:n 
~ 'Upedien~ ::.te hal'l cbs.crvad• Jos 
roqui.i4t&s rqlarmentatiocS, y ba1i lit· 
fO\!'Sli\aQe la Comiiióu ¡Jo&rmanenlf! del 

G0Bi.ieJ• d.a Ta.!Htjo y el Trihuns! Su
pl'€11aS de 1~ Hac~nd1. pública: 

C.OU.ideru1do que por ~;;t:u inr.~u-1- • 
da la Só.ciMe..d ~Ucionaria entre Ja~ 
entidade-s ltiOOei1madas en el númoe
l'O 4.." ·. (l!BJ ad.:íeulo 3:> del r.eal de.cN~o
·~ je icíi •·Ge Octt!lWI~ d·~~ Hl?4, put:de 
~1~sele la ¡~rirna 11 h cons:tru~

Ciiiilt deJ f'$ [Xll' •1 0() del ·C~tpita.1 lí[H'€"

.~\1, y el préotamd rleJ Estado a! 3 
pOir 'i•{'):O Tll'l l nt.~ré.:> llD!!~l l , y prll' u·ra 
mmul. 'iguál t\1 5íl pnr lOO del v~!cr 

·~ l&.s .. t~rr-cr·~-11:1r~~ 'Y ohnv;~ cfn 1_r.rb,aniza

eión, y !U 70 po~ 1 O() d:•:J. d2 !IJ>3 •:di-· 
~c.loo~ 

13 Septieníbre 1927 

añoo, a contar :lesde la fecha de en
tregoa ded mismo, y s;F• abonará, jun
tamente con los iJ¡tc.re.'H';S, en la for:.. 
ma reglamentaria: 

Considerando qu~ por e.sla:: ccm
pletamenLe termina.das las casas des
de hac•e más de dos mes.e·s, segúa se 
ha wmprobado en la visita d.e ins
pec-ción practicada en el mes de A,¡;os
to último, ¡me·de llar:~rse enlrega de 
los be•nc•fi·cios :::onccclid:os tan pronto 
como se hayan llenado las fomaliüa
d:es legales : 

Vistos lns Th~alos de·r:rr;t.os de 10 de 
Octubre de 1.924 y 30 de Octubre de 
1925 y la Re:ll ordea !113 29 de Mar
zo de 192.6, 

S. M. e:l REY (q. ;n. g .. ) ha tenido .a. 
bif:'ll dis.poner: 

1.• CIJ<ll!Cede:r & la Sociechtd Anti
gua Jabonera de T:~.pia y Sobrinn do
miciliada en Bil!J.ao, le::; sigui;e:ntes be
neficio·s: 

u1 Las e:xenciMtes tributarias que 
e.stable.c"e el neal deere-to~le,y de 1fJ de 
Octubre de 1924. 

b) Un préstame al 3 l)<H' 100 d~ 

interés anual por un=t sunu;. idénlica 
al 50 por 100 ool n.Ior a:precí:ub a 
lo.s terre.nos y ohrao dí~ urbanización 
y al 70 por tOO de 111 . ., ediílcaciones 
propias d~ dieha emida.:i, sif¡¡_, en 
Bilbao, barrio rle Zorrozn. lindantes 
con la oarretera a C:r.1troj:ma, cüyo 
présta.mu a.sciendm eu junto a pesftas 
:!65.614,03, y uM prima ~n1\l al 1:6 
por 100 de.¡ Nl.pif.>'l ~.preci:Hh, cuya 
-prima importa '39.2313.76 pes~t as: 

2.• Qu~ la distribur,i5·• de canti
drtl~es, dentre .ie lM ex:pr-es~Idt~s 1"11 el 
núm,~re anterior pM :w:l!'!HH COYH'~

tos de préstamo y prima. se haga se
gúR el cuadre <l• valn?<cione~ que 
01bra en el l~xp.edient-lll, con~i?:Tl:ía>ÓDiie 
eo,a toda detalla ea l:a. •~~u·rt.urs toJ Ya-· 
.lor apre.cia.d• ~ cad~ o3sa. 1 l.t tan
tid'a.O que por pré:•(!l.!lVJ '! nri:rm !e f:f'

rre.sp(m()e pe:l"Ci.hil' 1 d-e la qn~ h:! d:e 
~rn1der. 

.s.• Qué allte.¡¡¡ d" hMM'B0 entre
;g·a de las c.í'l.,ntid.&de'i ex,pra.sa.da.!l ae 
.etcr&,'Ull entro &1 J!l.a.:ta.d!i y la Socie
dad ~Anti:-1H. Janon;Sra de Tap!a Y 
~hrin~" un:a es~ritura, Jlúlllica ea 
la .que 6:sta clé . a. a.qutl1 e11 ;primeu 
binGt.0cl\ la.s ~!laa del proy~cta, 
ílJ?:rca. res:pond&· dru reint!>gro del 
p:r·éitamtl, dei .¡n:ag·e <le s-us inLerepes 
,.. de la oovolución üe ,¡a prima, estl'l 
ÚJLimo en lo;;; ca.~.D.Ii en qu ::1 proct~da. 

t1.• Quo 8l pl'éf>Lam.fl devengua 
bleroses {lenclt: el día ele ~ll ent.re
,gJ, y que. (S.:-Jtu3 y la. arn_:Jl·tiz-neíünt 
nLD J!.8 -C'C~-iarlu .. r¡~; _).Jlto l1o..hrú de efe c
t~ur.rse en G"1 Jl~t,~~:-o rnú,:d-n:o d-P ! T·u~n -

d·cJ. ]it~-é~~ur::na .-S!~ ~·f' t:';·· t: .. !.T;-i_:_'á :r:;!c; :· -_;:gri - ~J - ! a. nü-cs~ a t~(¡J.J.L:ae dc·;,;cle la Ullig.n-l<t. 

1Ili&nf~- en e~ plazg rnfrY'!J-rl'J (:-"(:\. treiT1l:e J-eT:.lia, se r2inLe,t_;.~T·€K~~ s~:g·~},:~a 1.t.:ui t !it--
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blas financieras, formándose la 
cuota única anual, dividida· en tri ... 
mcstres, con arreglo a los art.ícu ... 
los 30 a.l 33 inclusives del Real ele .... 
creto ele 30 de Octubre de 1.925 y 17 

·y concordantes de la Real orden de 
29 de Marzo de 1926. 

5.• Que la percepción de canti
dades por los conceptos de présta ... 
mo y prima, se realic.e. por la so ... 
cieda.d interesada, en Bilba.o y eii 
títulos de la Deuda perpBLua al 4 
por 100 interior, emilid.a para estos 
fines. Asciend·c la t.ota.l cantidad a; 
per·c ibir a 304.8·50,76 pesetas. 
· 6.• Que previo eumplimi•ent.o por 
la Sociedoo referida de lo dispu~sto en 
los artículos 5." y S.• del Real decrelo 
de 30 de Octubre de 1925, se redact-e 
por el Negociado correspondiente La 
escritura expresada, con sujeción a los 
preceptos de esta Rc11l orden y a los 
artículos 11 y concordant.cs del men
eionado Real decreto, en relación con 
el 24 de la Real orden de 29 de Ma,rz.o 
de 19-25, fijándose Bilbao como lugar 
para el otorg·amiento, autorizándola d 
Notario que se halle en turno regla
mentario y s.uscribiéndol31, en repro
sentación del Estado, el funcionario 
que se designe para ello. 

1.• . Que p:na la presentaóón de lo~ 
documentos exigidos pn los articulos 
5.• y 8." del Real decl'Cte de 3{) de Oc
tubre do 1025, o sea de los títulos d• 
propie·d?.<d, inlllns~ las manifest.n.í'·ione,s 
de obra nueva de ll\S c.asM, del certi
ficado doJ. Hogistro de la Propied~4, 
&eredilativo del dominif) y de la;; car
¡;IMl que 1& gr1wen, así eom$ de la. au
f.0rizacióa qua la Sociedad etorguc ex
pre~ y espeeialmente a la persona 
qu~ contrate en m nombre, ten:-a la. 
entidad de referencia, el pi11z~ d~ treil 
me~eil, 1. contar desde el día siguiell~' 
al de la inserción de esta R~al ordl'l.lli 
&n la GAClllTA Dlli MADRID. 

De l\eal orden le digo a V. I. para 
su eoooeimiente~ y der:nAs efeetes. Di~s 
;ua.rd~ a V. I. muchos aíi&s. Madri.Q,, 
1 «" S•ptiembre de 1g~7. 

1"'. D., 

LUIS BB."I/Jl}MRA 

i1D.fi0r DirccL\31' general de Tral:laj{l) 1 
Acción Social. 

T~:n · vi.J:'l.-tld. de Jo fli;; :J~H~~hJ {~-H ln~ }ra
,¡r,:t;:: lr.ttJJ.::iLori .a.~ St1{; :.t-ncli.t y .t~~Tc-cra del 
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Luz, 3 segundos; ocultación, 1 si{\• 
gundo. . 

El resto sin más cambios. 
(Aviso núm. 690, 25 d~ Junio de 

1927.) 
· Libro de Fall'os 'núm. ~.5·9.7, pá

gina 280. 
La Coubre.-Señal de niebla · resta.

bleoida.-Avís aux Navigateurs 
núm. 1.229. París, 1927. 
Núm. 691.._:_A'Víso anterior núme.-

ro 611 de HJ27 (cancelado). --
Sítua.c.ión.-Latítud: 45o H 'i 7 N, 

' Lon.gitud: i" 14',2 W . (aprox,). 
1 Detalle.-Con referencia al aviso 

anterior cit.a.do, se informa q·ue la 
. 1 señal de nieb1a de la Coubre fun
¡ eiona de nuevo normalmente. 
J . (Aviso núm. 691, 25 de· Junio 'de ! 1927.) ' ' -
• . Libro c1e Fa.ros núm. 2.590, pá• 

gma 287. 

Port MaPía. ¡....o. !.uoes de enfi.!ación 
modificadas.- Avis a:ux Naviga
teurs núms. i.228 y 1.271. Pa
rís, 1927. 
Núm. 692.-a) Luz anter ior mo

dificada provisionaJmente. 
Posioión.-Latitud: 47° 28',5 N.

Longitud: 3° 7',5 u . (a:prox.). 
, . Detalle.-La luz anterior de Port 
, María será provisionalmente modi

ficada :r:rlientra.s sufre reparacio·nes, 
como s1gue: · 

Carácter.-Blanca fija. 
b) Luz posterior modificada. 
Posición.-Latitud: 47o 28',8 N.-

Long.itud: 3° 7',5 W. (aprox.). 
Detalle.-Los sectores d·e esta luz 

han _s ido modifica.dos corno sigue: 
. i Blanca. fija, del 51° id Si" 5 

(30",5) . ' 
Verde fija, d-e.! 81°,5 al 98° (16°,5), 

sobre el placer de Bérvideaux. 
El resto si n más cambios. 
(Aviso núm. 692, '25 de Junio. de 

1927.) 
Libros_ de .Fa.ro·s núms. 2.45•9 y 

2.4GO, pag. 273. 

Banco de Sourdar-as.-Luz modifi
cada-Avis aux Navigaleurs nú
mero 1.240. París, 1927. 
Núm. 693._:_-:::>Ituación:- LatituD: 

43o 17' N.-Longitud: 5o 20',3 E. 
(a:proximadament.e). · 

Detalle.- La luz permanente del 
banco Sourdaras será modifica{!a 
como sig u:e : 

Garácte.r.- Blanca de un gTupo 
de dos O·cullaciones ca.da 8 ·se,gun
dos, así: 

Luz,· 4,5 se,gundos; ocultación, 
1 S!'!g"undo. Luz, 1,5 segundos; o>Cui--
taclón, i. se-gundo. · · · 

Alcance.~ii millas. 
El resto sin más variaciones. 

· (Aviso núm. 693, 25 de Junio d~ 
1927.) . . 

_Libro dr. Faro-s núm. 3,291, pá
gma 367. 

faAR D~ AZOF. ISerdi&nsk.-AJte.
raclón en luoes de enfil<¡caón.
N:Otiqe tQ ll1arineril número 032, 
LQndres, · 1927. · · 
Núm. 6.94.~Posicion.-A L3 ml!lns 

al 37• del e:xt.r~ NW. de-l ro.mpeolas 
4est<'..cado. · · 

Lat.itu.d: /1\)" Mi' :N~g~tp,(!: 3,~ 
~t @' E. 

13 Septiembre 1927. Gac~ta de Madrid.-Nútn. 256 
Altera.ción:;'---"El color tle la luz fija 

¡pnsterior de ·enfilación ha sido altera
do de blanco a roj 0:• 

(Avis•o número 694, 25 <:1€, Ju::tio 
de i 927.) 
ESTADOS UNIDOS. ATLANTIOO . .._. 

Ncr·th Carolina.- Bacoco-faro del 
bajo D·ismond.-Alteración en ra
dicseñal de niebla.-,- Notice to 
.Marine-rs número 949. Londre.s, 
f!127. 

Núm. 695.-Situaci.ón.-Latit.ud: 35o 
5' N.-Longitud : 75° 20' W. (aprox.) 
Detalle.~La radioseñal de ·ni-ebla 

del ba:rco-faro del bajo Diamond ha 
sido. alterada a transmiti r grupos de 
dos rayas y un punto repelido.s du
rante un minuto e.a:da tres minutos, 
así: 

----. etc., · silencio, 

1 minuto. 2 minutos . . 
En tiempo claro se transmite dia

riam011le en el Lerc•er cuarto de hora 
de cada hora. · 

(Aviso número 69·5, 25 de JUL'1io 
de 19·27.) 

SENO MEJ!OAI\!0.-r-'lorida.-Bahía 
de T élmpa.-Oayo E!Jmont.-AI
~.e!;"ación en señal de niebla.--· 
Notice to Mariners número 928 
Londres, 1927. · 
Núm. 6·9·6 .-Posi.ción.-En e1 faro 

do! extremo N. del Cavo. 
Latitud~ 27° 36' N.~Longitud : 82° 

4{\' W. (ai¡J·l'OX.) 
Alt.era-c.ió•n,-La campana de niebla 

ha sido reempJazada por una bocina 
que em ite lh!l sonido cada 30. seg·nn
dos, así: 

Sonido, 4 "'"'glll1dEJs; s i-lencio, 26 se
gcmndos. 

En caso de avería en esta bocina 
funciona rá la cnmipo.'la como hasta 
a-ouí. 

"(A,' iso número 606. 2-5 de Junio 
de 1!).27.) 

Pf.!,l\JA!t'iA, COSTA DEL PJ.um:&cO. 
Bahra de Panamá.-~nf_ orm_ac __ Ión ¡ 
con respecto a un bajo.- Notice 
to ;JVfa:r·incrs número 936. Lc·n
dres, !927. 
Núm. 607.- Aviso anterior núme-

ro HO de 1927 (véase). · 
Posición.-A unos !3 cables al N\V. 

de Camoté. 
Latitud : 8° 18' N.- Longilud: 78° 

49' E. (aprox.) 
Detalle.- Se informa que el bajo 

referido oo. el párra.fo (2) del aviso 
anterior eHado, consiste en una roca 
aisl ada dO'! üerca de un cuárlo de cable 
de diámetro, con sonda de 2,4 metros. 

(Aviso nt'uncro 697, 25 de Junio 1 
de 19>27.) 1 
ISLAS F'~UPII'..!l!IS.~:~.mar. Costa 1 

1'\!.-Rí'O Kats.r-man.-Luz estable-¡' 
oida.-Plotice io Marinere núme~ 
ro 944. L'ondres, 1927. 1 
Núm. 600.-Po¡¡iciün.-l~n la entra-

da del río y a 4,75 millas al 321° de 
1 la cúspide clc3 Ja toliJ:Ja 1n.'is promi

nente. 
Latitud: 12• 3i' N.-LtJn~Itn~: 1'24~ l 

39' E. 1 
C~''-'•HtA~ Il ":., fii~ Gd U."\.-' V.Cl.- t. l-.,lj·h J~ · 1 
E1fl'vacién.-Hl,7 J:nlltros. 1 

Alcance.-S.iete millas. 
Estrudura.-Columna de hierro di}. 

10,1 metros d.e• altura. 
{Aviso número 698, 25 de Juniq 

de 1927.) 
~APON.-Tsugaru K&ik)fo.-Tappl 

Sald.-Lu:z: e~tableoida.- Net:ios; 
to Mariners núm. 958. Londres. 
1927. 

Núm. 699.--·Posiciém.---:En é'l peque,.. 
ño islote del extremo N. de Ta¡pp~ 
Saki. 

Latitud: 41° 15' 55" N.-La:ngitud:: 
14.0° 20' 45" E. 

Carácter.-Blanca fi)a. 
Elevación.-47,9 metros. 
A!cance.-15 millas. 
Eslructura.-Mástil blanco de f3,1] 

metros de altura. 
(A viso número 699, .25 de .JuniQ 

de 1927.) · · 
Madrid. 25 .de Junio de 1927.---:E( 

Director general, José NMre-z Quijaino. 

GRUPO 27 
DEL !i:!U!'~"'. 7G'Q AL ~25 

ESF>A~Cl, Pü:SLBCACBo.NES . ......, Car .. 
tas COí'i'egidas. --

Núrn. 70.0.--l)~~talle.-Se infor~rnU! a. 
los navegantes que la Sección de Hi..; 
drografía ha publicado recientemenL~ 
nuevas ed'iciones corregidas de las si-
guientes Cartas- y Planos : 

Carta número 258.-Cosla Norte do 
Marruecos, desde Cabo Esparte! ~ 
Cala Grande · 

En la nueva :)dioión, ·que lleva la: 
fecha II-927, so ha r <2difieadu el con· 
torno do costa al Sur del Cabo E~pm·..
lel ; se han ad icionaüo var ias sondas, 
prinG!palmente :1l Este de nicho Cabo;, 
habi éndose grabada también los faros. 
de punta Malahala y MnnL{; 1l0 la Dl·l 
rec-eión (bahía d·'l Tánger) , otros ya• 
rin;; ecliJic ins y marca-~ en la ;-Jlaya d~ 
dicha bahía, y los cableg lele .. grúflcua<, 
Eubmarinos que de ella arranran. 
Tambi0n se ha adieion adCJ la vista de~ 
faro de Cabo EspariP!. 

Plano número H\5.-Pu'-~Tto de Cr.t&.., 
tro y •0ns-Pnada de Urdinles. 
· Fri la nueva t:>dich~n, que lleva lá 

fecha II-027, se hn. corTPrri do el eon• 
torno del rompe.1l'ls y de l eonlradi-; 
que del puerto y .le- h~ n:ue\les N. y 
SW. de la dársena vieJa. 

Carla número 71 2.---Costa Sudeste 
de España, d:l"sde I r~ punta de Gs.lne• 
gre hasta el Cabo Roig. . 

En la nueva edición, que llev-a la) 
feeba III-927. se han corre·gido lug 
fon-d-eaderos dtc Cab,) de Palos. Jtla 
Grosa y San P1'dro d.el Pinatar, po..;; 
ni6ndolos cJ.e accl':i:·rlo con _los :"E:~·pec~ 
tivos Planos · m1me:ros 818, 2'83 A. 
V 828. ''' .-.~ 
.. Plano nú1~1ero 2~J5 A.-·-PíJer!o y ra~ 
da de Valcncía. ·-

En le1 nncva ".dieiól'}. que llevt: lá 
fe-::h!\ IV-027, se ha c:)l'rt'g idJ ht ;;on"' 
cla. del :wf..e.pnert'D y dá.rsr::nn núrn~; 
ro 1. C.()\!:1 arrog·lo ó l\)í; dragad0e he< 
eho:s r-a;;¡i~.nlern0.n t3. 

(Avi'!{' núrn~r~ 700, 2 {)¡¡ .TnJi(j 
de 11,}~-7.) 

O~T~ r-;;:: . --- Ehroo!ona (proximidar>. 
cloo) .---©!!¡:t!i~.- Luz modificad~ 
~erv i e io Ce¡Jtr.-:1 de Scünlos Ma~ 
rílima~. 27 ,fl.;rll Junio de 1927. 
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Nlim. 701.-Aviso ·anterior nü:me~ 
ro 563 de 1927 (cancelado). 

Posición.-En el cerro d~ la To
l'I1Cria. 

Latitud: 41° 36' 25" N.--Longit11d: 
2• 38' 43" K 
_ Nuevo carácter.--Blanca de grupos 
de tres destellos ait.ernados, con ¡;~u
pos de dos de.3telbs eada 35 sq;un-
dos, así: -

Luz, tres s·egundos; ocull ~ción. dos -
segundos; ~uz, tres .<w~unrfos, orulta
cióB, dos segundos; luz, tres segun
dos; o·cultación, siete Eegundos. 

(Grupo de tres f!~::Jtellos.¡ 
Luz, tres segundos; oculta.ción, dQS 

s?s;-tmd?s; luz. t-res segundos; ocult.a
cwn, s1 ele segundos. 

(Grupo de dos destellos.) 
- Nuevo alcance.--30 milla!'~. 

Nota.-Las dem;\s características no 
h ¡¡n ~ n!'ri ri n mnrlifir nción. 

(Aviso núm. 701. 2 de Julio de t92'7.¡ 
J,ibro die Faros mím. 3.219. pág. 358. 
Carta núm. 8i3. Sección IU. Costa 

tle Es:pnñ:1. dr.sde c.! rio Llobregat has
ta rl Caho Tossa. 

Idem 119 A. Id~m. Cr;;:ta de Espa
ña, desde la tone de Ca.pic.orp hasta 
Frilneifl 

Plano' número 8G9. Seeci,\a III. Foll
í:J.e ;¡ rlPro de Cnh'lh. 
·PORTUGAL. COSTA W.- Río Sa

do. Setubal. - Establecimiento 
tse dos luces de enfllaclón.-Avi
'sos Hos Navegantes número 20. 
Lishca, 1927. 
Núm. 702.-Fecha de· la inaugura-

ción.-EI 1.0 de Julio de 1927. 
a) Luz anterior. 
Poskión.-Junt.o a la muralla, 
Lntilurl: 38" 31' 0".---N. Lomrltud :· 

s· 53' 36" w. V 

· Caráet.er.-VcNJe fija. 
, Elevación.-7 mel·ro.s. 
: 'Alcance.-3 millas. 

Estructura.-Columna de hierro de 
cuatro metros de altura. 

b) Luz posterior. 
Posición.-A 1.100 melros al NW. 

(le a). · 
•Carácter.-Verde fija. 

:· Elevación.-45 metros. 
~ Alcance.-4 millas. 

Estructura.-Caseta de hierro roja 
jie 1,5 metros da altura. 

Nota.-Estas dos !uc~s Illarcan el 
(lana! de mayor fondo desde el puerto 
(le Setubal a Ponta Areia. 

(A viso número 702, 2 de Julio 
atl 1927.) 

Libro de Faros números 2-.922 A. y 
2.922 B., pág. 325. 
INGLATERRA. COSTA W. -Gales. 

Costa S. Puerto Talbot.-!nfor ... 
mación con respecto a señales 
de niebla . ...._. Notice to Mariners 
núm. 997. Londres, 1927. · 
Núm. 703.-1) Seña.! dEl niebla su-

primida. 
Posición.---Sobr~ el rompeolas S., a 

(los cabl~!> al W. d,e la puerta de en
b-ada de la esclma de New We.!<t Dock. 

Latitud: 51• 3S' N.~Longitud: a• 
48' W. (aprox.) 

Detálle.-E-l gong de nioola se ha 
suprimido. 

2) Sef!al de ni"bla ocasiona.!. 
Posioión.-Próxim~t a la luz blanca: 

y _roJa _ de ooul~ei~aes d(}l ~tr.!ID1Q 
tWI mtü~lla S. 

·~-

Des·C'ripción.~Campana eléctriea, la 
cual se hace sonar circun.;;tancial
mente. 

(Aviso núnwro 703, 2 de Julio 
de 1 927.) 

Libro de Faros núm. 497, pág. 56. 

COST.A E. Támesis (proximidades). 
Bal'l'ow Deep.-Sonda sobre nau• 
fraglo.-Boya luminosa retirada. 
Noti ce Le; l\lnriner s númf\ro 967. 
Londres, 1927. ·· 
Núm. 704.--A.viso anter-ior núme-

ro 270 de 1927. 
a) Sonda sobre naufragio. _ 
Posición.-A 2,75 millas al NE. del 

barco-faro "Mid Barrow". 
Latitud: 51• a7' N.--Longitud: 1• 

13' E. (a¡prox.) 
Detalle.-El naufragio del motove

lero (1927) "Hibernia" ha sido par
cialmente dispersado, sondándose aho· 
ra. encima de los restos, 16,8 metros. 

b) Boya luminosa retirada. 
Posición.-Hasta ahora r ,arcandn el 

naufragio a). 
Detalle.-La boya verde de luz "\er

de de grupos de relámpagos ha sido 
suprimida. 

(Aviso número 704, 2 de Julio 
de 1927.) 

.IFel ixtowe.-Luz ·establecida.-N o u .. 
ce lo Mariners núm. 999. Lon· 
dres, 1927. 

Núm. 705.-Posición.-Exlrcmo ex
te~ior del muelle del lado S. de la en
trada del Dock, y a 1,1 cable al 26·5· 
del asta · de bandera del hotel Felix
towe. 

Latitud: 51• 57' N.-Longi~ud: }0 

19' E. (aprox.) 
Garácter.-Verde fija. 
E!,evación.-2,7 metros. 
Estructura.-Poste. 
Nota.-Esta luz es de servicio par

ticular. 
(¿\viso número 705, 2 de Julio 

de '1927.) 
. Libro de Faros núm. 969 A .. pági

na 101. 

COSTA S.-Río Helford (entrada). 
Naufragio dlsperso.~Boya lumJ. 
nosa retirada.- Notice · to Mari
ners núm. 998. Londres, 1927, 
Núm. 70.6.-1) Náufragio. 
Posición.-Al S. de la entrada y a 

2,5 ca'bfes al N. del cabo Dennis. 
Latitud: 5<Jo 6' N.-Longitud': 5° 6' 

W. (aprox.) 
DetaUe.-El naufragio (1920) de 

esta posición no existe ya. 
2) Boya luminosa retirada. 
Posición.-A dos cables al NE de 1). 
Detalle.-La boya verde de luz ver-

de de relámpagos s-erá e'Il breve, sin 
más aviso, r·etirada définitivamcnte. 

(Aviso núm. 706, 2 d'~ Julio de 19.27.) 

IRLANDA. COSTA S . ...._ Bahfa Ba"' 
llinskelligs. Existencia de roca. 
Notice lo Marinar¡¡ núm. i.OOa. 
Londres, 1927, 
Núm. 707 .-A dos cables al W. d-e 

la. roca Bird. 
Latitud: 51" ~o· N.-Longiíud: 100 

i~' W. (aprox.) 
Descripeión.-Roca a flor de agua. 
(Aviso núm. 707, 2 de Julio de 1927.) 

FRANCIA. CO-STA N.-Ensanada de 
Palmpoi.-Pol'tzdon.-Luz resta~ 

blecida.-Avis aux Navigateur:~ 
núm. 1.365. París, 1927, · 
Núm. 708.-Aviso anterior núm~ro 

a68 de 1927 (cance~ladv). ~ 
Situación.-Latit.ud: 4-8<> 47',6 _!'{.-

Longitud': a• 1',6 W. 

l. Detalle.-La luz de Portzdon ha re
cobrado sus características normales. 

(Avi so núm. 708, 2 ele Julio de Hl?7.)_ 
COSTA W.-La Rochelle.-Luz mo~ 

diflcada provisionalmente.- Avit 
, aux Navigateurs número 1,364.. 

París, 1927. 
Núm. 709.- Situación.- Latitud: 

46° 9',4 N.- Longitud: 1• 9' W. (apro• 
ximadamente). 

Detalle.-La luz posterior de la en.
filación de ~ntrada a La Roohe!l.e e& 
provisionalmente blanca fija. 

Por nuevo aviso se d'ará cu·enta del 
restablecimiento a la normalidad. 

(Awiso núm. 709,. 2 de JuU.o da 
1927.; 

Libro de Faros núm. 2.575, pági
na 285. 

ITALIA. COSTA W.-Spezla.-Nor· 
mal balizamiento del paso E. det_ 
dique, restablecido.- Avvisi ai 
Navi.ganti núm. 124 1235. Géno_• 
va, 1927. 
Núm. 710.-Aviso anterior númer'i¡ 

482 de 1927. 
Detalle.--Con refer.enciw al avrso 

anterior que se cita, se informa que 
la obs-trucción del paso E. (Santa Te
resa) ha sido suprimida, rest31bl·-~cién.:. 
dose el balizami·ento normal como S·e-: 
fiala el Libro de Faros y suprimiéndo· 
se el balizamiento provi.sional de bo
yas luminosas. 

(Aviso núm. 710, 2 de Julio d~ 102'7.) 
Libro de Faros números 3.491 y 

3.419.2, pág. 389. 

CERDEñiA.-Isla Molara.--Casco ll 
· pique.- Avvisi ai Naviganti nú

meros 1221227 y 149J289. Géno" 
va, 1927. 
Núm. 711.-Aviso anterior núme-: 

ro 461 de 1927. 
Situa:ció.u.-Latitud: 40• 55' N.-. 

Longitud: 9• 44' E. (aprox.). 
Detalle.-Con referencia al avise. 

anterior que se cita, se informa QlN>: 
el casco a pique del "Rodo'Sto", si
tuado a. 2.aoo metros ni 236.• del cs
co·llo meridiona-l del banco Cervi 
está completamente sumergido, coP 
sonda mfnima encima de 1 O metros 

(Aviso núm. 711, 2 de Julio dtr 
1927 .) 

Puerto de Carloforte. Balizamlcn. 
to de un dique en construcción.-' 
Avvisi ai Naviganti núm. 124J233 
Génova, 1927. 
Núm. 712.-Situación.- Latitu-d: 

39• 8' M.-LongiLud: 8<> 18' :K (u pro~ 
ximadamente). 

Detalle.-Para scfiabr ·el dir¡ur:: 
de 200 metro·s en construcción en 
la punta de la Spalmadoreddu, la,-: 
do S. del puerto de Ca r lofortc, se 
ha instalado un.:>. !m; r.l ór, t.rica fljn; 
roja d6 dos millas de r.l ea.rwc, en el 
extremo de la parte construída. 

(A-viso núm. 712, 2 de Julio de 
1927.) 

Libr{.) de Fa:rO:S núm. 3.-HS Jl., 'pá:O: 
gi'nª 33.1., . . 

,· "" 
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J\O~W'\T!CO.-Isla l..evret>q.- Rrre, 

guiar funcionamiento del faro. 
Avvisí ai !'\nvi ganLi núm. 124.1232. 
Génova, 1927. 

Nüm. 713.--Aviso anterior núme
ro 613 ele 1927. 

Sitw~eión.-'-Lrlf ifud: !¡.'¡" 46' N.
Long it url: 14° J S' E. (nprox .l. 

1 

Drlal!c.-Con refcrrncin al aviso 
antes f'itndo, !'e ininrmn que In luz 
de In isla Lcúcrn. drhido a averías, 
funcion a irrr¡.r.ulnrmrnLt;. ·· • 

Se dará nue·vo rt.v iso cunndo fun-
cione nnrmnlmente. 

(Aviso n1:1m. 713, 2 de Julio de 
19 27 .) 

M~~ ru¡¡;::.(\FI\0.-f!usla.- 8ahfa l'l:her. 
so·n ( f', rJ~.!'f1da) .-V~n'·~:¡[;cv ( pror.:i
mirla<'l·, s).- lUtm'ac¡ón en luGes 
de e"7\"ila;:;¡6n.-'-é:){ist.erwh de nau
f'l'ag!d>.·-NOLit•e lo i\JnriiWI'S r.Ú
moro 1.010. Londres, 1927. 

Núm. 714.-tJ Luces de cntilu
ción mndiflcarlns. 

a) Luz a ni r rior. 
Posieión.-Sobre una baliza si

~unda n 4.2 rahles al 275" de la ig!e
~ia dt~ Oehakov. 

Latilnd: 4.1) 0 37' .N.--Longitud: 
li" 33' E. (aprox.J . 
Cnníc!er.~no,in fija 
h\ Luz posterior. 
Po>lr'ión.-A 5.J cables al 68° de 

.~t m.1l0rior. 
Cn rácter.----Hoja fija. 
Nnf.a.-R-sla3 lnces , enfibda:; ~d t'i88 • 

}Onducen ror el cnnal dragado ·a .la 
lsla Ber2zan. 

2) Lurcs de en!iln.ción suprin~id8s. 
Detall e.- Lns anteriorr~s 'uces rlo 

anfilnción, blanca· la anterior y roja 
la pos t,~ rior. sitúndns próxim11s a las 
nnevn~ 1). hnn •irló ~nnrimirl:1s . 

3) P.!aufrAgio marr,nrlo por hoyn .. 
Posidón.-A ~.so millas al 235o,5 

ae l a iglf<l~in rlf:' ne.hnkov. 
Lalitud: 46° 34' N . . -- Longitud: 
31o 28' E. (aprox .) · 
Desrr ;pei0n.-Cnsco a pique mar-

carlo en su l ado Norte con una boya 
con mira de t.ope Pn fnrma rlr. Prnz. 

(Avi"o núm. 714, 2 de Julio de 
1927.) 

M$~~ 13~ t'lZO~.-Golfo de Talican
rog¡ .-Pm;r~o de Veis (entl"ada ). 
~•w~a ar~eraclón en In hn; .. -No· 
ttcn tn M.'lrine''·'> núm. 975. lkn
.dlr es , 1927. 

Núm. 715.--Avisn anl.rrior n(¡me· 
rlll 1.378 O'r 19 26 (véase). 

Posición.-E•n el extremo del 
:m·urlir Sur o rompeolas .. 

Latitud: 46 9 -Hi' N.-Lo;;gitud: 
313" 1.6 E. 

All eracién.-El carácter de la luz 
11:'1 sido mocliflcndo de bl :< n('rt fiin a \ 
:blanca rle GCULl'lciones cada 3 ~e-
gundos, así: j 

Luz, 2 segundos; ocul!ación, un • 
ilegundo. 1

1 

. (.~viso núm: 7 15, 2 de Julio de 
1927 .) 

J\FfiiC~. ~TA !ll. Tripo!itr.>~nia -'-1 
Puerto de Tl'ipo-li.- lnfm•m»c1ún ¡ 
sobre una lm:.- Avvisi ai Na vi~ 

·gan U número 147 1279. Gén·wa 
U27. . '1 

' 

Núm. 716 .-Aviso anterior núme-1 
ro 911 de 1926 (véase). 

Siluarión.-Latitnd: 32" 55' N.- , 
Longitud: 13o 12' E. (nprox.) 1: 

a) Dela lle.-Cc.n t'cfel'encia al avi
so anterior que se cit.a, se informa , 
qne In lnz de la baliza (armaz:)n ele 1 
hi rrro) eonstruída cerca del extremo 
SW. del banco Kalius·cia, a bnhor en
trando e~1 el nnlc1puerlo de Trípoli, 
li rne ias s igui entes características:· 

Cnr;k! er.-noja de o~ullaciones ca
da se is segu ndos, ¡¡sí: 

Lm. !res segundos; oculta.ción. tres 
.~egnndos. 

Elrv;u'ión.-16 .7r5 metms. 
Afcn·ner.-12 millas. 
b) Delalle.-La luz de la baliza 

conslruíd<J (¡¡rmazl'o!.l d-e hierro) ce rca 
ctel ext.remo NE. del banco nas el Zur. 
a r~tribnr ~ni rando en dicho ante
pucrlo, a 2.t70 metros al NE. del fnro, 
'iene l;¡ s. signicntes caracLeríst.ira:;: 

Cnráet.cr._::_Verde de o·cullaciones 
c<1rla sris srgu.ndo·s. asi: 

Luz. 1 res segundos; ocultrtción, tres 
sc¡rnndo s. 

Elev3ci(Jn .-i6.7:1 metros. 
Alrr~•nce.-12 millas. 
Lns do·s bovas luminD'sas ane exis

tí8n n la enfrnda del rc·ferido ante
pncrto han sido ·de.finitivamente su
primirlas. 

(Aviso número 7i6, 2 de Julio 
r]P ·1 fl?7 .) 

!!:S'i'AOq)S U!\l!DOS. 1!\TJ~MHHlO.
rn~.ssl:'Ghuset.ts.-6".11 fa Flosforv .
n"'!a Pddocks. - Pig ~ocks. -
Camblo de la luz.-Not ice tn Ma
rirrrs núm. 2.167. \Váshingt.on, 
1927. 

Núm. 717.- Situa.ció.n.-Latitud: 
~2· 16' -15" N.-Longitud: 70° 56'' 
20" w. 

I)(ifnlle.--La lnz de esta situar.ión 
lnt sido cRmhiada a roja de relámpa·
gos r: arln · tres segundos, así: 

T,nz. 0.3 segundos; oculL<wión; 2,7 
se.!!'nndo~. 

(S.:n más cambios.) 
(Av i.oo número 7'17, 2 de Julio 

de 1027~ · 

Lonq Bs!amf Sound.-Conecticut~ 
fa!Pford Harbour. Luz cambiada. 
Notice Lo l\'rar'iners núm. 2.1G9. 
W6slJing-ton, i927. 

Núm .. 718.-Situación .-Lflt.il.ud: 
Jde 12' 3"7" N.-Longit.ud: 77• 3' 
O" \V. 

Detalle.-La luz r.oja fija de E·. si a 
situación ha sido camb iada a roja 
de relámpago5 eada' t res segundos, 
.a sf: 

Luz, 1 segundo; ocultación, 2 se
g-undos. 

ii~! P \ ' : or~ -i !~ n -··-7.~ rr.-:=-·.trr,o. 

Estructura.~Torre cuadrada ro-
ja en esquP-leto. · 

!Aviso núm. 718, 2 de Julio de 
t 927) 

P!.n:;;:r;t~·o mo-o. cooT~ ru .-~erto 
dv··-s:m ,Jm.l.n.-R~ .... roa d.esiílparooi
da.-Nolieo to f>Iariners número 
2.J88. Wúsldnglon, 1927. 
f.hím. 719.--·Si tuación.-Lat.itu.d: 

Hl• 28' 12" N.- Longitud: 66• 7' 
5" w. 

Detalle.- El depósito negro de 
agua, siluado en San Juan, a 0,5 
milln al E. de 'la punta del l\1úrro, 
ha sido suprimido. 

(Aviso núm. 719, 2 le Jul io do 
1927 . ) 

PuePí:,o de San Juan. Próxima nue
va luz.--Noliee to Mariners nú· 
mero 2.Hl9 . \Váslling lon, 1927. 

Núm. 720.--Posición.-A 33 lllf:H 
1 rr ¡·. ' 1 • ' ·, "f ! ( ' ': ·· ' : ~ . ·r.· i 
muellr núm. 1 y marcando el lími· 
le exterior dP,I proyecto de exLen
sit'lll de l muelle. 

Lalilnd: 18" 28' N.-Longitud:; 
G6" 7' \V. 

tija. 
metros. 

C;ll'ill'lcr.-lloja 
Eli~ va.eión.-3,2 
NnLa.-Estn luz es de servicio prtr" 

t il' ul:\1'. 
(Avi,o nt'lm. 120.2 de Julio de ·tfl27.) 

Ct'HiT.t\ f.:_- Paso P.ermanos.--\'3a.
. jos -Nol1ce 1 o Mariners nú.mero 

2.1 !ll. Wásl!in¡;lon, J 027. 

Núm. 721.-n) Po si l'ión.~-A 1.332 
mel<os 81 J(i6",5 de la roca más Iii . del 
arrn·.ife Herm¡v1os. 

Lntilud: tS" 20' 54" N.-Longilud:j 
65" 28' 38" ,5 \V. 

Soncla.--8,5 metros. 
JJ) Poéiic ión .-A 1.66·5 . m'eíros al 

92",5 de la roca más E. del arl''"clfe 
Hermnnos. 

LnLilud :. 18° 21' 4" N.--Lor.gitwl~ 
6:5" 28' 25" \V. 

(Avi».iJ nún. 7'21, 2 de Julio de H127.) 

CiiiNA C!OlST.!\ S!l!.-~ro Oanton 
(pro::dmid:ules ) .-Islas Ladrona. 
E:xist.encla de roca.- Noti1:e f.o 
Mnriners número 094. Londresl 
1927. 

Núin. 722.-Posici(m.-A 6,4 cn11Je.s 
¡¡l 21¡5" del extremo S. del islote 
Hon Ok. 

T"at.it.ud: 21• 58' N.-J.n•.gitud: 1134 

47' E. (aprox) 
Sonda.-14 metros roca. 
(A viso núm. 72~. 2 de Julh;¡ de J 927.)' 

COSTA E.-!'ll'iu 1 Tnu.-!Existcncia: 
de bajo al S~.--Notice to Mari-1 
ners núm. 975. Londres, 1927. 

Núm. i23.~Posició...TJ.-A 10.5 mi-' 
nas al 122• de la luz blanea de re.., 
lftrnpn.gos de Mu i Tan. · 

Lntilud: 3.5• 43' N.-Langitud: 122• 
51' K 

Sor,rJa.-Hl.i metros';' 
(Aviso núm. 7'23, 2 de Julio de 1!l27.r 

SS.~..AS FU .. iPIN~S.-Arcblpiéle.go de 
Joló.-lslas Sangboy.- Bajo al 
't."d.-N o !.ice to Mariners númer<i 
2.257. Wáshington, 1927. 

Núm. 721-Po5kión.--A o.s miUa!i 
al 247• de la punta más alta de la 
isla W. de las Sangboy . 

L rt titnd: 6" Hl' 45" N.-Longitud~ 
121° 31' 15" E. 

Detalle.-En esta ~HuMión se bit 
seña lado u.n bajo rocoso con cuatro 
metros de ngua rodeado pnr .sondali 
d-e H ,4 metros. 

{Aviso núm. 724, 2 de JulifJ g i927:.! 
~· ,• :;.,;¡ 
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Número 725 

DERRKt.ICTOS Y OBSTACULOS FLOTANTES PELIGROSOS 

PARA L.A. NAVEGACIÓN 

Aviso anterior número 687 de 1927 (véase); 

----------····-~-·,~~--------~~---~-~---

LOCALlDAD SITUACION DERCRlPCION · FECHA EN QUE 1 
FUÉ VISTO 

--------¡---------í----------

Océano AtlAntico del 
Latitud: Longitud: 

Norte ..... ...... 12Jtmio 1927 ..... 40° 3l'N, 32° 34' W . Goleta abandonada 
de tres palos, <<An· 
nabel Cameron;t. 

Océano Atlántico del 
Norte.-Al W. de 
Flores .... .. . ... 17 Junio 1927, • ... 39° 20' N. 34, o 0' W. Derrelicto de una go

-leta, parcialmente 
sumer);idp, 

:Mar Mediterráneo , • 30 Junio 1927 ••••• íl 0 0' N. 2° 45' E. .Cuerpo de hierro flo· 
t.ante, al parfcer 
un tanque, deuncis 
15 metros de lon
gitud por 1,5 de 
diámetro. 

Océano Atlántico del 
Norte........... 1 Julio 1927 .. .... 

(Aviso número 725, 2 de Julio de 1927). 

Cerca de O¡¡orlo. Vapor pesquero hun
dido, consti tu ren

, do peligro para la 
navegación. 

;Madrid, 2 de .Julio de• HJ27.-El Director -general, José Núñez Quijand, 

Ifmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por doña Isidora-Amalia 
Pal iño López-Rey, Auxiliar de pri
mera clase, oon destino en esa De
pendencia provincia l, en solicitud ¡' 
de lir encia por enferma, 

S. M . el R ey ( q. D. g.) , de acuer
d o con lo informado por su inme.- ; 
diato Jefe, se ha servído concedér- 1 
sela p or un mes, c,on sueldo entero, ¡ 
s1 eg3ún del1 c1~so primero del artícu- ¡ 
. o 3 e .-.egla.mento y Rea l orden , 
de 12 de Diciemb-re de 192 4. 1 

De Real ord.en comunicada lo di.- 1 
go a V. I. para los debido-s efectos, i 
-t·on devo lución de1 expediente. Dios ~ 
guarde a V. I. much os años. Madrid, l 
ti de Se.pUembre de 1927 .-El Jefe ! 
de Personal , P . S., Carlos Suuras. , 
Señor Delegado de Ha-cienda en l 

(3-uadalajara. · ~ 
-·- - -

Umo. Sr .; Vis to el cxp;ldiiJn!e prcr-
movido por D. Jorge Alvarez M-orlan. 
Auxiliar de primera clase, con cesLino 
~m esa Depend8ncia provineia!, r•_'l so-
ticilud de li cencia por •mf:~ rmo, ¡ 

S. M. _.el Rey (q. D. g.), de acuerdo ¡ 
ton .lo mformado por su inmediato ¡ 
J eie, se ha 5ervido conced-érse la por l 
un m~s. con sueldo e.ntero. srg(m el j 
caso primer<J del arlfcuío 33 del Re- ¡ 

glamcn to y Real orden de 12 d~< Di- 1 
ciemibr e de 1924. · ¡· 

De Real orden eomunicada lo digo 
a . V. I. pl!.ra los debidos efectos, con '¡: 

ó~volución del expediente. Dios ~~:uar-

de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Septiflmbre de 19~7.-El .Td·3 de P er
l'OJJUI, P. S., Carlos Sauras. 
Señor DeJegado de Hacienda en Gra-

nada. - :,: " t , ; 

Ilmo. Sr.: Visto el expedierile 'JCrO
movidv p or D. Nicrmor Pa!J6n Ga
lán, Auxiliar de primera clase. con 
desfino en e.sa Dependencia provin
cial, en solicitud de licencia pn1· er,
iermo, 

S. M. el Rey (q. D; g.), de nctwrdo 
con Jo informado pQr su inmediato 
J efe, !'le ha servido concedérse la por 
un mes, con sueldo e.nLero. según el 
caso primero del artículo 33 di:l! Re
glamento y Real orden de 12 d,• Di
ciembre de 1924. 

De Real orden c·omunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectoo, con 
devolu ción del expediente. Dios ¡mar
de a V. I. muchos años. Mnd!"id, 9 de 
Septiembre de 1V27.-El .Jefe de Per 
sona:, P. S., Carlos Saura3. 
Señor Delegado de Hacienda en To

ledo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté pr!)
mov i-dn nor D. Alberto J iménez Par
do, Oficial de primera dase d•!l Cuer
po Peridal de Aduanas, con destino 
en la de Algecir as, en solic~ lud de. li-
cencia por enfermo, · 

S. M. el Rey (q. D. g.), de aeuerdo 
4:on lo informado por V. I., s.e h a ser
vido concedérsela por un mes. ccu 
!lueldo entero, según .t~l caso prirMrc. 
del artíeulo 33 del Reglamento y HeaE. 
orden de i,2 de Dicianei"e u• 192-i. 

De Real ordBn comunicada lo digG 
a V. I. para los dehidos efectos, con 
·dev?lucil'ln ct,:-1 exped~enffl. Dios guar
de d _ V. T. rnuchos ano ~. l\l ~ dricJ, U de 
Sepi.Iembl'e. de l !ln.-El .Tefe de Per-< 
·sona.J, P. S., Carlos Saur<Í"l. · 
Señor Director general ,1-e Aduanas. 

Ilr~1o . Sr.: Vi sto el expediellle pro ... 
m ctv¡ el o por D. Carlos de Arpe y 
Fern ández de Vill fllta, Oficial d« 
tercera clas·e, ·con destino en la Or~ 
den aoió n ~ e . P¡¡.g_os por obligaciones 
dr; !os Mmisf.enos de Instruc-Ci•ón 
p_ubli c_R y Fomento, en solicitud de 
l1cenc¡a para asuntos propios, 

S: .1\L el ney (q. D. g.) , de con ... 
form 1d¡¡d c_on lo propues to por V. I., 
se ha serv1d0 concedérsela por t r e!! 
m eses, durante cuyo plazo no de~ 
venga.rá hnber·es el in t.e resado, con 
arreglo a l artícu lo 33 del n eglamen
to de 7 de Septiembr·e de 1918. 

De Real ONien comunicada lo di-
go a V. I. para los debidos efectos 
eon . dP:voluc,ión. del expedien te y co~ 
nocimJenLo- al mte r esa.do. Dios gua.r 
de a V. I. muchos años. 1\ia drid, 9 
de S·e¡p tiembre de 1927.-El .Jefe de 
Personal, P . S., Carlos Sa.úras. 
Señor Director general de Tiesorerra: 

y ConUtbilidad. ·· · 

DBIUJCCHJN GEIVER.LU.. -DE TESO-
RERIA Y CONTPl!!iUUDAD "' 

Para proveer el cargo de Heeauda:.
dor ?·fl _Hac Jenda en la zona de Mula, 
prov1~ci~ de Murcia, se abre concur
so publtco conforme a lo di spuesto 
en el 1Lpartado b) del artículo 21 de·l 
neglamento de 30 de J unio de 1925 
(GACETA del 8 de Julio sigu iente), dic
tado pa~. ejecución del n eal decreto 
de 2 _d_e 1\larzo anterior (GACETA del 3.), · 
admiLJéndose las soliciludés en el 
plazo de vei'Ilt.€• días h áb iles a eontar 
des·de el siguiente inclusive al de la 
publ icación de este anuncio en la. 
GAC:RTA DE MADRID. - -

Dichas soli·citudcs deberán ser pr e-' 
sent¡¡das necesariame'Il te ¡por eonduc ... . 
to de los DelEgados de Hacienda o 
.Tefes de qui e,r¡es dependan Jo& solici
t~n~es, n_eompañando la hoja de ser .. 
vw tos aJustada al mod€lo aprobad!() 
por Heal decreto de 18 de Diciembre 
de i924, sin calificar, si el solicitante 
perlE·neciere al Cuer.po gener al de la 
Adminis lmciñn de la Hndenda púbH· 
c.a o a los Cuerpos peric ial o auxiliar 
de Co-n tnbilidnd del Estado o al M 
Abogados del Estado, y en su · enso, sí 
alr,garen derecho de preferenei~ con. 
forme a la base 2.• de¡ artf.culo 30 del 
cilndo Decreto de 2 de l\htrzo de 1926, 
rertifieación arr('glada ni modelo nú
mero 14 de dic.ho TheglamenJo, ht quG 
dehe ser nnida. inexcusahleme;nte {101 
lo~ RN'au rlnrlnres no fnnciomirio.s d« 
aquellfls C1'erpos a qn e se refiere el 
segundo párrnfo del l\iPnrtado d) y 
cuan tos do~umento~ e~timen eoiflve"' 
n;enl.e~ e7t aJ'T1rOnía con lo di~u&sto 
H 'l el párr afo tercero del mi1;mo a¡par..: 
lado del mendonado artieul~l 2.! . . 

La e:cpre.,da zona tiene . 8Áiiq~ad4 
<al premio G1& csbralll·za para ~ ~!!lt.t!.t~ 



-. 
'dación en período voluntario de 3,25 
¡pnr 100, por Re!ll orden de 14 de Mar
zo de :1ll27. 

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desem peiíar él cargo de RE-cauda
dor es de \l3.994,SO pesetas, si éste 
Uene el enrúcter de funcionario, y ·de 
.f87.989,GO pesetas en otro caso. 

Los pueblos que con:>tituyEn la re-
feTicla zona son los siF:1i0ntes ; 

AlblHklte . 
Alguarns. 
Arcll env . 
Bullas. 
Ca1nnoo del Río. 
Ceut1. 
Cotillas. 
Lorc¡ui. 
Mo.Jina. 
Mula. 
Pliego. 
Mnclrirl: H.• de &ept:crnbrc de Hl27. 

Ei Dircc! ,•r general; Arturo Foreat. 

J.OT!i:n.fA NM~lONAL 

'Noía dr l os mínieros ?J poblaciones a 
que han correspond::do los 13 prc
m1os m.a¡¡o.rcs de rada 1111a de las 
cuátro series del sarleo celci!1'CidO en 
este día. · . 

Núms. l'1·emios. Poblaciones. 

8.146 

1}0.147 

15.435 

3.660 

15.48.5 

6.055 

23.I98 

9.2'36 

6.220 

15.765 

22.552 

120.000 Ljaragoza, Coruña, Li-
. nares, Sevilla. 

65.000 Madrid. Madrid, Ma
drid, Madrid. 

25.000 Madrid, Madrid, A!me
ría, Madrid. 

2.000 Madrid,·· Coruña, Ciu
dad neal, Córdoba. 

2 .000 Madrid. Mndrid, Valen.
. cia, Gijón. 

2,000 Irún. ~Iadridi, L érida, 
Sevilla. 

2 .000 ~ladrid, Barcelona, Pa
lencia, MadriLI. 

2.000 Palma d e Mallorca, 
Madl'id, Múlaga, Ta
lado. 

2;000 :VIa,irid, f.Iarlrld, Bil
bao, El'ija. . 

2.000 .Madrirl. i\Iadr'id, .. Ma• 
drid, Línea de la 
Concnpc i ón. 

:2 .000 Madrid, Mfldrid, Ma
drid, ?lh1dr irl. 

2.000 Madrid, TIIrrdrid, San 
Fel iú do . Llobregat, 
;ll!adrid. 

·2,000 BarceLona. Barcelona, 
Barce!o1ul., Sev il la. 

---··----·-·~ · ~ ·· · • -- ~·· · · · ~· ·~· "·····' ' "·"""""' .. """ ..... 
M&dr id, 12 d,~ Septí emhrr~ ck 1\l27. 

~n 1!1 sort.eo celenrallo no.:r. ¡:on 
arreg-lo al artton lo t17 de la !Jl~trnc
tión r;.ene.ral de Loter!a~ d~ 25 de Fek 
brero de 18i33, pttrll! adjUdicar los 
cinco pr~.mios de · 1~.5 pes~las eada 
uno, Mignados a las ooncelia.'l R•:ogi
t1M en los [•~stab l f~cmJi enLos de Bene
ficencia provincial de Madrid, h~&n f(~
sultarlo ng¡·aciMlR;; las siguientes: 

Beriita . l\Tartín · Argoitía, Con~ueiG 
.Olíver Moliria y María Morales Ruir. .. 

del Asilo de Nuestra Señora de las 
Me·rced'es; Eustaquia Val verde Pa.sior 
e Inés Marlín González, del Co!Pgio 
de la Paz. 

Lo que se anuncia · para conoci
mi ento del púb1ico y d~naís efe:·ln ~. 

l'vfadrid, i2 d(;l s~rptiemb i'e de 1927.
EJ Di redor gerwral, A.rt aro For.caL 

PROSPECTO DE PREMIOS PAR~ EL S0!1T!LO 
QUE SE HA DE CELEDllAR EN D.1ADR1D 

EL DÍA 2'1 DE SEPTmMBHE DE 1927 

Ha de constar de o·es series de 
37.000 billetes .;ada ww. al precio 
de 50 pesetas d bil-/.r:le. divididos en 
décimos a cinco peseta.,·; diÚ1'ilntr 
yéndose 1..~79.4.60 pesetas en 1.902 
prenüos pm·a cada serie, de la ma
nera si¡¡tdcnte: 

1 
1 
1 
1 

1.6 
1.577 

de 
de 
de 
ele· 
de 
de 

PREMIOS 

........ .. ..... .............. ................. , ...... , .. 
•• • •• o. o •• • •••••••••••• • •• .. ........................ 
3.000 ................... 
500 ................ : .... 

Q9 aprolurna~·IOnes rle óOO 
pe:>etus ·cada una, 
para. los 99 o.úmeros 
restante~ de la cen
tena del premio pri-
mer·o "' ... .............. . . 

gg ídem de 500 ídem fd., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se-
gundo ............. .... . 

99 fdem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
resLa:ntes de la e.en
tena del premio. ter-
tero ..................... . 

2 ídem de 2.500 peseta:;¡ 
cada una, para los 
números anterior y 
pn;.:ter~or al d~J pre-
mio pr imero ........... . 

2 1de irl ele 2 .000 ídem fd., 
par!} los del premio 
segttndo .... .. .. ..... . .. 

2 ídem die 1.700 ídam íd., 
nnra tos del ¡H·ernio 
tercero •.. , .. ... ...... .. 

2 dem de · 1.030 ídem íd., 
para los del p~emio 
cuar to .......... ,.: ..... . 

1.902 

Pt~Sé:TAS 

150 000 
70.000 
40.000 
20.000 
48.000 

788.500 

49.500 

.Hl.500 

49.50-0 

5.000 

4..000 

3.400 

2 .060 

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio quG 
pueda c:oi'I'espo;:¡der al billete; · enten
di éndose, con respet~!.o :t las sefiala.d~ 
para los nurneros anterior y poste
rior a1 de !o!J premi08 primf!l'O, S"e
gnndo, tercero y cuaeLo, que ,.i salie
se pr&11iado e1 núi11ero 1, su anterior 
es el número 87.000, y sí fue-se éste 
el agraciado, ~r billete número 1 serit 
e l ~iguitlnte. . . 

Par'a 'ª ¡¡pliea:;ii6n de . la~ . ::J¡':trnxi~ 
mac.iones de 500 pesetas, s~ .sobr-e...: 
enli enr.!<'- que 3·i ei premio pr·¡m¡¡r;; co
rr{~s;pQnde . por ~j r:mv i.o> al número ~:~ 5 , 
se consi.doran ag r&<o iaoos los 99 mí
RM;ros r~stantM ·de la cent~oa: M d~
cír, d~sdo el i. al 24 y desda el 25 
al 100, y en ¡.gua.\ forma lM a:pro·.Ii•. 

Gaceta de l\1addd.-Núm. 2.56 

1 
1 
1 

1 

maci ont>!l de los p1·emios Y~gnndo y 
ter'cero. 

El ~ort.eo se cfec'!.uar á en el lora! 
destinado al efe~to, con las !<olernr: r
dades preBc.rípta.s por l1< lnstrtH~i, :.:ín 
dr~! Hamo ~~n la pr opia rorrr;a ~e lia
rán d espués ~or'Le')~ egper: iales, para 
adjudicar cinco !Jremios de 125 pt~2e
t.as t" ntre las doncell as acng- idas en los 
Eslahlecirlllentos de Bt>neEeeneia pr·o
vi111'ial de Madrid. 

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes intere;;rrrbs en t>l ~orteo 
tienen derPeho, eon IR ven ia del Pre.,; 
sidimte, a hnoer ob~ervaciones sc>br·e 
duelas que t~· r: .:<;no re3p<·do a lns ope-< 
raciones de ll>5 wr·t.~os . Al día ;; i ... 
1\Uiente de efeetuartos é:stos se exnün ... 
drá el resultado a l pt~hlico, poi" 'me .. 
di o rle listas !mpr·e,.;¡s, únicos doru• 
mentos relwdeotf's para acreditar los 
números premindos. 

Los prPmios ;:p pagarñn en lns <'.d .. 
min i str·acimw,~ ñnnde hayan sido PX• 
pe.ndidos los billetes re$pect.ivos, ·con 
presentación y •' ntro>:ga de los m ismos. 

i!'f(:drid, ;2r: de r,rarzo de 1927--El 
Director general, Arturo Forcat. 

Dm~C!.1!Ci"J GErJE~AL DE ~.Dí!."li-

1'\1 !STfrltM:worll 

É sta Dirección general ha aeordado 
se anuncie a eoncurso por el término 
improrrogable de un nl>Cs la prov-i
sión de la Ink~rvencióu dt) fondos del 
Ayuntam iento rle Vigo \Pontevt>dra~ ,. 
vacante por d esLilue ión del que la! 
clesempeíiaba y dotada con el sueldo 
nnual de 9.000 pesetas, conformo al 
artículo 68 del Ileglamento de 23 do 
Agosto de 1924, durante cuyo plazo 
poprán presen~.ar sus solici tudes, di.., 
rígidas a· esta Direceión o a h1 Cor
poración correspondiente , y aüreclitar 
las condiciones que en el expresado 
Reglamento se seíiaJan, pres.enti:mdo 
además su hoj a de servicios y la jus ... 
Uficaci·ón de los mér'itos que aleguen, 
sin cuya jusUOeación no serán r.ur~ 
sadas las instancias que p1'esent~n. 

Madrid, 12 de Septi embre de 1 !:l27. 
El Dircelor general, Rafael Muñoz. 

lli:L~ISJERW DE INSTRUCCIÓN PÚIUCA 
i BELLAS !liTiS 

DIP.EID'ClOf~ GENERAL Di:: ~,rus~ .. 
!'i:AffiZ~ SUP-'E~iOR Y SEC!Ji'i'illJ.UUA' 

1 Vistas las instancias y peticiones: 

1 
~ducidas ante este Ministeriq soli• 
citando que a los Directores y Se.

! , c.r etarios <;le los Institutos naciona
.! les de Segunda enseñanza. les sea 
l aun1enada la gratilica ción que s~ 

les asigna como V ocak s (}[) Iaa .l un
t a s económicas : 

Considerunclo que la gratifica;.: : í\n 
umiforme que s•c les a s ignó por la; 
noal orden núm. 875, de. 7 dr; .Julio 
últ.im0, s-e 8>slablMiQ en vista do 
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exispr eonsig11adécS en pr&supues
tos gratiücacioncs especiales, ta.nto 
para los Dircd"Ores como para los 
Secre_t.ar'ios, y que sumadas amha,s, 
con'S~it.uyen una eanUda·d siern:pre 
mayor que la única de 500 pesetas 
a.nual r~s que tienen clereeho a per
cibir los demás Vocale.s de las in
dicadas Juntas -e.c.on!',rnicas: 

Considerando que tal criterio ds 
diferenciación debe su·stentarse en 
ra?:"ém a.l mayor trabajo y responsa
bilidad que pesa sobre Di'l·ectores y 
Secretarios .y mm exten.der se ¡}ara 
'establecer una equitativa y ra.cional 
correlación entre la remuneración y 
e·l ser•vicio: 

Consi1jer<:ndo que debe mant.e
ners·e, no o•b stante, el C·riteri.o sus
.tenta.do en !al Real O·rden citada, 
pues al c!etP.rminar ohjetivamenúe 
un medio de remuneración que sea 
prudencial y fa.ctihle. y sustitui rlo 
a l criLorio anter·iormente nrJG¡;!.ndo, 
pudiera resultar efP-ctivo perju icio· 
para los D irectores y Secretarios de 
Institutos de escasi1 matríc-ula. res 
pecto a la graUfi.cnci<)n de sus eom
pañm·os de Junt:1. nor lo nuc ' \S rrm
veniente armon.i7.ar a.mbos crite,. 
rios, 

Esta Dire.cción general, con la 
debi-da r..utorización del señor Mi
-nistro, h a di~pueslo: 

1.0 . A p<trtir del pt,ó';dmo curso 
de 1927-28, lo-s Diredores y Secre
tarios de los Institutos na.cionales 
de Segun el a enseñanza percibirán, 
en conc·eplo de graLifica.ciún, la can 
tidad de 100 pes-etas por cada. 1.0·00 
matrículas o fracción de 1.000 que 
se realicen en su propio Centro, 
tnnto de enseíianzn 0f1r' in 1 como no 
bfic.ia:l, colegiad::t o libre, 1 oltalizán
dÜs·e al efecto las m.atrículas de 
cada. año académic.o. 

2.• En aquellos Institutos cuyo: 
total de ma.tríeulas eil cada año 
académico no exceclrr de 2.000, Jos 
Dire,ctoros y S!)err.t.arios se.guirá.n 
percibiendo la gra.ti fi oaeión de 250 
pesetas :muales prevista. en los nú
me.r·os 5.0 y 0.0 de la H.eal orden de 
7 de ,Julio d el corriente año. 

3.• En los In stitutos en que el 
total de matrículas de cada a.ño 
académico exceda de 2.000. la can
tidad r~ p ercibir por los Directores 
y Secre tarios s•cr:.l. la que correspon
da según el número '1 .• de esta dis
po~sici ón, dejando de pereibír, por 
consiguiente, la d:e 250 pesetas pre
ce.ptua.da .e.n los números 5.• y u.• 
de la Rett.l orden do 7 de Julio ci
tada. 

4.• Los Directol'es y Secretarios 
indicados · no po-dr-án "percibir con 
cargo a los fondo.s de las J\mtas 
'económicas ninguna otra, especie de 
gratificaeión . q.w} la concertada· en 
·esta orden por las fune.io.n·es p ro
pia.s de sus e>argoill, saJvo la que en 
raz.ón de su cargo de Catedráticos 
uued~m per-r.ibi-r por· sm ln'bajos en 
las pei:manenciM. 

Lo que comuriiG<:~ "' Y. S. para su 
conocimiento y demh efectos . Di.os 
. guarde a ·r. S.. mu~ho.<> años. l'tia
!Jri·d, 1 O de Sept.iembr(} de- i 9 27.
Qonzá loz Oliveros. 
·~ooo.res Dírector¡o,s de. los Institutos 

n aci@nales de. ~~unda .~'nS'fliíanza. 

Mí'NISTE.:Rlo D.E f'OMENTO 

DíREf.)CíO.i'.J GENEFU.U. DE O:St:!AS 
PUEil..W~S 

CONSERVACIÓN Y P,F.PAJ1ACIÓN DE Ct\
RHE'fERAS 

En virtud de lü d;spuesl o en la Real 
Oi'den de 211 de Ju,Jio de Hlin, publi
c:acta en la UACGTA un: MADHlD Jo 5 de 
Julio, en la que se orde1~a deben con
sultarse con la Sup:C!'iondad io•s ca
S.PS de ü1fraocwrws _al vigt;·a~o Hegia
ment.o de CJrcula~rón de vehículos 
con rnoto,r mec~¡,ruco cuando no se 11jen 
en el m1smo la ~unalía de las mul
tas, dchiendo las J cfalu nts de O be as 
púDlica.'l, a)• prcscnlar:;e t a.lte:s ca.sos, 
proponer ia ClLalLa cifra: 

lle·3ultando que la.s .Jefaturas de 
Obras públicas de B-aeccluna, Guipúz
coa y Navarra, 4-_trn~ría, AviJa y Za
ragoza, en cump tnmento de !a men
?iona-da Real ordaa, han propuesto e_l 
1mporte ·de las mult1-'i en algunas in
frac-ciones detailarl<ts rn el citado Re
glamento, 

S. M. e·! H.ey (q. D. g.), eonfor·mdn
dose con Jo propuesto p:)r esta Di
r-ección. general de Obt·as públicas, se 
ha serv1do aprobar .l a~: si;;uientes mul
tas, correspondientes a infracciones 
de Io·s artículos que se d e-tallan: 

Artículo 2.0 i) Falta ele p laca deo 
construcción,. cinco pesetas . 

Artículo 2 .• 1; Por no llevar la 
placa con los números del motor, bas
tidor, etc., 25 pe.~eta.s. 

Artícul-o 2.• j) Falta de hodna, 15 
pe.~etas. 

Artículo· 2.• k) Por no llevar los 
n:paratos ele alurnbrn.do / pro~critos en 
este artículo, .;on los d!:., talles exigi
dos e·n el ai'lículo 15 e), 30 peseta,s. 

Artículo z.• )) Fa.lta de es.pejo, 20 
pesetas. · 

Artícu.lo 2.0 rn) Falta de i n~!crlp
ción de la carga, 1 O pesetas. 

Artículo 5." t\) Falta de permiso 
para conducir, 25 pe3elas. 

Artículo 5." b) v e) Falta de eilad 
para conducir. Responsabilidad por 
infrac.ción do 1 Reg·Jnmnnlo. 

Artículo 12 . Por no guardal' el lado 
derer:ho, 25 pesetas. 

Artículo 14 a) Por no llevn.r r·n
cenclidas las luces de los ~.parato.g, a 
que hace refe.ren~ia el a.rlí c.ulu . 2." k) 
antes ei~do, 30 pes·etas. 

Artículo 15 a) Por ertrocer de las 
placas que men.;iona el artíeule, 15 
pe·seta.s. 

Artic~lo 2 1. Por lbwar la letra E 
pintada en la mi~ma placa de ma
trTcultl, c1e do:; a c-inco pPset.as. 

Arlículo 23. Por pmstar servicio 
de viajeros sin anLn'i:5D,c ión, el cluplü 
del importe que h aya'l percibido por 
el viaje rea.lindo en conce-pto de 
1.ran<'l50rte dlt} viaje·rtJS, má.s 35 peSB
tas de multa. Si ~:xisli eso u::Ja ¡iifc
ren-cia manifies-ta r-on el pre-cio denun
ciado po-r el viaje ef~ct.uado, se calcn 
lará 11, raz-ón de 18 céntimos por ki
lómetro y viaj0ro . 

En caso de reincidrmeia. ad,;m :\-s cl,cl 
la multa nntes n1<o-neiona.da, se les r e
tirará el p:e:rmiso de oircul!tción al no
che y de ooncl.uJeit'ín al " chauffeur", 
y no norflrá. conc.3dées·r. le nuava1.nt>nl.e 

a este úlLimo sin que pase un aú'J, ¡ 
cont~r d-é•l día en que se l e haya cQ-, 
mun1cado la sanc~ón. 

Si por lercera vez fuera reinciden'-' 
te en ia nii.sma falLa se lo retirará 
diefmitivamenle el perl1ü3o de conduc" 
ción. · 

Si la denuncia de la falla cometf.., 
da fuese hecha por parlic.ul.ar o Em
presa interesada, del re.suHado de olla 
se dará cuenta al C:enunei ante. 

Artku1o 23. Por no llevar el rótu ... 
loü del ~e·rvic io, ·10 pe;;etas. ·· 

Artículo 2'5 n.) l:ior no llevar !a~ 
letras S. P. plnlackt.s en la misma, d? 
dos a cinco pes.et.as. 

Artí-culo 25 nJ Por no llevar hs 
dos plac.as de S. P. (por ca·da pl.a.ca), 
10 poo.et.as. 

Artfcülo 25 a) Por no JI.evar· la ili• 
dicaeión del trayeüto, 15 pe>~üta~. 

Artículo 25 el>) Por no indicar 6{ 
número de plazas, JO pesetas. 

D?-biendo publicarse e:;l a o.rcleri 
en la GACE1'A DE l\IADHID ]1ara t:l'llO
cimiento de· ln:s .Tef:o¡luras de Obrn¡ 
públkas, entidades, Soeiüd <Hbs y par
t..iculare..s que pueda nfeetarl·~S . 

Lo que de R'-'al on}>;n comunieada 
part.icip.o a V. S. para Ru conochnirn
to y demás e.fectos. Dios guard,o a 
V. S. muchos años. l\Taflrid, 1 .• de Sl~P
liembre c1e 1927 .--El Dirbctor geJJie.· 
ral, Ge.!a.be·rt.. 
Señores Ingeniero.s ,l efe..'> c1e Obras pú· 

bHca.s de todas )R!<> provincia:s. 

Vis·to el resultado obtenido en fa 
s~;basLa de las obras de r e;paración ele 
cxp1an:w.ión y firme y r{}construc.ción 
de muros en los lülómetros 5 al 8 de 
la carretera de Andraitx a Alcudia, 
¡p.rovincia de Baleare..s, 

Esta Dirección g·eneral ha teniclo a 
bien adjudicar definitivamente• el ser
vicio al mejor postor D. Ra.fa•el Bibi
loni P izá, ve.clno de Pollensa, prev¡.n
cia d·c .[lal eares, que s·e compromete. .a 
eJecuLn.rlo con sujeción a l proyecto y 
en los plazos designados en el plrr:go 
de condiciones particulares y fiC.C.'lÓ-' 
micas de es t.a conl rata, por la c:rnt.i
dad de 38.150,10 pesetas, siendo el 
presupuesto de conLrata de 38.15.0,10 
nesctas, teniendo el adjud icaLario que 
~t.orgar la cones.p on diente escri lura 
ele contrata nnte el Notario qen desig
ne el Decano ciD! Colegio Not.r.rinl de 
Madrid, dentro do! plaw de• un m~s. a 
contar de la fecha de la public.adór_ 
en la GACETA do la pr~·senle re.sofueiiín: 

Lo oue comun\.c,¡) a Y. S. para s-u 
conoc.in\ie.rrto y e·feeto·s. Di os ¡¡;narde 
a V. S. muchos aÜt}S. Mndrid, :3 da·. 
Sont.icmbre de 1027.- -1i'..l D ir·ect.or ge· · 
nern.l, P. A., r;lartín e?: S. Gijón. 
SeñDY'es Ord e'IlRdor de i-:-agos de. ~,sh 

Ministerio, Jefe del N<;goc iado d~ 
Oo'lltabi!idnrl, Ingen iero .Tefe d('· 
Obras púhli-cas de la provhvia d·r 
Balr:aros y adjuc!kal<l tin. D. Ilafad 
Bibi!o.n i Pizú; 'v'C:{'íi .no d~ Poll:~~:1~·2· 
(B::\!r;;¡,rcs) . 

Visto ol resul LadiJ ohl.enido en lf 
suhltsla. de !¡ts ohrn.s do reparac ióll. 
de exl1lanaclón y finn~ J reconstruc
ción dí~ muro;, en IGs k i lórnetros H 
a l JS rlc la carrel.e.ra de Puni11. de·l Pi 
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Ve de Esporlas a Sanla María, pro
vincia de Balea.ras, 

Esta Din·{·.:.i0:: .reneraJ ha tenido a 
bien adjudie1U' l .. f:'fÍniLivamenle el ser
vicio al mejor postor, D. Se!Jaslián 
L!T ... ;J ! 1 l:::...,t 'i't·\'i l' . ,·t•í·;¡¡;-~ dLJ. ¡·;~ n:a , 
provine ia de Baleares, qne ~e rompro:
rnet e a ej ecaJiarlo I'On :oujPción al pro
yel'lo y e11 lo> píazo~ designados Pn el 
pliP¡ro de condieiiPICS parl ieulares y 
eeon[n11ieas de 11St.a ro11lrata pClr la 
~r~nt :dad de 24.302 pe;;etas, sii)nrlo el 
pn~~up tH~¿:f o eJe c.ontrnl1 de 2'\.::i02,40 
pe., e! ns, ten ienuo Pl adjudieatario que 
:¡tor¡rar la ¡\orr3-'pun<iienle esr.r i\ura 
de contr·alaante ••i Notario que c!e::ig
ne el DPcann d-~1 Co!r,~io l\rdnriHl de 
Mnd1·id dentro ,jfd plaz;1 de uu mes. a 
eonl ar eh' la fecl¡a dB la publicación 
en la GAGB.'TA de la p!'escntfJ re;;olu-
ch)n. • 

Lo que eornunit~o a V. S. ;Jara ~u 
eonocirniento y ef,~r.tos. Din5 guard.e 
a V. 8. muchos nflo ~; . Madrid, 3 d.e 
Septiemhre de i9:n .---EI r:rir•'Cior ge
neral, P. A., \larlíJwz R. Hi.irm. 
Seillln~s Ord'cméh.Llr flr pap;os de este 

Ministerio, ,Jef:) de( Negociado de 
Contabilidad. frt•"rmi~Jro .lrfe de 
Ol>rus públicas de la provincia de 
B;llnnros y ud,j~Hi k ata r·io, D. Sebas
tián Ct'I}."Pi ¡)n:~cerver. vecino de 
Palma (Balear3s): 

Visto el :rr;sultado obtr.nido en la 
subasta de las obra;; c!e reparación 
de explanación y tirrne ue los k ilú
mel.ros i al 10 de la carTelera eJe Al
balate a Val de Zafún, provincia de 
Teruel, · 

E sta Dirección general ba lerüdo a 
bien adjudicar deiínitivamrmte el ser-:
vicio al mejor postor, D. Isidoro ]\la
llor Gan, ve-cinJ d,e HíJar, provincia 
de Teruel, que >e compt'otnelr a eje
outarlo con sujeci•'m a.l proyeeto y en 
los plazos designados en el pliego da 
.oml 1c iunes part k u IDJ'C" y económicas 

de e::;la contrata por la cantiuad de 
25<3.\J i 7 pese las, swndo el presupues- · 
to de contnüa de Hib .ü:J5 pe~·e! ~t s, t e
niendo el adjudicatario que otorgar la 
'IOl'1'eSpulldiente i!SCl'iLlll'R u e f mJlrr,ta 
ante el Notario ql;e de,_;;igne e, Deca-. 
no del Colegio :\!ol.nrial clP Madrid 
dentro del plazo de un líWS, a e(•ntar 
de la fed1a de la publicndún en la 
GACETA de la pr>:~ent•J l;e>~lueiún. 

Lo que con1'lt1JCO a v. , b. para oU 
eonocirni ent o y efectos. Dios guarde 
a v. S. muchJs a:1os. l\iadrid, 3 de 
i\upliemhre de 19%7.-El JJiredor ge
neral, P. A., MarlÍil·~z ;:;, (lij(,n. 
l!B!lores Ordenador de 11agos dB C--!ite. 

Mini st er io, J;;i''~ del :\cgociadJ de 
Conlétbili(J,;.d, ln~<·niero ·Jefe ee 
Obra s públicas de la provincia de 
Te!·uel y adjudiealario, D. hidoro 
Jüullor Gan, vecino ae Híjur (Te
ruel) • . 

Vist.o el resultado obtenido en la 
rubasta de las obra.s de reparación 
rle expianación y firme de los kiló
metros 1 al 22 de la carretern de Al
cori sa a Lé,:era, provi1~cia de T~l\'. e l, 

Esta Dirección ¡wneml ha tf:nitio a 
bien a.djudicar detinitiv~tmente el ~>er
,vieio al mejor postor, D. Luis S.a.nn 

Ciércoles, vecino de Andor¡·a, provin
cia de Terne!, que se compromete h 
eJecutarlo con ;;ujeción a J prr;yeelo y 
en los plazos designados Pn el pliego 
de condieiones parLiculan~s y eccn (\ 
nucas de esta conlrnla por la (·<tnLiclad 
de 130.000 pesetas, ~:ienuo el prr~ou
puesto de conLrala de_ 14.~1.072,7\1 pe
seLa,s, len1enrlo el ad.Judicalario que 
otorgar la corre:;pondienl.e escritura 
de contrata ante el Nolano que de
~igne el Üe·cano del co;.,·•;i'J 1\otal'ial 
de Madrid dentro dPl piJw de un rne~. 
a contar de la fecha de la puhJíeaeión 
en la GACETA de la. pre&'.;ute resolu
ción. 

Lo .ql:e comunico 1! V. S. p~wa su 
corwclmlelllo y efectos .. llios guarde 
a V. S. muchos :u1os. l\bdrid, 3 ae 
Septiembre de l\J:27.-E! Dircdor ge
neral, P. A., 1viarlíaez S. t">1,ión. 
Sefwres Ordenador de pagos de este 

./ll¡¡uslel'lo, Jefe del Negociado de 
Cont.uJJi 1 ida.d, Iug-en iero · Jtl.fe de 
Obrus pública,s de la provincüt de 
Teruel y adjudieatario, D. Luis 
Saura Ciércole:o, vecino de Andorra 
{Teruel). ___ __, 

Vislo el resultado l'btenido m la 
. subasta de las obras de \'ariación del 

trazado ·de la travesía de CD.rballino 
en la can'elera de Darbanliílo a l'on
tevetira, provincia de Orensc, 

E S<la Direc-ción gener·al ha tenido a 
bien adjudicar rle!initiv:mtenle el ser
vicio al mejor po,;Lor, D. José l\lu~oz 
AJvarez, vecino Je CarlJ.allino, pr·ovrn
cia de Orens-e, que se compromete a 
ejecutarlo con su.)eción al proyeüto 
y en los plazos designados en el plle
go de comliciones p'lrl iculares y eco
númic·éLS de e:;La eonlrula por la can
Lidud de 28.993,36 pesetas, siendo el 
presupuesto cltJ contrata de 3i3,2H,20 
pesetas, teniendo el adjudicatariO que 
otorgar la cot·r·espondient•! esrrilura 
de eon lrata ante el Notario que de
signe el Decano del ,_jolq;: o Notarial 
de Madrid dentro del plazo ele un 
mes, a contar de In f':lcha de la pu
blieaei(m en la <.hci!;TA de· la presente 
resolución. 

Lo que eom'lni(:o a V. S. para ~u 
, conocimiento y efec!o•s . Dios guarde 

a V. S. rnuehos años. Madrid, 3 üe 
Septiembre de HlZ?.--El Dlrcdor ge
neral, P. A., Marlíncz S. Gijón. 

Señore:; Ordenadnr de pagos de este 
Miuislerio, Jefe rJ.eJ Negoeiado de 
Coulabilidad, ln?;eniero Jefe de 
Obras públicas de la prnvinem de 
Or'ense y adjudknt.ario, D. José Mn
ño;.: Alvarez, vecino de · Carballino 
(Orense). 

Visto el resultado obtenido en Ja 
subasta de las obras de ~·~pur:wión 
de explanaeiún y firme de fos kiló
melí'os 1 al 4 de la carretera ·'e Híjur 
a la estaciün de Ln Pudrla, provincia 
de Tl'ruel, 

Esta Dire-cción general ha tenido a 
lli~n adjudiea.r deflnitivamente el ser
vicio al mejor pt~slor, D. Franel.'j{)o 
llubio Mon'i4'orrat, vecino de Ortells, 
provincia" oo Ca;;te!lón, que si! com
promet~ a ejw.oul;;u·lo con !'njeeión al 
p1·oywlo y en los p-lazos desi;fi:<.dos 
!!Jl ~tl pli~ clt~ eoodicilm" particu-

lares y eeoi:ónJr;;a.s de esla contnüa 
por la cantidad de 56.703 pesetas, 
s iendo el pre~UpUCc't.) Ce éOillrata de 
67.206 pe~ela.s. teniendo el a(Uuclica
lario que otort,nr la corTespond.ienle 
escritura de contrata ni!le el Notario 
que designe ~~1 Decano üel C:olf,S'io 
Notarial de Mn.drid den tro del plazo ci~ 
un mes, a cuitLar de la fecha de la 
¡,uhlicaeióu en la GACETA de l:t ¡:,re-. 
scnLe resolución. · 

Lo qu e cum·tnic'J :t V. S. para su 
contJcimi enlo y t'f,~,·lus . Dios guarde. 
a V. S. muell•J' níios. Madr·id. 3 d~ 
Sepiiemhre de t\1'~7.-El Dir2clor ge.., 
neral. P. A., MnrLíncz S. Gijón. 
Sei10res Orderwdilr de pagos de este 

Ministerio. Jetr• rlel ·1\egccindo de 
Contabilidad. Tnu;c!llÍ•'ro .Tefe de 
Obras públit'<\s dr la provincia de 
Teruel y adjudicnlario, D. Fraue:s-; 
co Rubio ~Til tH~rral, vecino de Or ... 
Lells (Caslellóu) . 

Visto el resultado obtenido en la 
suhasla de las oiJ¡·as de re.pnraeión 
de osplan nci!Í n y Jirme de los ldlú
metros :ll al ~:0 do la rarrel,~ra de 
Coudé al PuiJ.o, provincia de Ternel, 

l~sta Direceit'•n g·eneral ha tenido a 
bieu adjudi c:1r delinil ivamenl.e el ser_, 
vicio :d mejur po:;tor, D. 1\lanncol Sácz 
S:'tez, vecinu de Alh<tl'r'twín, provincia 
de Teruel, qne •e L'ompi'Omcle a eje
cutarlo con suj':lc:ón al proyedD' y en 
los plazo~ de~ i,jn:,dos Pn el plirgo de 
cond;cione~ pnrl i.:n!nres y económicas 
de esla contrata por la cant.idad de 
11:3.H5U pc~.ela~, :-:iendo el presupuestll 
d(~ conlratn de 1 J:).9\l0.03 ]JCS•etas, te
niendo el adjudic:llnrio que otorgar la 
correspondiente cs.crltum de 00ntrata 
anle e1 No!arin que des.igne el lJe.cano 
del Coleg io NuLarinl de Madrid den
tro del plazo tJ.~ un me~ . a e1mtar de 
la fecha de la publir:aciiín en la GA~ · 
cETA de la presente resc .ución. 

l.n Ul"' ,.,nrHmir;n a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
,. .. ,. , q.;: :'h,~:' HCliJS. Madrid, 3 de. 
Seotiembre de UJ27.-El Director ge.., 
w~i·uJ. P. :'L, i\:lal'línez S. Gijún. ' 
Seiw1·e<.: UrdenadLH' de pa.gos de este 

Ministerio, Jefe del Negociarlo de 
CuulabiiidnJ, Ingeniero ,lef.e de 
Obra ;; púl>Jieas de la provinr;ia de 
Teruel y adjudicatario, D. / Manuel 
Sáe~ Súez, . vecino de Alharrac.ín 
(Terud). 

Visto el res1J1Lado tbtenido ~n lli 
~UJ)ast.a r!·e b,; dwas de refuerzo del 
e~t riho dt'reeho del Ill.Jente ~obre el 
río Guadalope ell Casl?lserás, en la. 
eB.rr·eLera d1; Ven! as de Va.ldealgorfa a. 
la Torre del Clavel, provincia de Te-
rne!, . 

Esla Dir-ección general ha tl')nido a 
bien adiurlirnr ctefl.nilivamenle el ser.o 
vwiu al" mejor po2tor, D. Pedro Men.o 
dicho Hev. ve>:ino de Andorra, pro
vímia dé" ;reme!, que ~;e eomprorn-ete 
a ejecutarlo con sujeción al prnye?~' 
y en los p!a.z.Js designados rn el plie
go d€ condiciones particular~s y ero
uóm icws de e-!3-í.a contrata por la can• 
tidad de 25.tüB peset.a..s,. siendo el 
pffl!'>upuest.o de eontra,~a (!e 28~980,37 
pe~etas, t·eniendo el anJlHllut~Io GU~ 
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otorgar la corre.::;pondicnLe eBcl'i!ura 
dr; coiJLrala. ante el Nol.ario que desig
ne e! Decano del Coler~io Notarial de 
M;ulrid dentro dei plazo de un mes, a 
eonlar de la fedw dn la pulJlicaeión 
f'Il la GACETA de la pr:~Sf~nt.e ¡·esoiu
ció·n. 

Lo que comuaieo a V. B. para su 
conoc imiento y efecto:;. Dios ¡;varde 
a V. f:~. rnuclws <11-WS. Madrid, 3 de 
Seplicrnbre de 1927.-Ei lJir't'c:lor ge
Jrcral, P. A., ]I¡Jll•rl íncz S. Gij[•n. 
-8cüores 01'clenado¡· de pagos de esLe 

Minislerio .. Jefe del Negociado dP. 
Cunl.abiliducl, Ingeniero .Trfe de 
01JrH:> públi~~as de la pt'ovincia ele 
Tflruel y ;u]Jud.icalario, D. Pedro 
1~endieho Hey, vecinü d~ Andorra 
{Teruel). 

Visto el rPsu l!rr-clo obtenido en. la 
Rubasla de la.s obras de r eparación de 
cxplamt.eión y Jlrme de los kilómetrc1s 
10 a l 29 de la caneLera de Guella~ a 
Peiial1el, pro·vinc ia de Valladolid. 

T~sLa Dirección general ha Een·ido a 
b;en adjudicar drAiniLivninen!.e rl ser
vicio al mejor postor D. MaFiano 
Frail-e Cuéllar, vecino de Cuéllar, 
prnvincia de S·egovia, que se compro
nwte a ejecularlo con sujHción a l :pro- · 
yecLo y en los plazos designados en 
e l pliego de condieiones parll-r;ulares 
y económicas de esta c-on trata. po~ la 
cnntidad de 87.990 pesetas, ·si~mlo el 
presupuesto de contrata ele 97 .653,74 
pesc!ns, (en ie•ndo €'1 ad.indicalario que 
olo.rgar la correspn·mlien!e escritura 
cle con.!nlla 3nte el Notar io r¡u e dr:si~
n e el Derano del Colegio Nolat·~al r.l'e 
Madrid, d~'ntro del plazo de u n mes, 
a contar de la fecha de la p•tblicaeión 
t'TI la GACETA dil la ¡pre-sente resolu
ción. 

Lo que comunico a V. S. para su 
eonocimienlo y efectos. Dios guarde a 
v. S. mucho-s años~ !\Tadrid, 3 de Se.p
tiemhrc df' 1927.-T<il Director gene
ral, P. A., li!Tart.fn:lz 8. Gijón. 
Señores Or denador de Pagos d ;:J est~ 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Conta:J!liJidacl, In.u-eniero Jafe de 
Obra& púhlic:a"l de la provincia de 
Va·l!ad~rlie y adjudicatario D. Ma
FiatitO· FvaJle Cuéllar, '\!€!(lino, de 
C.ué-lla:r (Segovia} •. · 

Vis to e l resul!ado obtenida en la 
~uba.sfa> de las obras de reparrwitm del 
:firme die los kilómetros 2H, 2lt5 y 
251 de Tu ca•rretera de M:adriu a La 
Coruña y otra más, prnvincia de. Za
mora, 

Esta Direceión genera;f ha tenido a 
brea adj'udTcar' cTefiiniUvamertte él ser
vi cio a l mejor postor D. Dfrnns C'.>D
:monte Arias, vecino de Villahrá?.aro, 
p·rovii1cfa de Zamora, que 5·e comp.ro
me~e a: ejecutarlo con sujeeiún al pro
yecto y en lo~ plazos desigt1allos rn 
(!l lflli.ego de condiciones p~rtic•Jiares 
y eco<Jómicas .de e~ta contrat~J, por la 
cantidad de 39.00'0 pe-setas, siendo el 
presupuesto de contrata de 49.928,48 
pesetas, teniend·o el ad.iudicatario que 
otorgar la correspondiente e~critnra 
de eontrat.a ant-e· el Notario que de
Si$ne el D~a.no cl~l Colegio N-otarial 

de. rviadrid, denlro del plazo d~ nn mes, 
a eonlar de la fecha de la publicac:.ón 
en la GAC:u;TA de la presente resolu
ci&n. 

Lo que comunico a V. S. pal'a su 
conocimiento y efeetos. Dios guarde a 
V S. mueho•s ai'í.os. i\lacl ri d, ,3 de Sep
ti ernhre de HJ27.--El Director gene
ral, P. A,, Marlfnez S. Gijón. 
Scüores Ordem1dor de Pa::;os de este 

Minister io, Jefe del Negociado de 
Cont.abiiiclacl, Ingenioro .Jefe de 
Obras públicas de la provin:;ia de 
Zamora y adj udicatario D. Dimas 
C:omnnte Arias, vcGi no de. Vi.Jlabrá-
zaro (Zamorrr). · 

Visto el. resultado oh len ido en la 
subasta de las o;1~;:-,¡: · ele reparación 
del firme de los kilómetros 230, 232 
y .. 234. al 236 de la carretera de . Ma
cl'r·id a La Coriia, provincia. de Za
mora. 

E s ta D irecc ión gener:ü ha tenido a 
bien adjudirat· detinli vnmcntc el ser
vicio al mejor postor, D. Angel Be., 
nito Armenteros vecino de S<: lamrm-· 
ca. que se compTomele a ejeeularlo 
con suJe·clón al proycr..lo y en lo·s 
plazos des·ignndos en el pliego de con
diciones parf.icularos y eeml{>n1icas de 
esta contrata por la can tidad ele pe
setas 35.7 40, si'!nr:'O el pre-supuesto de 
contrata du 49.-iBU,-18 peseta.s, leni e·n
do et adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escrncur::t de contrata 
ante el Notario e¡ue designe Pl Dec"a-· 
no ciel Colegio NoLanaJ de· Madr id den
tro del plnzo de un m es, a r:on t::¡r de 
la fecha de la puhlieacitín en la GA
CETA d·e la preseute resoiuci6n. 

Lo que comunico a V. S. para .su 
conocimiento y d edos. Die>s guard·e a 
V. S. muchos aíios. l\Iadrid·, 3 tie Sep.
Liemhre de 1927.-El Direetor gene
ral, P. A., Martfnez S. Gijón. 
Señorl:'s Ordenndor de pagos de este 

Ministerio, .kfr, del :'-iegoeiado a·e 
CbnJahilidad; Ingeniero Jefe di:l 
Obras · púb-licag d·e la p·uovincia. de 
Zamona y adjlJdical.a:rio, D; Angel 
Benito A:.rmenteros; Wicino de Sala
rnanca,. 

V:i:sto: él rcsultado obtenido· rn la 
h1:1~asba de las t:lhms de reparación 

del firme. de la:~ kit6m~tr.os 276. 278 
al 280, 2132. y 2tn de la carretera de 

r ViPlacastíu a 'Vigo> provi'neia., ée Za
mora,. 

E-3ia Direceión ~·eneral b.u li'llido a 
hien a.djuc]icar l}ef1niivamenle rl srr .. 

; vicio al rne.ior postlw. P" Felipe Ju
li ún Hernández. v:eeino de H.c·al es, 
provinC'ia de Zan1j1r>t, que se rompro
mete a e}ecutarl;j. con sujeción a l pro
yecto· y en los plazvs d~~s i gr.ados en el 
pliego. de condiciones pnrtieula:res y 
mconórnicas de '"S.t•l contrata por la 
cantida~:l de 4L.i80 pesetac;, siendo el 
presupu-esto de Ci~ntra.ta de -Hl.97'7.,5.1. 
pese-ta11, teniendo el ndjlldicatar i:o que 
otorgar la correspondiente e ~,rritura 
de contrata ante el Nntario que de~ig
ne el Decano d~ l Colegio Notarial de 
Madrid dentro de l plazo de un mes. a 
contar de la fecha dll lu publicaeión 
en la G.l.(',J;'l'A d¡¡ la pr~ttnt¡¡. rQ.Iiolu
ti6n. 

Lo que comunico . a V. S. para SU: 
conocimiento y efect0s. Dios guanlre a 
V. S. mur·hos aiio::>. :\!acll'id, 3 de Sep-e 
tJernbre de 1927 .-El Di rector gene ... 
ral, P. A., 1\larlínez S. Gi jón. 
Señores Ord'enador de pagos de· este 

Min isteyio, Jefe del Ne3·oeiado de 
ConlnbJlrdnd, liJrreniero Jefe de 
Obras pública3 d~ la provincia de 
Zarnora y adjudi.üalarin, D. Felipe 
Juliún Hernin.cüJz, vecino de !loa
les (Zamora). 

., 
Vi sto el resullndo obtenido en ht' 

subasta de las obrns de reparueión 
del firme de loo k i lórnelros 1 y 2 de 
la carretera de ta. de Palma a Capdc
pera al puerlo rle Palma, provincia. 
de Baleares, 

· E3ta Direcciótt g-eneral hu tenido a 
b.i~n adjudicar definitivamente el s~r
vicio a l mejor poo:;tor D. Sebastián 
Cres'j)i .Puigwrv::!r, veci no de Palma. 
provmcm. de Baleares, que se conrpro· 
mete a e,Jecularlo con sujeciún al l!rO-' 
yeeto y en ios piazos designados en el 
p!tego de condiei<~nes ·parti culares y 
económicas de ~5la contrata por la 
cantidad de 2 Li?O pe~el.as, o.iu1üo e! 
presppuesto de eonlrnta de 21,720,61 
pesetas, ten iendo cladjudicatario qm. 
otorgar 1 a e o t' l'')spnncl ienle t~·erí tura 
de eonlraln anle el Notario t¡ue de~ 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de 1\ladrid denlro del plazo de un mes, 
a contar de la fech-a de· la publicación 
en la GAcE'rA ele la pnesent.e reso.lu
ción. 

Lo que comuBico a V. S. para su 
conocimiento y l>lfccl.os. D:os guarde 
n V. S. muchos aiios. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1927.c-El Director ge
neral, P. A., Marlínez S. Gijón. 
Seiiores Or·denador de pngo.s de este 

Ministerio, ,Jefe del Nego-ciado de 
t• Cünlab ilidnd, Ingeni ero Jefe de 

Obras púhlica.s d~! la. lll'ovinc-ia da 
Bal eares y' ::¡d iudiüatarlo, D. Sebas
tián Crespi Puigcerver, y<·cino da 
Palma (Baleares) . 

Visto B1 resultado obl~nido· en J¡i 
subasta de las obras el. ~ rc.par:<ci6t 
de cxphm<lcir'm y fir'mü d'e lo8 1dh5· 
metros 1 a l 1 /1 de la ·~ari\~cra de Ca• 
la.nda a la de Zaragoza a Casle.Ilón. 
provincia de Ten1e.l,. 

E sta Direreirín g-eneral ha. t'enldn 
a bie.n adjudiear ~efiniUvamr\nt.e et 
servicio al mejor postor. D. Franeis
C0 Mnlet Serrnnn, vedno de Calaceite, 
prov incia dfr Teruel. que se cnm>
promete a e.jecularlo con ~uj.eeión al 
proyecto y en los pi:J.J.O:s designado$ 
en el pliego de condiciones particu
lares y eeonómieas de c ~i 'L wnlr ata. 
por la cantidad de [í8.900 pw;e tas, 
siendo el presupues to ;J,., enmntl:-~. d~. 
70 H7,L~5 pe.se1as, tenienrlo <'l adjudJ
cr.t.aJ·io que otorgar la cont'~pondiP,1-
te ,ü~cril .ur::~ dt' ·con! .·JtP. ant~ el' Nc•
ta : io q 1·' fl,·~i~:rne PI Decanr; rlf-1 Co
legio Notarial de 1Indrid, drntro del 
phiw de u n mes, a ec>:Jta r de la fe
eh~. d>· 'a publicacil!n rn la GACETA 
de la presente re-solución. 

Lo que comunieo a V. S. para sti 
conocimiento y efectos. Dio~ guarde 
a V. S. mucho11 nños. Mad:ria • . s .,~ 



Septiembre de 1927.-El Direeter ge
ne-ra·!, P. A., Mariin~:.o: S. Gijón. 
Señn.rcs Ordenador de Fa¡:;-;:¡s de e~to 

Minisl erio, Jefe del Nr.gnciudo de 
Ct'!ntnhilidad, Jn.geni t' ro Jefe de 
Ohras públic-ns d'é la provincia de'· 
Terne! y ad:iudicatario, D. Frnncis
cc;¡ l\Iule·!: Serrano, vecino de Cabü.
ceit•e (l'eruel). 

'Visto el resultado oblenido en la 
8nbasht ·de las obras de re.paraci·ón 
<le f'xplnnac.i!Ín y firm'l dB los l;: ilú
mclros R al 10 de la earrefera de OJ
me:do H Peñaranda, provincia de Va
llndnlid. 

Est.n DirreCil~fi general ha renido 
a bir.n ndiudirnr d~flnitivmncnt.e el 
servicio nl 1nrjor postor, D. Gabino 
Lcwenzfl Valero, vcrino rl e Olmcd<O, 
provitwi<t de Valladolid. qnr, sr rom
promele a e,je.cntarlo r:nn suj r:r. ión al 
proyHI'o :.' tm los p1Hzns de"'irrnaoos 
en el pliego de condidon~s part icu
lares y ecouómieas de A;;t.a con(r¡¡ta, 
por lit cantidad do 29.1H peselns, 
siPndn el pres,lpuosto de com'rata rte. 
29.2!13 ,~15 pesetas, teniendo fll a di ndi
e.atario que ol'orgar la corrP·1jJ0Hdien
te escrilnr:1 rlr> con~rJíi\ ant1? .el i-\(1-
ta¡·i¡; .~:•" d~~ign'C Rl D J'.~tno d·' l C!(:-· 
le!Zio l'Tnt'ariai de Mad;·\d, dr.n!ro d r.l 
r '!Bzó de un rneQ, a con•·.pr de h. fe
cha dr• ,a nuhlieaci,1t, rn In GACETA 
d.~ h r.:k-rn!e rcsolu·~•.1\n. 

Lo Cf\1 i1 comunico a V. S. para su 
conncimi en!o y efectos. Din3 ~u:nrle 
a V. S. muehos nño~. ~hr:lrid, 3 de 
Sep1i e m hre de 1927 .--El Di rer.tor ge
neral, P. /L, Marl.ínaz S. Gijón. 
Sr>ñnrr~ Orclcnador de Pagos dP r,ste 

Mini s terio, Jefe del Ne.gociado de 
Con!abi.lidad, Ingeni8ro Jefe de 
Obras públicas de la provin.~ia de 
Valladolid y adjudicatario, D Ga
bino Lorenzo Valero, vecino de m
rriedo (Valladolid). 

Visto el resultado obtenido en la 
subas ta de las obras de rep11ración 
do exp!<tnaciÚn y firme de los kiló
metj'lS 270 al 284 ele la carretera ele. 

Aleonm de Pinar a 'l.,a.rragona, provin-
ci a elf~ Teruel, 

Esta Dirección general ha t:enido 
a hicn adjud icar rlefiniLivamenle el 
serTicio a l mejor .postor, D. I sidu
ro Mallo;· Gan. vecino d.e Híjar, 
-p rovinc.ia de Ter'ucl, que se coro
promete a e,jccutarlo f\011 ~ ujec; .-ín a.! 
proyrct:o y en los plazos designados 
en el pliego de condicio!ICS pnrlicu
Ja res y económica;; de P:'ila conlrat.a, 
por la cantidad de 130.200 pesetas. 
siendo el presupuesto rh cont:rata dt> 
i 30.297,S9 peset :¡ ';, teni endo PI ndjudi
rat ario que otorgar la correc,j}Olldien
te ce.cnt •Jta rlf' eontra . .:1 tnte el ~o
tario q ; i<·' des igne cl Df'.t'flilo d"l G'1-
l~gi o Not:arial de Mél<:l ~id rln.ntrc del 
plazo de un mes, a wd:~ r de. la fe
cha de la publicacirín i'll b G.\c :~TA 
de la presente rP-soluci:ín. 

Lo quP- co tr•~lico a Y. S. nara F'u 
conocim iento y efectos. Diüs' g-ua rd e 
a V. S. muchos años. :\·ladrid, 3 de 

I3 Septiembre 192'7 

Septiembre de 19~7.-1'3! Direc.tor g.e
neral, P. A., Mrrl'tíaez S. G.ijón. 
Señores Ordenador de Pagos de e';te 

.Ministerio, Jefe del Ne.go.~i ad.o de 
Contabilidad, Ingeniero J efe de 
Obras públicas de la provineia de 
rrerucl y adjudicatario, D. Isidoro 
Mallar Gan, vecino de. Hijar (T.e
rueH. 

RECTilliCAC( ON l'S 

En. la GACETA DE MADRID correspon
' diente al dín 4 del acturtl , en su pú·-
1 .gina 1352, en la .orden c].e acljudi cneión 

c!eíinilivn. de las obras de repar<~eión 
de los kilómetros 1 al 4,480 de la ca
rretera de la Puebla de Va!davia a la 
estación de Alar del Rey y l)tra (Pa!en-

! cía), dice: "al mejor postDr D. Igna-

1 
cio Pr. ieto Rodrígu. ez ", debiendo decir: 
"al mejor postor D. Ignacio Benilo 
Rodrí <;juez ". 

1 
Madrid, 7 d. e Septiemb,re de Hl27.-

El Director general, Gclabert. 

En la GACETA DE MADRID c.orrespon
diente al día 7 del corriente mes, en 
su página 1302, tercera. columna, én 
la rectificación del error cometido en 
la or·deu de adjudicación de las obms 

1 del kilómetro único de la carretera 

1 de Castro Caldebs (Lugo), se cometió 
un nuevo error, pues se dice: "siendo 

1 el presupuesto d-e contrata de 3.306,20 
¡pesetas"; debiendo decir: "siendo- el 

1 presu.p.uesto de contrata de 3.206,20 
pesetas". 

Madrid, 9 de Septiembre de 1927.
El Director general, Gelabert. 

DHlECCION GENERAL DE FERP.Og 
CAR~H .. ES Y TRAfdVIAS 

PERSONAL Y ASUNTOS GENJ~HALES 

Vista la insta:n{)ia promovida por 
D. Enrique Martf y Alonso, Inter
ventor de Sección del Estado en la 
explotación de ferrocaniles, afecto 
a la pr imera Di•visión, en solicitud 
de qne se le conceda. un mes de Ji-. 
cencia por enfermo: 

Vistos el certificado fac ultativo 
que a l efecto acompaña, expedido 
por e l Inspeqtor provincial de Sa-l nidad de Santander, el informe. fa
voral~ le del Ingeniero jefe a cuyas 
órden·es presta sus servicios el in-

! t eresado y la lleal orden de 12 de 

1 
Dieic\rnbre de 1924., 

S: M: el Rey (q. D. g.) se ha 
servido acceder a lo soliciL~Ido por 
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de Septicmbre de 19.27 .-El Direc
tor general, P. A., J. Luis 1.\Her. 
Sefi.or .Orden.a.dor de Pagos por obli..; 

gac~ones de este 1\'Iinisterio . 

CONSTR.UCCION 

S. M. el R·ey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo pr·opuesto por esta Dirección 
gcnera1, ha t.enido a bien :cdjudicar, 
las obras de explana.ción, fábrica y 
túneles del trozo primero .de ia sec
Clon de Vivero a Foz del ferrocarr il 
de Ferrol a Gijón a D. Francisco Ca .. 
chafeiro Gab:mo, por el tipo de su 
pro¡)osición de 3.rl37.760 pf~~:eias, ajus
tándos·e a las conciil~i ones que han ser .. 
vido de b?.se a la subas!.ft, debiendo 
otorgar el ar1juclicatario la s'Scritura 
de conLrata con el Notario ano se üe
signe, dentro de los treinta días, a 
co.nt.ar de la publicación de esta re .... 
solución en la GACETA DE l\fADRID• 
constituy€ndo previame nte rl depósi ... 
to de 435.82{),02 pesdas. según el Real 
decreto-ley de 26 cl·e Junio de 1926, 

i en la Caja general d'e Depós itos o en 
1 la G¡¡ja fPrroviaria del E~tado, en la 
¡ fo rma· establecida en las disnosicionr~ 
¡ vigentes, debiendo eons~iluirse la mi-

l! tad al menos en Deuda f erroviaria, y 
satisfac-e-r e l impor te de · Jos anunciM 
en la 0ACE'rA DE MADRID Y en el Bo
letín Oficial de la ¡Jrovincia de Lttgo. 

! Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y dermis efecto~. Dii)S 
guarde a V. I. muchos ::1 ños. Mndrid, 
3 de SeoU.emhre de '1 927.-El Dil'OO-' 
tor gene-ral, Fac¡uineto. 
Señor Presidente del Gomi!.ó Ejeeuti ... 

vo del Consejo Superior do Frrro_, 
carriles. 

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES 

Tasa de roda.ie en l os vehículos de 
tracción de sangre. 

Con el fin de aclarar algunas du ... 
das referentes a la aplicación de !al 
tasa de rodaje de tracción de san~ 
gre cuando los ca.rros son arrasoo~ 
trados por bueyes, .sobre si habíw 
dé consider arse cada uno de ellos· 
como Ufta o dos caballerías, 

Este Pa.tronato declara que d e bES 
entende.r se que . cada buey ha diS 
considerarse como una 'caballerí~ 
y. por tanLo, s e aplieará la. tasa de' 
rodaje a que se l'eflere el Real de..; 
e.reto-ley de 26 de Julio de 1926, 
indistintamente, sean arrastrado$ 
pnr ca.ballos, mulo s o bueyei. . .. 

Lo que se hace público paro; eo~ 
nGcimiento de los interesados. .. 

1 
el m enciona{]O Interventor y, en su 
c.on secuencia , concederle un mes de 
licen cia por enfermo, y por cousi-lf guiente con derec.ho a perciho de 
sueldo entero, Cün arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigen- 1 
tes y eon res.ic{lencia en esta Corte. l 

1 ne orden del señotr Ministro lo 1 
! digo ::¡, V. S. r.ar~ su COlJ?'I)im ient.o . 
1 y efeetos c.on;; Igm entM. D;os guar- ! 
¡ dti a V. S. mnohos años. Madríd, 10 l 1 . 

Madr.id, 9 de SeP.tierohre de 1 92f. 
E l P res idente del Patronato, P. D~ 
el Vicepresidente, :J'I)Sé Alonso Üi"i! 
duña. \ 

-----------------------------~ 
Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)~ 

P aseo da San Vicente, ~zo. 

·~ 

l 


